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Presentación

Vivimos en un tiempo paradójico: nunca antes habíamos estado tan co-
nectados ni tan vulnerables a los efectos nocivos de la desinformación. 
Conectados pero desinformados: los retos de la participación ciudadana juvenil 
mexicana en la era digital se sitúa en el corazón de una de las tensiones más 
notorias de las democracias contemporáneas, a saber, la creciente dis-
tancia entre el acceso a la información y la formación de una ciudadanía 
crítica (en especial entre las y los jóvenes) capaz de deliberar y decidir de 
manera autónoma sobre su vida en entornos digitales complejos, frag-
mentados y radicalizados.

La reciente publicación del Informe Global de Riesgos 2024 de las 
Naciones Unidas advierte que la desinformación, tanto en la vertiente 
de propagación deliberada de información falsa como en la relativa a 
la manipulación sistemática de narrativas públicas, se ha consolidado 
como un riesgo estructural y de alta prioridad para las democracias. Este 
reporte la identifica como uno de los fenómenos con mayor capacidad 
de amplificación e impacto en diversas esferas, y señala que el nivel de 
preparación y reacción institucional a nivel global para afrontarla es 
bajo. Según el documento, la desinformación debilita el tejido cívico, 
erosiona la confianza en las autoridades —incluidas, desde luego, las 
electorales— y socava la legitimidad de las decisiones públicas. 

Particularmente en América Latina, tal fenómeno se cruza con altos  
niveles de desigualdad, baja alfabetización mediática y ecosistemas digi-
tales fragmentados, que reproducen e incluso potencian las diferencias 
existentes a nivel fáctico entre los distintos sectores de la población. 
Para el Instituto, este diagnóstico internacional refuerza la urgencia de 
desarrollar respuestas colegiadas, pedagógicas y normativas, que sean 
sensibles a las peculiaridades que impone la era digital a las democra-
cias contemporáneas. De esta manera, la obra aquí presentada sitúa el 
foco en las juventudes mexicanas, su exposición a estos riesgos y la ne-
cesidad de formar ciudadanías digitales críticas y comprometidas1. 

1	 United Nations University – Centre for Policy Research. (2024). Global Risk Report: 
A World at Risk. Nueva York: UNU-CPR. https://cpr.unu.edu/research/projects/
global-risk-report.html
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Por lo anterior, los textos de Xóchitl Pimienta Franco, Azucena Rojas 
Parra, Miguel Ángel Toro Ríos y Valles, y Ángel Gustavo López Montiel se 
insertan en una conversación global que ha sido impulsada desde foros 
técnicos y especializados, como la Red de Conocimientos Electorales 
ACE, la Comisión de Venecia y el Consejo de Europa, en los cuales se ha 
advertido sobre los riesgos que las tecnologías digitales y los entornos 
algorítmicos representan para la integridad electoral, la libertad cogni-
tiva y la autenticidad del voto. Tales dictámenes han sido reforzados 
por estudios de campo y diagnósticos normativos que señalan cómo 
la automatización, el microtargeting y la desinformación pueden alterar, 
sin control democrático, los fundamentos mismos de la representación.

Desde esta perspectiva, la obra documenta el impacto de las redes socia-
les, las plataformas digitales y los algoritmos de recomendación sobre 
la deliberación pública, revelando de qué manera los entornos digitales 
amplifican narrativas polarizantes, erosionan el terreno compartido 
de lo verificable y disocian a las personas de los principios básicos de 
racionalidad y pluralidad sobre los que se construyen los acuerdos 
democráticos.

El texto ofrece un análisis profundo sobre los mecanismos mediante 
los cuales la desinformación se construye, circula y se impone en los 
entornos digitales. A partir de investigaciones empíricas y casos docu-
mentados, se muestra la forma en que ciertos contenidos (especialmente 
los falsos, emocionales o polarizantes) tienen mayor capacidad de di-
fusión y permanencia que la información verificada. Esta lógica atenta 
contra el ideal deliberativo de la democracia, al reemplazar el intercambio 
 racional de argumentos por impactos virales. El equipo autoral advierte 
que no se trata de un fenómeno accidental, sino del resultado de un di-
seño algorítmico que premia la interacción superficial, el consumo y el 
beneficio económico de las compañías tecnológicas, sobre la compren-
sión crítica de la realidad.

Uno de los aportes más significativos de esta obra es su enfoque en las 
juventudes mexicanas. Lejos de asumirlas como un grupo homogéneo 
o marginal, el texto documenta con evidencia empírica de qué modo las 
y los jóvenes se informan, deliberan y participan en contextos digitales 
saturados por la desinformación. Desde sus prácticas de consumo in-
formativo hasta sus formas de organización política, las juventudes 
aparecen aquí como actores clave en la renovación (o el desgaste) de 
los procesos democráticos. El libro llama, en este sentido, a diseñar 
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estrategias diferenciadas de alfabetización mediática y participación cí-
vica que reconozcan las brechas, oportunidades y tensiones propias de 
esta generación hiperconectada.

Asimismo, la obra enfatiza la complejidad de intervenir institucional-
mente para abordar este fenómeno. En primer lugar, se reconoce que 
los marcos jurídicos existentes resultan insuficientes ante el dinamis-
mo de los entornos digitales, en particular por su extraterritorialidad, 
su naturaleza privada y la velocidad de propagación de los contenidos. 
En segundo lugar, se documenta cómo las campañas de desinformación 
no sólo distorsionan la opinión pública, sino que también pueden te-
ner efectos directos en los procesos electorales: alterar la percepción 
de la legitimidad, incidir en la intención del voto y socavar la confianza 
ciudadana en las instituciones democráticas y los resultados de los co-
micios. Frente a ello, este ejemplar propone repensar la alfabetización 
mediática como una política pública de largo plazo, así como fomentar 
un nuevo pacto, cimentado en los valores democráticos, entre platafor-
mas tecnológicas, ciudadanía y Estado.

Las nuevas tecnologías tienen el potencial de impulsar el bienestar de las 
personas y ayudar a responder a desafíos globales clave, pero además 
pueden implicar riesgos para los derechos humanos y la democracia. Por 
ejemplo, el diseño mismo de los sistemas de inteligencia artificial en-
cierra sesgos, decisiones políticas implícitas y potenciales amenazas a 
los derechos fundamentales; esta nueva herramienta aparece como un 
terreno ambivalente con la posibilidad de optimizar procesos públicos 
o consolidar estructuras de dominación invisibilizadas bajo capas de 
eficiencia algorítmica. Del mismo modo, la digitalización puede tender 
puentes entre los órganos estatales y la ciudadanía, o bien profundizar 
la desvinculación política entre las personas y las instancias de repre-
sentación si no se diseñan mecanismos incluyentes y seguros.

Estas perspectivas se ven reforzadas por el contexto nacional. Recien- 
temente México concretó ambiciosas reformas de transformación digital, 
que van desde la digitalización o simplificación de trámites burocráticos 
hasta la incorporación de tecnologías en procesos de investigación. Sin 
embargo, esta transición plantea desafíos sustantivos: el respeto a la pri-
vacidad de los datos personales, la rendición de cuentas en la operación 
de sistemas automatizados, la salvaguarda de la integridad del Registro 
Federal de Electores, y la necesidad de alfabetización digital crítica, que 
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no sólo enseñe a usar dispositivos, sino a interpretar y cuestionar la in-
formación que circula por ellos.

Por todo lo anterior, esta obra es oportuna. Ofrece herramientas con-
ceptuales para comprender los nuevos entornos informativos, alerta 
sobre los riesgos que implican para la democracia y propone vías ins-
titucionales, regulatorias y culturales para proteger la integridad de los 
procesos colectivos y democráticos de decisión. A tono con las reco-
mendaciones del Consejo de Europa y la Comisión de Venecia, el libro 
aboga por una gobernanza digital basada en la transparencia, la corres-
ponsabilidad y la protección de los derechos fundamentales.

Publicar esta obra es, por tanto, una forma de asumir el reto institucional 
y democrático que representan las tecnologías disruptivas, especial-
mente para las juventudes; así como de advertir y, en especial, actuar 
frente al riesgo latente de que los entornos digitales dejen de ser ins-
trumentos al servicio de la ciudadanía y se conviertan en dispositivos 
de manipulación y control. La democracia, en efecto, depende cada vez 
más de la calidad de la información que circula en la esfera digital y del 
responsable despliegue de la tecnología. La democracia, en clave juve-
nil, no se entiende en datos y algoritmos, sino como responsabilidad 
compartida entre la ciudadanía y el Estado.

Arturo Castillo Loza
Consejero Electoral
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Prólogo

La influencia de las Tecnologías de la Información y la Comunicación 
(TIC) en la participación ciudadana de las y los jóvenes mexicanos es 
un tema  crucial y de gran relevancia en la sociedad contemporánea. En 
el mundo, éstas han transformado radicalmente la manera en la que 
las nuevas generaciones se relacionan con la información, la política y 
la sociedad en su conjunto, ya que todo está cada vez más digitaliza-
do. De acuerdo con la Encuesta Nacional sobre Disponibilidad y Uso 
de Tecnologías de la Información en los Hogares (ENDUTIH) 2022 del 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), en ese año en 
México había 93.1 millones de personas usuarias de internet, que co-
rresponden al 78.6% de la población de 6 años en adelante. El rango de 
edad que concentra el porcentaje mayor de internautas es el de 18 a 24 
años, que alcanzó el 95.1, seguido por los rangos de 25 a 34 años y de 12 
a 17 años que obtuvieron un porcentaje de 92.8 y 92.4, respectivamente. 
En contraste, los usuarios de internet de 55 años o más lograron un 
porcentaje de 47.6. Muchos mexicanos, particularmente las y los jó-
venes, están inmersos en un entorno digital que les brinda acceso casi 
ilimitado a la información, pero que también los expone a un diluvio 
de desinformación, contenido superficial y sesgos.

Esta situación plantea desafíos significativos para la participación ciu-
dadana de las y los jóvenes, especialmente en lo concerniente al ejer-
cicio de su derecho al voto. La democracia depende del compromiso 
cívico y político de los ciudadanos, de igual forma, la capacidad que 
la juventud tenga para participar activamente en el proceso democrá-
tico, cuando así se requiera; esto es fundamental para la estabilidad, 
pero, principalmente, para el desarrollo de cualquier sociedad. Sin 
embargo, la era digital ha introducido nuevas complejidades y obstácu-
los que dificultan la participación plena de las y los jóvenes en la vida 
cívica y política. El estudio muestral del Instituto Nacional Electoral 
(INE, 2022) sobre las elecciones federales del año 2021 —referente a 
la participación ciudadana—, reporta un patrón de comportamiento 
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similar a ejercicios previos, en cuanto a rangos de edad. Se indica que 
los grupos de 60 a 69 años fueron los más participativos en aquella 
elección, con un 74%, contrastando con los grupos de 20 a 39 años, de 
los cuales únicamente entre el 53 y el 58% acudieron a votar. En otras 
palabras, las y los jóvenes participaron aproximadamente 20 puntos 
porcentuales menos.  

En el contexto de la participación ciudadana, un reto inaplazable que en-
frentan las y los jóvenes es la carencia de información para una adecua-
da toma de decisiones. La abundancia de información en línea, aunada 
a la falta de habilidades críticas para evaluar su veracidad y discernir su 
relevancia, dificulta que las nuevas generaciones puedan distinguir en-
tre los hechos y las opiniones, identificar sesgos y analizar críticamente 
las propuestas políticas. Asimismo, esta situación deja más vulnerables 
a las y los jóvenes, ya que sus opiniones son manipuladas fácilmente 
por diversos actores que transmiten mensajes en todo tipo de medios 
de comunicación. Esta falta de alfabetización mediática y digital limita 
la capacidad de las y los jóvenes para participar de manera significativa 
en los procesos democráticos y así colaborar en la implementación de 
políticas públicas informadas y efectivas. 

Aunque en promedio las y los jóvenes pasan entre 4.7 y 5.9 horas en 
internet, de acuerdo con la ENDUTIH (INEGI, 2023), este compor-
tamiento no se traduce necesariamente en que se informen más ni en 
que tengan acceso a fuentes confiables de información. Es indispensa-
ble entender lo que significa que más del 90% de las personas que com-
prenden de los 12 a los 34 años estén conectados a internet. Aun cuando 
es el sector que más acceso tiene a la información, probablemente sea el 
que más está alejado de la socialización, la cual ha permitido desarrollar 
durante décadas los valores políticos que, en buena medida, explican el 
comportamiento político y ciudadano (Berelson et al., 1954).  

En el ámbito local, la falta de una legislación específica que promueva la 
educación cívica y el complejo acceso a información confiable son con-
diciones que agravan esta situación. Aunque la primera es una activi-
dad propia de los Organismos Públicos Locales electorales (OPL), sus 
acciones usualmente no parten de un conocimiento específico sobre 
el contexto en el que se aplican las estrategias de educación cívica, por 
lo que en la mayor parte de los casos no hay información, respecto a la 
efectividad de dichas acciones. 
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A pesar de que las instituciones educativas y las organizaciones de la 
sociedad civil han realizado esfuerzos para abordar este problema, 
la ausencia de una regulación integral y de un enfoque coordinado limi-
ta su efectividad. Además, la falta de recursos humanos y financieros 
dificulta la implementación de programas de educación cívica, así como 
el desarrollo de herramientas y recursos educativos adecuados para las 
y los jóvenes. 

En este contexto, resulta fundamental generar estrategias innovadoras y 
adaptativas que aprovechen el potencial transformador de las TIC para 
promover una participación ciudadana informada, crítica y compro-
metida entre las y los jóvenes. Esto incluye: a) la implementación de 
programas de alfabetización mediática y digital que equipen a las y los 
jóvenes con las habilidades requeridas para identificar la información 
fidedigna; y b) el desarrollo de plataformas y herramientas tecnológicas 
que faciliten el acceso a la información confiable y promuevan el deba-
te público informado. Cabe resaltar que, ante la ausencia de cambios 
regulatorios sobre la operación y el modelo de negocio de las empresas 
de tecnología, que son dueñas de las plataformas de redes sociales, será 
difícil lograr lo anterior, por lo que es indispensable incorporar a dichas 
empresas en estas estrategias.

Estudios recientes sobre participación ciudadana han demostrado una 
creciente polarización afectiva en el sentir de las personas hacia aquellos 
que piensan diferente. A este fenómeno se le conoce como una tenden-
cia a deshumanizar a las personas que no piensan como uno (Webster 
y Albertson, 2022). Ante estas circunstancias, un cuestionamiento im-
portante es si internet favorece o no esta deshumanización, puesto que 
crea cámaras de eco que impiden una socialización incluyente, tolerante 
e informada.  

En este sentido, es necesario fomentar la colaboración entre múlti-
ples actores de la sociedad mexicana, incluyendo instituciones guber-
namentales, organizaciones de la sociedad civil que involucren a las 
familias, empresas privadas y medios de comunicación, para abordar 
de manera integral los desafíos relacionados con la participación ciu-
dadana de las y los jóvenes. Esto puede incluir la creación de alianzas 
estratégicas para desarrollar e implementar programas de educación 
cívica, así como el diseño de campañas de concientización pública 
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acerca de la importancia de la participación ciudadana y el ejercicio res-
ponsable de los derechos democráticos. 

En última instancia, la promoción de una participación ciudadana in-
formada y comprometida entre las y los jóvenes mexicanos requiere un 
enfoque multidimensional que reconozca y aborde las complejas inte-
racciones entre las TIC, la cultura cívica y la participación política. Sólo 
mediante la colaboración y el compromiso de todos los sectores de la 
sociedad se podrá garantizar que la juventud esté preparada para incidir 
en el proceso democrático y contribuir al desarrollo sostenible y la pros-
peridad de México en el siglo XXI.
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Introducción

Este trabajo se realizó con el objetivo de brindar un contexto exhaustivo 
a un fenómeno social de interés: la participación ciudadana de las y los 
jóvenes en México, impulsada por las Tecnologías de la Información y 
la Comunicación (TIC). En el primer capítulo se profundiza en el uni-
verso investigativo que constituye la base conceptual para comprender 
el fenómeno en cuestión, a través del análisis de las dinámicas de la so-
ciedad del conocimiento y, por ende, la era digital. Asimismo, se destaca 
especialmente el surgimiento de la Web 2.0 y de las redes sociales como 
agentes transformadores de la comunicación política. Este análisis 
plantea cuestionamientos cruciales sobre cómo la cultura visual predo-
minante en los entornos digitales puede afectar la capacidad de análisis 
y pensamiento crítico de la ciudadanía joven. 

Además, se explora la relación entre la cultura cívica y la cultura políti-
ca, elementos fundamentales para entender la participación ciudadana 
en un contexto democrático. Se analizan las teorías fundacionales que 
definen estos conceptos y se destaca la importancia de alinear la cultura 
política con las estructuras democráticas para garantizar la estabilidad 
y efectividad del sistema político. Asimismo, se examina el impacto de 
las TIC en la cultura política, señalando tanto sus beneficios —como la 
mayor accesibilidad a la información política y la democratización de 
la participación— como los desafíos y la propagación de la desinforma-
ción y la polarización en línea.  

Por otro lado, se elaboran diversas hipótesis sobre cómo la política 
configura vivencias distintas para las y los jóvenes actuales, en com-
paración con las de las generaciones anteriores. Esto se debe funda-
mentalmente al cambio de época y a la existencia de valores que son 
asumidos de manera distinta, mismos que se han exacerbado debido 
a los avances tecnológicos, por lo que la forma en la que se comprende 
la participación política se refiere al contenido de dichos valores, ya que 
genera fenómenos nuevos que deben ser estudiados.
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El segundo capítulo se enfoca en el situacional actual, proporcionan-
do una visión detallada de cómo las TIC influyen en la participación 
ciudadana de las y los jóvenes mexicanos hoy en día. Se contextuali-
za la participación ciudadana y política en México dentro del marco 
democrático, examinando su evolución histórica desde un contexto 
autoritario hacia uno más participativo, marcado por reformas cons-
titucionales y políticas públicas innovadoras. Se destaca especialmen-
te el impacto de la era digital en esta dinámica, con la introducción del 
gobierno electrónico como respuesta a la demanda de modernización y 
eficiencia en la administración pública.

Asimismo, en este segundo capítulo se lleva a cabo un análisis detallado 
de la participación política juvenil en la era digital, explorando cómo las 
TIC han transformado la manera en la que las y los jóvenes interactúan 
con la política y la sociedad. Se examina el debate acerca de la efectivi-
dad de la participación política en línea versus fuera de línea, así como 
el papel de las TIC en la organización electoral en México y se analiza el 
impacto de las redes sociales en las campañas electorales, centrándose 
en aspectos normativos y en el perfil del usuario de las redes sociales en 
estos procesos.  

Finalmente, se plantean algunos aspectos de la participación política 
de las y los jóvenes en México, así como la forma en la que las TIC han 
incidido en algunas experiencias estudiadas en el contexto de la inves-
tigación sobre juventudes. Del mismo modo, se plantea la relevancia del 
ciberactivismo, así como la de la inteligencia artificial (IA) como me-
canismos para generar engagement y motivadores para la participación 
electoral.  

En resumen, se ofrece un análisis exhaustivo y detallado del fenómeno 
estudiado desde diferentes perspectivas, lo que permite comprender 
su complejidad y sus implicaciones en el contexto mexicano. Tanto el 
análisis conceptual como el enfoque situacional actual contribuyen 
significativamente a brindar un contexto completo y profundo sobre la 
transformación de la participación ciudadana de las y los jóvenes mexi-
canos, que ha sido impulsada por las TIC.





La influencia de la era digital 
en la comunicación política 

y la participación ciudadana



20

co
n

ec
ta

d
o

s 
pe

ro
 d

es
in

fo
rm

ad
o

s

1. La influencia de la era digital 
en la comunicación política 
y la participación ciudadana 

Para comprender la transformación de la participación ciudadana de 
las y los jóvenes mexicanos impulsada por las TIC, es esencial pro-
fundizar en lo que ahora llamaremos universo investigativo y qué rodea 
este fenómeno, tal como lo sugieren Bolaños (2004) y Rosado (2018). 
Este término abarca el conjunto de contextos socioculturales que re-
percuten en cómo se desarrolla y se percibe esta transformación.

Bolaños (2004) destaca la importancia de abordar esta construcción 
social desde consideraciones prácticas e inmediatas para comprender 
mejor el fenómeno en cuestión. Propone analizar detalladamente el ori-
gen, la evolución, la estructuración y el condicionamiento actuales que 
permearían en la participación de la juventud mexicana en el contexto 
de las TIC. Esta comprensión detallada del universo investigativo per-
mitiría un reconocimiento posterior más pleno del objeto de estudio, 
incluyendo sus dinámicas cotidianas y su impacto en la sociedad. Por 
otro lado, Rosado (2018) resalta que el universo de la investigación es 
crucial para ahondar en las causas de los fenómenos sociales. Tener 
claras estas condiciones subyacentes es indispensable para compren-
der las razones por las que se debe transformar la participación ciuda-
dana de las y los jóvenes mexicanos a través de las TIC. 

Sumado a lo anterior, dentro del universo investigativo también se in-
cluye el análisis del contexto histórico que ha posibilitado al mismo 
fenómeno social; esto implica considerar la evolución de las tecnolo-
gías, las teorías sociológicas pertinentes, así como los datos empíricos 
relacionados con este tema.  
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1.1. Inmersos en la sociedad digital

Manuel Castells (2002) busca caracterizar un momento histórico en el 
cual la generación del conocimiento y la manera en la que se procesa la 
información han sido profundamente impactadas ante la revolución 
de las TIC. En el artículo “La dimensión cultural de Internet”, el autor 
introduce el concepto de sociedad del conocimiento, con el que hace re-
ferencia a la emergencia de tener un nuevo paradigma tecnológico. Esta 
idea, planteada a inicios del siglo XXI, fue un intento por comprender 
el fenómeno que posteriormente Matei (2021) denominará como la 
irrupción de internet.

Castells (2002) profundizó en esta idea al destacar cómo el sistema de 
valores, creencias y formas de constituir mentalmente una sociedad 
(dimensión cultural) son cruciales en las tecnologías como esencia de 
nuestros paradigmas. De esta manera, plantea que internet es un mo-
tor de producción cultural. El surgimiento de nuevas profesiones, en 
la segunda década del siglo XXI, alrededor de la creación de contenido 
en internet, es sintomático de la producción cultural que argumentaba 
hace más de dos décadas. Además, para Castells (2000), internet, cuya 
forma societal es relativamente reciente, es un medio con el que toda la 
sociedad interactúa y su definición ya es ampliamente conocida.

Internet nace aproximadamente en 1967 con ARPANET, una red de 
computadoras que permitía la comunicación directa entre sí (Mazzucato, 
2015). Aunque inicialmente fue un proyecto de investigación militar del 
Departamento de Defensa de Estados Unidos, el internet moderno, con 
características como motores de búsqueda y tiendas en línea, surge 
hasta 1994. La primera década del siglo XXI es especialmente relevante, 
ya que es cuando surgen las redes sociales, un fenómeno que provocó 
una verdadera revolución social.

Para Piscitelli (2005), lo que sucedió con internet durante la primera 
década del siglo XXI fue una explosión de nuevas formas expresi-
vas, ya que pasó de ser un espacio limitado de texto y monocromo a 
uno que permitía una variedad de expresiones visuales para enseñar, 
aprender, negociar y entretener. Esto se debió en gran medida a los 
avances tecnológicos y a la libertad de interpretación frente al vasto 
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flujo de información, lo que posibilitó la construcción de nuevas narra-
tivas. Más aún, la mayor parte del tiempo de la vida de las personas se 
desarrolla dentro de la infraestructura digital, ya que les facilita estar in-
terconectadas, lo que implica que pudieran llevar dichas expresiones 
hasta alcances inusitados, impulsadas por el ecosistema de comunica-
ción en tiempo real que Sinan Aral (2020) denomina la máquina del revue-
lo, máquina de la emoción o the hype machine.

La máquina del revuelo es esencialmente un procesador de información 
que regula y dirige su flujo de persona en persona, conectándolas con 
marcas de empresas, gobiernos, medios de comunicación y hasta or-
ganismos internacionales (Aral, 2020). Ese flujo de información es 
dirigido, facilitado y constreñido por algoritmos que deciden lo que 
las personas ven, cuándo lo ven y con quién deberían vincularse con 
base en la data que estas plataformas tienen de ellas (Aral, 2020; Zuboff, 
2019). Sin embargo, contrario a lo que describe Castells (2002), la ubi-
cuidad de las TIC, basadas en el internet de la actualidad, más que 
generar sociedades del conocimiento, engendra sociedades inundadas 
de contenido, lo que otorga un enorme poder a quienes controlen esos 
flujos de información (Aral, 2020; Fisher, 2020; Zuboff, 2019).

1.1.1. El impacto de internet en la vida diaria

Zaryn Dentzel (2023) resalta cómo internet ha impactado de manera 
significativa en la vida cotidiana, particularmente entre la población jo-
ven. Desde que surgió, ha evolucionado drásticamente, ya que pasó de 
ser una red estática con capacidades limitadas a un vasto repositorio 
electrónico donde se intercambia una cantidad masiva de información 
(Piscitelli, 2005). Anteriormente, el acceso y la contribución a la infor-
mación en línea estaban restringidos a individuos con conocimientos 
técnicos, pero en la actualidad la participación en la creación y la discu-
sión de contenidos está al alcance de todos (Fisher, 2022). 

La introducción de la Web 2.0 a principios del siglo XXI, según Dentzel 
(2023), marcó un hito en la historia de internet al facilitar la creación y 
propagación de redes sociales y otras herramientas interactivas y par-
ticipativas. Esto ha llevado a que el internet se convierta en un com-
ponente omnipresente en la vida diaria, puesto que es empleado para 
diversas actividades que pueden ser con fines comerciales, de entrete-
nimiento, entre otros.
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Al momento de escribir este capítulo, se calcula que hay en el mundo 
alrededor de 5,350 millones de internautas, de los cuales cinco millones 
poseen al menos una red social (Pelchen, 2024). Como se mencionó en la 
introducción, de acuerdo con la ENDUTIH 2022 del Instituto Nacional 
de Estadística y Geografía (INEGI) había 93.1 millones de internautas en 
México y el 90.6% de ellos son usuarios de redes sociales (INEGI, 2023). 

No obstante, los números agregados a veces esconden que el acceso a 
internet no ha sido equitativamente generalizado. Por ejemplo, la pan-
demia de COVID-19 dejó ver que aún existen diferencias significativas 
en cuanto a uso, adopción y acceso a internet. Por esta razón, el acceso 
a éste debe verse como una herramienta que, si bien permite el ejerci-
cio generalizado de derechos, no está exento de la exclusión de ciertos 
sectores de la sociedad (Lan Fang et al., 2021). Las diferencias en el ac-
ceso a internet también se ven reflejadas en el uso que se hace de este 
instrumento.   

El surgimiento de internet, como una herramienta multidisciplinaria 
y de comunicación entre individuos, ha generado debates sobre cómo 
la comunicación en línea impacta en las relaciones sociales. En este 
sentido, internet y las redes sociales pueden ser poderosos instru-
mentos para que las personas ensanchen su red de conocidos, clien-
tes, habilidades y competencias (Akram y Kumar, 2018), pero también 
pueden propiciar que las personas desarrollen adicciones, sufran todo 
tipo de acosos y afectaciones negativas para la salud mental (Braghieri 
et al., 2022). Aun así, la propagación masiva de estas tecnologías ha 
logrado eliminar muchas barreras geográficas, con lo que se han crea-
do nuevas comunidades de interés y una sociedad hiperconectada de 
alcance global. 

Esta interconexión incluso se ha trasladado a la arena política y so-
cial, siendo una herramienta fundamental para impulsar ciertos mo-
vimientos sociales. Por ejemplo, a principios de la década anterior, se 
argumentó sobre el rol que jugaron las redes sociales —particularmen-
te X, antes Twitter— en impulsar las revoluciones sociales que derro-
caron los gobiernos de varios países del norte de África en la llamada 
“Primavera Árabe” (Alhindi et al., 2012; Wasfi, 2012). Asimismo, se 
ha escrito cuantiosamente acerca de la incidencia que han tenido las 
redes sociales en las campañas electorales de políticos, como Donald 
Trump, o en comicios plebiscitarios, como el Brexit en Gran Bretaña 
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(Aral, 2020; Fisher, 2022; Rachman, 2022; Wolf, 2023; Zuboff, 2019). En 
la actualidad, se considera a internet (y las redes sociales) como uno de 
los principales motores del cambio social (Dentzel, 2023). 

1.1.1.1. Prosumidores que participan en mercados informativos 
La expansión masiva de internet como herramienta de comunicación 
no podría entenderse sin la transformación de los internautas de consu-
midores pasivos de información, a generadores activos de ésta. Desde 
mediados de la década de 1990, Nicholas Negroponte (1995) resaltaba 
esta característica de la navegación web, cuando señalaba que, en el 
mundo digital, la persona que recibe la información puede resetearla, 
individualizando el control formal del mensaje, haciéndolo suyo para su 
retransmisión. Este mayor involucramiento de las personas se da en el 
contexto de que el mercado de información es típicamente entendido 
como un mercado de dos lados con efectos de red1 (Julien et al., 2021). 

Los medios de comunicación y las redes sociales son un ejemplo clási-
co de este tipo de mercados: los usuarios de una red social, o consumi-
dores de un medio de comunicación, son simultáneamente el producto 
que las empresas dueñas de la red o del medio de comunicación vende a 
los anunciantes, son los llamados prosumidores, es decir, consumidores 
que también producen. Entre más usuarios/consumidores del medio se 
tenga, más atractivo se vuelve para los anunciantes.

Anteriormente, en los medios de comunicación tradicionales, el recep-
tor solía desempeñar un papel pasivo, recibiendo los mensajes de ma-
nera unilateral. Sin embargo, con la llegada de internet, el consumidor 
de información ha adquirido un papel activo y protagonista en el proce-
so de selección y consumo de datos. Ahora, los usuarios tienen la capa-
cidad de elegir qué información desean recibir, cómo desean recibirla 
y cuándo acceder a ella. 

1	 Los mercados de dos lados se caracterizan por ser consumidores, usuarios (de 
un producto o servicio), y a la par son el ‘producto’ de otro grupo de consumi-
dores, gracias a la vinculación que proporciona una plataforma de conexión con 
un tercero. Normalmente los usuarios del producto o servicio lo pueden consu-
mir a un precio bajo, o inclusive gratis (i.e. sintonizar una frecuencia de radio o 
un canal de televisión), puesto que los costos de operación son pagados por los 
anunciantes que compran acceso a la empresa televisora o radiodifusora para 
tener la visibilidad de los usuarios (Julien et al., 2021). 
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Esta autonomía les permite personalizar su experiencia informati-
va de acuerdo con sus intereses y necesidades específicas. Además, el 
internet ofrece una diversidad de fuentes y perspectivas que antes no 
estaban disponibles en los medios de comunicación tradicionales, en 
buena medida porque ahora casi cualquier persona puede generar infor-
mación. Al no tener que incurrir en altos costos de entrada para poner 
una imprenta, una radiodifusora o una televisora, quien quiere ser un 
emisor de información únicamente necesita un teléfono inteligente o 
una computadora. 

El cambio de paradigma ha llevado a una transición significativa de un 
sistema de comunicación de masas a un sistema de selección de infor-
mación proactivo por parte del consumidor. Ahora, las y los usuarios 
tienen el poder de filtrar, cuestionar y participar de manera activa en 
la creación y difusión de contenido, lo que contribuye a una mayor de-
mocratización de la información y potencialmente a una sociedad más 
informada y participativa. En este contexto, las redes sociales emergen 
como actores principales en la distribución de noticias, otorgando nue-
vos roles al ciudadano como consumidor y simultáneamente productor 
o difusor de información, es decir, prosumidores (prosumers). Sin em-
bargo, esta democratización de la información también ha dado lugar a 
la propagación masiva de noticias falsas (fake news), cuyo impacto en la 
opinión pública y la toma de decisiones es alarmante.

1.1.1.2. La dispersión de las fake news 
Insaurralde (2022) resalta la enorme importancia que ha adquirido la 
difusión de noticias en la sociedad contemporánea, especialmente con 
el avance de las TIC. En un entorno donde las personas están conecta-
das a la tecnología todo el tiempo, se facilita la transmisión de mensajes 
a través de los distintos dispositivos que poseen. No obstante, dado que 
el número de transmisores de información a los que se tiene acceso a 
través de un teléfono inteligente o una computadora es casi infinito, 
resulta crucial para éstos atraer la atención de las personas.

En la era digital, la atención se considera un recurso valioso y escaso, 
dado que las personas sólo disponen de una cantidad limitada de tiempo 
y enfoque cognitivo para dedicarle a los medios de comunicación, los 
cuales quieren transmitirles mensajes, productos y servicios. El mode-
lo de la economía de la atención se basa en la premisa de que, debido 
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a la abundancia de información y opciones disponibles, el verdadero 
cuello de botella para la distribución de contenidos no es la plataforma 
o el tener acceso a ella, sino la capacidad de atención de los consumi-
dores (Falkinger, 2007). Por lo tanto, el éxito de una plataforma o con-
tenido depende de su capacidad para captar y mantener la atención de 
los usuarios. 

La feroz competencia por lograr la atención continua de las personas 
incentiva a los creadores de contenido a ser lo más impactantes y es-
truendosos posible (incluso con mentiras) para poder diferenciarse 
de los demás (Aral, 2020; Fisher, 2022). Es en este contexto que innu-
merables transmisores de información han emulado las prácticas de 
la prensa más sensacionalista de los medios de comunicación tradi-
cionales para llamar la atención y buscar ser virales en internet. Si 
bien éste ha democratizado el acceso a la información, ha surgido un 
desafío significativo: la falta de un control efectivo sobre la veracidad 
de los contenidos generados por los usuarios en las plataformas digi-
tales (González, 2019). 

Ante esta realidad, es crucial cuestionarse qué impulsa la prolifera-
ción de fake news y cuál es el papel específico de las redes sociales en 
su difusión. Según Insaurralde (2022), nos encontramos en una época 
en la que la verdad parece haber perdido su relevancia. La facilidad con 
la que una persona puede crear contenido y compartirlo en internet ha 
generado un ambiente propicio para la desinformación, es decir, falsa 
información, así como la manipulación de las masas por los llamados 
influencers. Esto no podría entenderse sin comprender el modelo de 
negocio de las plataformas de las redes sociales. 

Las redes sociales son capaces de monetizar la atención de sus 
usuarios gracias a distintos algoritmos diseñados para maximizar el in-
volucramiento activo de las personas en estas plataformas (Aral, 2020; 
Fisher, 2022; Zuboff, 2019). Anteriormente se mencionó que el mercado 
de las redes sociales es uno de dos lados con poderosos efectos de red: 
la utilidad de estar en una red social se incrementa entre más personas 
conocidas están en ella. Las personas tienen más incentivos a mante-
nerse en una plataforma si les agrada el contenido que consumen ahí; 
es en este marco donde entra la máquina del revuelo descrita por Sinan 
Aral (2020). 
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Figura 1

La máquina del revuelo de la atención en redes sociales

La máquina del revuelo

Palancas La trifecta 
tecnológica Tendencias

•	 Dinero
•	 Código
•	 Normas
•	 Leyes

•	 Persuación masiva 
personalizada

•	 Hipersocialización
•	 Economía de la 

atención

Redes 
sociales

(El sustrato)

Teléfonos 
inteligentes

(El medio)

Inteligencia 
de máquina

(El circuito del 
revuelo)

Fuente: Tomado de Aral, 2020.

La información que se comparte en redes sociales se difunde a par-
tir de sofisticados algoritmos de inteligencia artificial (IA) diseñados 
para maximizar la atención de los usuarios. Estos algoritmos clasifi-
can la información compartida en redes con base en qué tan probable 
es que el contenido despierte interés en los usuarios de manera par-
ticular. Constreñidos por las cuatro palancas de la Figura 1 —cuánto 
dinero se pagó para posicionar un mensaje,2 la redacción del código 
y los objetivos de los algoritmos en cuestión, las normas sociales de 
la comunidad física o virtual con la que se asocia ese usuario; y las le-
yes nacionales e internacionales que rigen a las plataformas de redes 
sociales en el lugar específico donde se encuentra ese usuario—, los 
mensajes en redes sociales entran al circuito presentado por la trifecta 
tecnológica (Aral, 2020). 

A través de los teléfonos inteligentes (el medio de consumo y dispersión 
de información preferido en la actualidad), la inteligencia de máquina de 
estos algoritmos guía los mensajes a partir de contenido sugerido a los 

2	 Los mensajes en redes sociales pueden tener gran alcance aun si no se paga para 
posicionarlos, pero los recursos que pagan los anunciantes ayudan a impulsar-
los buscando que lleguen a un público más amplio.



28

co
n

ec
ta

d
o

s 
pe

ro
 d

es
in

fo
rm

ad
o

s

usuarios de las redes sociales. El autor argumenta que el circuito del 
revuelo se echa a andar (y se acelera para viralizar contenidos) gracias 
a dos características de cómo se relacionan las personas: por agrupa-
miento (clustering) y homofilia (homophily) (Aral, 2020). 

Así como en la vida real las personas se agrupan en distintas comunida-
des (como escuelas, lugares de trabajo, congregaciones religiosas, tipo 
de gustos o actividades de esparcimiento), las redes sociales fomen-
tan agrupaciones virtuales de personas más similares entre sí, que las 
comunidades físicas (Aral, 2020). Es decir, las personas están interco-
nectadas en las redes sociales con comunidades menos diversas que lo 
normal, lo que propicia cámaras de eco que exacerban la polarización. 

Si todos los contactos virtuales de las personas se parecen a ellos, pocos 
cuestionan la veracidad de la información, puesto que sus creencias 
coinciden, ejemplificando lo que se conoce como sesgo de confirmación.3 
El peligro de que las personas reciban información similar por la natura-
leza de la máquina del revuelo (los algoritmos que buscan maximizar 
el tiempo que los usuarios pasan en la plataforma les sugieren esa in-
formación porque saben que les gustará al coincidir con sus creencias 
previas) es que se genere un pensamiento de grupo o groupthink4 que, al 
contrastarse con la realidad, derive en acciones siniestras (Fisher, 2022).  

Las empresas dueñas de las redes sociales han sido frecuentemente cri-
ticadas con dureza por las expresiones de odio que han derivado en la 
muerte de personas, como el genocidio de los rohinyá en Birmania en 
2017 (Zuboff, 2019) o el asalto al Capitolio de Estados Unidos en 2021 
(Fisher, 2022). En estos y otros casos, las personas que cometieron los 
delitos estaban convencidas de la supuesta veracidad de la información 
digerida y la hipotética sensatez de sus acciones que se sustentaba en 
la desinformación que promueven los algoritmos de las plataformas de 
redes sociales: cuando toda la información que se recibe en redes cuenta 
mil veces una mentira, ésta se convierte en verdad.  

3	 Cuando ignoramos o eliminamos aquella información que contradice nuestras 
creencias, favorecemos el sesgo de confirmación (Klayman, 1995). 

4	 El pensamiento de grupo, o groupthink en inglés, es un fenómeno psicológico 
que se da cuando un grupo de personas realizan actos irracionales porque se 
han vuelto incapaces de discernir entre puntos de vista distintos a los que creen 
o porque no ven posible actuar de manera diferente (Janis, 1971). 
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En un estudio longitudinal sobre la difusión de noticias falsas publi-
cado en la revista Science, Soroush Vosoughi, Deb Roy y Sinan Aral 
(2018) encontraron que las noticias falsas en las redes sociales se difun-
den con mucha más celeridad, tienen un mayor alcance y públicos más 
diversos que las noticias verdaderas que han sido verificadas por múlti- 
ples fuentes. 

Basados en millones de datos provistos por la plataforma X (antes 
Twitter), los investigadores detectaron que estos efectos de rápido 
esparcimiento de la desinformación eran más pronunciados con las 
noticias políticas que incluso con otras noticias falsas llamativas rela-
cionadas con asuntos como terrorismo, desastres naturales, leyendas 
urbanas, entre otros. Al filtrar todas las noticias por temas, el esparci-
miento de noticias políticas mostraba picos pronunciados alrededor 
de periodos electorales o decisiones significativas de política públi-
ca. Por ejemplo, en los dos meses previos a la invasión de la zona de 
Crimea en Ucrania, por parte del ejército ruso en 2014, se intensificó 
el esparcimiento de noticias falsas relacionadas probablemente con 
la intención de construir narrativas que ayudaran a la justificación de 
dicha anexión ilegal del territorio ucraniano. 

Más aún, los autores de este estudio encontraron que pese a la existen-
cia de robots (bots) creados para amplificar los mensajes alrededor de 
ciertos tweets, no había una diferencia significativa entre la velocidad 
de esparcimiento de noticias verdaderas o falsas por parte de los bots 
(Vosoughi et al., 2018). Esto implica que el mayor esparcimiento de fake 
news que hay en las redes sociales se da de manera orgánica porque los 
seres humanos son más propicios a difundir lo falso que lo verdadero. 
Conforme se expanda la adopción de las tecnologías de transformadores 
generativos preentrenados (GPT, por sus siglas en inglés), utilizados en 
las plataformas de IA, este fenómeno podría empeorar significativamente.

En lo que se podría entender como la era de la posverdad, la verificación 
objetiva de los hechos ha sido desplazada por la creencia personal, lo 
que ha contribuido al surgimiento y la expansión de las fake news como 
una forma dominante de información. Este fenómeno representa un 
desafío para la integridad de la información, para la confianza del pú-
blico en las fuentes de noticias y es un riesgo para la estabilidad de 
la sociedad.
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Así como la modernidad se caracterizó por una afanosa búsqueda 
de la verdad, en la era de la post verdad ésta pierde su peso propio. 
Parecería que no resulta necesario corroborar la veracidad de una 
noticia; “compartirla si la creo” alcanza. Y en este sentido, las fake 
news aparecen para dominar la escena (Insaurralde, 2022, p. 2). 

1.1.2. Nuevas narrativas y formatos 
comunicativos en la era de la Web 2.0

El análisis de Marzal y Casero (2022), sobre el desarrollo de nuevas 
narrativas y formatos en el campo de la comunicación, revela un panora-
ma complejo y dinámico en el que la evolución de la Web 2.0 desempeña 
un papel fundamental. En este contexto, se destaca la continua trans-
formación de los formatos, narrativas y modos de interacción con las 
audiencias. Los autores subrayan cómo los mensajes mediáticos, ya 
sean periodísticos, publicitarios o audiovisuales, están cada vez más 
adaptados a las demandas individuales de los prosumidores. Esta adap-
tación constante es necesaria para mantener la atención de unas au-
diencias cada vez más fragmentadas y exigentes, especialmente en un 
contexto que se destaca por el predominio de las redes sociales. 

Uno de los fenómenos que se ha dado en paralelo con la expansión de 
las redes sociales es la transformación del mercado tradicional —que 
se basaba en la investigación, el debate y la diseminación de ideas por 
parte de intelectuales públicos reconocidos y avalados por medios de co-
municación tradicionales— en uno mucho más abierto a la entrada de 
todo tipo de personas (Drezner, 2017). Quienes dominan la manera 
de comunicar ideas a través de formatos más cortos y visuales llegan a 
tener más alcance que incluso quienes tienen un medio de comunica-
ción tradicional detrás. El trabajo de Marzal y Casero (2022) resalta que 
esta lógica de cambio y renovación en el campo de la comunicación no 
es nueva, pero se ha visto intensificada en tiempos recientes, con cam-
bios y transformaciones que ocurren a un ritmo acelerado y continuo, 
planteando desafíos significativos tanto para los profesionales de los 
medios como para los académicos.  

Los profesionales de la comunicación, en todos sus ámbitos, constan-
temente experimentan con el desarrollo de nuevos formatos y na-
rrativas que les permitan conectarse de manera más efectiva con las 
audiencias. Esta necesidad de experimentación se ve amplificada por 
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el auge y la expansión de las redes sociales, ya que con cada nueva red 
social que se vuelve popular a gran escala es necesario adaptar el forma-
to de los mensajes que se intenta comunicar. Por ejemplo, numerosos 
estudios han demostrado que, en todo tipo de democracias, incluso en 
las de niveles altos de desarrollo, un considerable porcentaje de perso-
nas reportan ya no acceder al consumo de noticias convencionales y 
hasta suelen evadir algunas de manera sistemática (Newman et al., 2017; 
Ksiazek et al., 2010). Esto representa un gran reto para quienes quieren 
comunicar noticias o mensajes de interés público como los que se co-
municarían en un noticiario, puesto que les obliga a revestir sus notas 
en formatos que se perciban más amigables, naturales u orgánicos, 
justo como el contenido que se vería en las redes sociales.

El auge de los formatos y narrativas breves como resultado de la 
adopción masiva de las redes sociales fomenta estilos de comunica-
ción híbridos, que combinan elementos discursivos y transversales 
para múltiples medios de comunicación. Estos estilos se desbordan 
hacia otros medios de comunicación más tradicionales en una conver-
gencia mediática, ya que se busca emular el éxito de los formatos que 
cautivan la atención de la audiencia en redes sociales. Como resultado, 
muchos contenidos digitales se diseñan como si fueran situaciones de 
la vida cotidiana, pero se enfatizan los elementos visuales y las emocio-
nes en los discursos. Para Marzal y Casero (2022), este panorama que ha 
redefinido el ecosistema mediático, así como a la sociedad contemporá-
nea, es uno en el que la imagen está al centro. 

La creación y gestión de una imagen o una marca constituyen un aspecto 
clave tanto en publicidad como en política. En el ámbito publicitario se 
busca construir una imagen positiva y diferenciadora para un producto 
o servicio, mientras que en el político se trabaja en la creación de una 
imagen positiva y creíble para un candidato o partido político (Feliu, 
2015). En ambos rubros se tiene el objetivo de que la imagen construida 
envuelva las características de lo que se le vende u ofrece a las audien-
cias. Algunos de los mejores comunicadores en términos políticos son 
quienes logran enmarcar su imagen alrededor de símbolos, tradiciones 
y retóricas que revisten sus ideas con elementos que recurren a las emo-
ciones de las personas (Westen, 2008); en estas circunstancias, el con-
vencimiento racional de la lógica de sus propuestas de política pública 
pasa a un segundo plano (Caplan, 2007; Lakoff, 2009).
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1.1.3. Del Homo sapiens al Homo videns: los desafíos 
para el pensamiento crítico en la era de la imagen

La imagen se ha encargado de que la especie humana empiece 
a actuar como reflejo de lo emocional y no a partir del 

conocimiento. Ya no se emplea el tiempo en la reflexión o en la 
construcción de un pensamiento crítico […] 

En un futuro no muy lejano los libros serán historia
Santos, 2019, párr. 11

Valentina Santos (2012) resalta la transformación de la sociedad actual 
hacia una cultura visual, en la que se cuestiona si el ser humano aún 
conserva su capacidad de reflexión y pensamiento crítico o si ha transi-
tado hacia una era en la que prevalece la imagen. De acuerdo con Santos 
(2012), históricamente, el ser humano ha utilizado el lenguaje y la escri-
tura como herramientas fundamentales para transmitir conocimiento 
y promover el pensamiento crítico. Sin embargo, la prevalencia de la 
imagen como principal medio de comunicación en la sociedad contem-
poránea plantea un desafío a esta tradición, ya que lo visual tiende a 
favorecer la superficialidad sobre la profundidad en el procesamiento 
de la información. 

Del mismo modo, en el libro Homo videns: la sociedad teledirigida, 
Giovanni Sartori (1997) argumenta que todo el saber de la raza humana 
(él se refiere al homo sapiens) se debe a su capacidad de abstracción. 
Explica que casi todo el vocabulario cognoscitivo y teórico de las 
lenguas consiste en palabras abstractas cuyo significado no puede tras-
ladarse fácilmente a imágenes. Cuando se habla de conceptos como el 
Estado, la democracia, la felicidad, la justicia, la libertad, la igualdad, 
entre otros conceptos importantes para la humanidad, se hace pensan-
do en entidades invisibles e inexistentes a los cuales se les ha dado un 
significado que permite el conocimiento analítico-científico. Sartori 
(1997, p. 25) señala que todo el saber de la raza humana se desarrolla en 
la esfera de un mundo “de conceptos y concepciones mentales, no en el 
mundo percibido por los sentidos” que enaltece la televisión (y en la ac-
tualidad, las redes sociales): “La televisión produce imágenes y anula los 
conceptos, y de este modo atrofia nuestra capacidad de abstracción y con 
ella toda nuestra capacidad de entender” (Sartori, 1997, p. 47).



33

la
 in

fl
u

en
ci

a 
de

 l
a 

er
a 

di
gi

ta
l 

en
 l

a 
co

m
u

n
ic

ac
ió

n 
po

lí
ti

ca
 y

 l
a 

pa
rt

ic
ip

ac
ió

n
 c

iu
da

da
n

a

Este cambio de paradigma plantea un desafío significativo, ya que la 
preferencia hacia lo visual podría estar limitando nuestra capacidad de 
procesar información de manera crítica y reflexiva. Paradójicamente, 
con la lógica de prosumidor antes mencionada, en la cual los consumi-
dores de medios informativos son más activos en la búsqueda de las 
opciones que les interesa revisar, la cultura de la imagen fomenta un 
consumo de contenido de manera pasiva, en la que no se cuestiona ni 
analiza profundamente el contenido. 

Continuando una tendencia que sucede desde que la televisión se vol-
vió el medio dominante para la transmisión de información (Sartori, 
1997), el contenido basado en imágenes que promueve la mayoría de las 
redes sociales es uno cada vez más corto en tiempo, que invariablemen-
te simplifica la complejidad de los mensajes. En las redes sociales que 
se basan en las imágenes o el video es más fácil encontrar videoblogs 
de la vida diaria de las personas (fragmentadas en segmentos cortos de 
unos 20 o 30 segundos a la vez) que largos documentales donde se uti-
liza el video para explicar complejas problemáticas sociales. El formato 
de transmisión del mensaje afecta tanto la oferta como la demanda de 
información o de noticias.  

Toff y Kalogeropoulos (2020) realizaron un estudio para evaluar siste-
máticamente cuáles son los factores que predicen la evasión de ciertas 
noticias e información. En su estudio hacen referencia a la literatura 
que previamente ha demostrado que existen diversos factores que ex-
plican una parte de este fenómeno. Por un lado, se encuentran las expli-
caciones que enfatizan las características individuales de las personas, 
como la edad, la educación, la socialización (Edgerly et al., 2018), el nivel 
educativo (Price y Zaller, 1993), el interés en la política (Strömbäck y 
Shehata, 2019), para entender la manera en que las personas se enteran 
de las noticias. 

Otras explicaciones recaen en actitudes políticas como las ideologías y 
lealtades partidistas (Stroud, 2011; Garrett y Stroud, 2014), las preferen-
cias a los tipos de noticias —ya sea ligeras, o de entretenimiento, versus 
duras, o políticas (Prior 2007; Iyengar y Hahn 2009)—. Una tercera fuen-
te de explicación, en la que ellos se enfocan, se centra en los ambientes 
informativos o lo que llaman culturas de consumo de noticias. En estos 
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estudios no sólo importa la calidad y la cantidad de información de las 
noticias o la forma en la que se distribuyen; por lo contrario, en esta 
explicación se tienen en cuenta otros factores contextuales, como el 
acceso a la tecnología, el consumo de noticias a través de los periódicos 
y si hay canales públicos de difusión de noticias. 

Se ha descubierto que, en países donde estos medios de difusión de no-
ticias son robustos, los ciudadanos de todas las edades tienden a estar 
más informados y hay mayores tasas de participación política y ciuda-
dana. No obstante, no basta con tener este tipo de canales públicos, son 
igualmente importantes otros factores, como la libertad de expresión 
y la libertad de prensa presente en el país. 

A través de una encuesta aplicada en 35 países, uno de sus principales 
hallazgos fue que, más allá de las variables individuales, en naciones 
con menos libertades y menor estabilidad política, las noticias se per-
ciben como menos precisas o menos valiosas, por lo que tienden a evi-
tarse. Esta conclusión abre la posibilidad de tener en cuenta el contexto 
actual de noticias que se ofrecen en los países para incidir en el desarro-
llo de una ciudadanía más informada, que incluya a las juventudes. En 
otras palabras, es importante centrarse no sólo en la demanda de infor-
mación, sino también en la oferta a la que las personas son expuestas. 

En este contexto, es fundamental promover una cultura del pensamien-
to crítico que valore la reflexión profunda sobre la información y que fo-
mente el análisis activo de ésta, lo que implica el reconocimiento de los 
riesgos de una sobreexposición a la imagen y la búsqueda de un equili-
brio entre el consumo de contenido visual y el consumo de contenido 
abstracto que desarrolle habilidades críticas y reflexivas (Santos, 2019).

1.1.3.1. La implicación de la imagen en 
la construcción de la realidad individual 
Visual politics, o política visual, es un campo de estudio que permite 
comprender la forma en la que el poder, y su significado simbólico, se 
combinan en una imagen. Los actores políticos buscan construir imá-
genes que generen significados para la interrelación con sus públicos, 
a fin de que éstos puedan comprender los distintos mensajes que les 
envían y que se genere, en consecuencia, acción política intencionada 
(Farkas, 2022).



35

la
 in

fl
u

en
ci

a 
de

 l
a 

er
a 

di
gi

ta
l 

en
 l

a 
co

m
u

n
ic

ac
ió

n 
po

lí
ti

ca
 y

 l
a 

pa
rt

ic
ip

ac
ió

n
 c

iu
da

da
n

a

Dichas interacciones se generan a partir no únicamente de las imáge-
nes, sino también de los símbolos que representan las interacciones 
cotidianas de las personas con otras en su entorno con poder político. 
Estas interacciones permiten que las personas construyan simbolis-
mos nuevos con significados que van redefiniendo, o resignificando, las 
realidades que dan sentido a la acción de los individuos, motivando así 
la participación en el contexto político (Mohd et al., 2023). 

El uso de símbolos para moldear los intereses, las emociones, las opi-
niones, las percepciones y los significados que las personas tienen sobre 
elementos de carácter político influye en la manera como cada persona 
comprende su relación con la dimensión política. Mohd y sus coautores 
(2023) enfatizan en cómo estos símbolos motivan espacios de acción 
política para lograr compromisos, lo que favorece a dichos espacios de 
acción, pero que también reconfigura la relación de poder entre esos 
actores políticos y la sociedad, puesto que se busca asegurar espacios 
de control.

Por ejemplo, el uso de diversos símbolos le permitió al expresidente 
Andrés Manuel López Obrador plantear una relación de lealtad con sus 
bases de apoyo, sustentada en el cumplimiento de acciones que son 
relevantes para dichos grupos, independientemente de su racionalidad 
e, incluso, legalidad, pero que generan compromiso mutuo y acción. 

De este modo, las imágenes son un aspecto fundamental de la políti-
ca visual que es parte de los mecanismos de comunicación entre los 
actores políticos y la ciudadanía, lo que motiva la acción en las diver-
sas dimensiones de interacción donde los actores políticos buscan 
inducir o inhibir dicha participación. Moffit (2022) plantea la forma 
en la que diversas piezas de imágenes se construyen para dar fluidez 
a la dinámica discursiva populista y consolidar el vínculo entre dichos 
planteamientos y las bases de apoyo de los líderes populistas, lo que ge-
nera una condición estética en la que no importa si las imágenes parten 
de una condición de verdad, sino de la forma en la que cobran sentido en 
el contexto de la promesa del liderazgo.

La premisa planteada por Soto (2015) sobre la implicación de la ima-
gen en la forma en la que el sujeto construye su realidad, es fundamen-
tal para comprender la naturaleza del consumo de información y su 
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impacto en ese proceso. Al afirmar que las imágenes, además de reflejar 
la realidad, establecen una inclusión-exclusión de manera intencional, 
el autor remarca que no existen imágenes inocentes. 

El enfoque de Soto (2015) invita a reflexionar sobre el papel que desem-
peñan las personas como observadoras, ya que las imágenes no nece-
sariamente muestran la realidad, sino que más bien la configuran de 
acuerdo con las decisiones del mismo creador de la imagen. Por ejem-
plo, el análisis de la narrativa en una obra audiovisual va más allá de 
simplemente considerar la variedad de planos como el único recurso 
para comunicar el mensaje deseado. 

Vicente Sánchez-Biosca (1996) argumenta que el enfoque analítico del 
espectador puede guiarse por la manera en que se construye la narrativa 
desde la perspectiva del lente y su relación con el objeto. El autor en cues-
tión resalta la importancia de los encuadres en la cinematografía como 
medios para dirigir la atención del espectador y su interpretación de las 
narrativas. Los encuadres (que limitarían la realidad objetiva al tamaño 
del cuadro) no sólo explican, sino que también implican, transmitiendo 
un sentido especial para el creador audiovisual y para el espectador. 

Es primordial reconocer que el contenido de la imagen, y por ende la 
responsabilidad directa del interés del creador, se refleja en la manera en 
que se eligen y se utilizan estos encuadres. La idea central radica en re-
conocer que los elementos visuales que componen una imagen son po-
lisémicos, y que tanto el contenido como la forma de la misma imagen 
permitirían cierta libertad en la interpretación por parte del espectador, 
pero contienen la intención implícita de quien creó la imagen.

Quienes generan las imágenes buscan que las audiencias las vean de 
cierta forma. Los transmisores del mensaje intentan formar o alterar 
la opinión de las personas sobre algo, entendiendo que “las opiniones 
son convicciones frágiles y variables” (Sartori, 1997) son subjetivas y 
no se requiere prueba científica para ellas. A veces eso es todo lo que se 
necesita para impulsar a las personas a realizar ciertas acciones. En la 
política y en las democracias representativas, típicamente se hace lo que 
dicta la opinión pública: se elige a las y los gobernantes que la mayoría 
prefiere y se llevan a cabo ciertas políticas o acciones de gobierno si son 
del agrado de gran parte de las personas. Circunscritos en una era donde 
las imágenes son tan relevantes, los políticos se han especializado en la 
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video-política: una manera de incidir en los procesos políticos a través de 
las imágenes que presenta la televisión (y, en la actualidad, las redes 
sociales) que han cambiado la manera de ser políticos y la forma de ges-
tionar los problemas públicos (Sartori, 1997). 

Desde hace algunas décadas ha incrementado la cantidad de candida-
tas y candidatos ganadores provenientes de espacios mediáticos o con 
amplia experiencia comunicando mensajes a través de la televisión. 
Algunos de los más famosos son Ronald Reagan,5 Silvio Berlusconi,6 
Donald Trump7 y Volodímir Zelenski,8 pero hay más ejemplos a nivel 
nacional y subnacional. Ahora, también crece el número de políticos 
que logran acceder a candidaturas o puestos de elección popular a partir 
de su manejo de redes sociales (en México, probablemente el goberna-
dor de Nuevo León, Samuel García, y su esposa, Mariana Rodríguez, 
sean los casos más conocidos). 

En la siguiente sección se abordarán algunas implicaciones que esto 
tiene para la comunicación política, pero no hay que perder de vista 
que varios políticos de la actualidad están abocados en construir narra-
tivas9 de sus gobiernos, mucho más que en ofrecer resultados palpables 
y verificables (Urbinati, 2019). Como se mencionó anteriormente, 

5	 Ronald Reagan fue presidente de Estados Unidos entre 1981 y 1989, además, 
antes de ser político fue actor de cine en Hollywood.

6	 Silvio Berlusconi fue primer ministro de Italia en múltiples periodos entre 1994 
y 2011; también destaca por ser un magnate dueño del conglomerado televisivo 
Mediaset.

7	 Donald Trump fue presidente de Estados Unidos entre 2017 y 2021, además de 
ser nuevamente electo presidente en 2024, también fue una celebridad con múl-
tiples programas televisivos en EUA.

8	 Volodímir Zelenski es el actual presidente de Ucrania y previamente fue 
actor de cine y comediante.

9	 En su libro de 2019, Me the people: how populism transforms democracy, Nadia 
Urbinati explica que una de las características comunes entre los políticos de 
tipo populista, que han alcanzado puestos de poder en años recientes por todo 
el mundo, es que dedican cuantiosos recursos para redefinir la concepción que 
tiene la ciudadanía en torno a diversos problemas que los aquejan. A partir de 
utilizar diariamente los medios de comunicación, construyen historias y narra-
tivas alrededor de sus luchas épicas contra los enemigos del pueblo que evitan 
que puedan brindarles solución a estas demandas. Algunos ejemplos son el 
programa televisivo de Hugo Chávez, Aló Presidente, las conferencias mañane-
ras del presidente Andrés Manuel López Obrador o los tweets constantes de 
Donald Trump.  
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la repetición de mensajes a través de imágenes simbólicas altera la 
forma en la que la ciudadanía percibe ciertos temas.  

Soto (2015) insta a analizar la influencia profunda que las mismas imá-
genes tienen en la construcción de la realidad individual y colectiva 
cuando los espectadores viven entre ellas. Esto es de particular rele-
vancia cuando se considera que las personas han comenzado a pensar 
a través de ellas: “El vídeo está transformando al homo sapiens, produc-
to de la cultura escrita, en un homo videns para el cual la palabra está 
destronada por la imagen […] todo acaba siendo visualizado” (Sartori, 
1997, p. 11). 

De manera creciente la opinión en torno a temas de carácter político es 
formada por la información visual que reciben las personas a través de 
múltiples canales; dado que la mayoría de ellas no tienen una opinión 
definida sobre varios temas puntuales de carácter público, primero, 
estos estímulos visuales intentan posicionar algunos de estos men-
sajes con miras a formar opiniones. Con base en la repetición, algunas 
de estas opiniones se pueden volver creencias. Sartori (1997) advier-
te que la opinión pública se convertirá en hetero-dirigida al exponerse 
a flujos de información exógenos. 

Sin embargo, estas opiniones formadas no tienen la convicción de un 
análisis crítico de la información, puesto que balbucean de regreso los 
mensajes enviados por terceros. En pocas palabras, como los medios de 
comunicación dominantes son visuales (televisión y redes sociales), 
se fomenta una videocracia que encumbra opiniones basadas en poca 
información, simplificadas y en las que el medio de comunicación “se 
exhibe como portavoz de una opinión pública que en realidad es eco de 
regreso de la propia voz” (Sartori, 1997, p. 72).

Dicha transformación plantea interrogantes cruciales sobre cómo in-
fluyen las imágenes en la manera en que se comprende y comunica la 
realidad. Soto (2015) invita a considerar las imágenes no sólo como 
representaciones visuales de lo real, sino como agentes activos que 
moldean y configuran la comprensión del mundo. Al abordar estas 
cuestiones, se establece un principio analítico que reconoce la implica-
ción y la intencionalidad inherentes a la creación y recepción de imáge-
nes, lo que desafía a examinar críticamente su rol en la construcción de 
la realidad.
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1.1.4. Comunicación política en la era digital

La comunicación publicitaria y la comunicación política comparten 
una serie de similitudes en términos de estrategias y técnicas utilizadas 
para influir en las percepciones y las decisiones de la audiencia. Ambas 
disciplinas se basan en la persuasión como elemento fundamental para 
lograr sus objetivos. Según Feliu (2015), en el ámbito publicitario esta 
persuasión se centra en motivar a los consumidores a comprar produc-
tos o servicios, mientras que, en el ámbito político, se busca persuadir 
a los ciudadanos con el fin de obtener su apoyo, ya sea hacia un candi-
dato, un partido político o una determinada política. 

Además, ambas disciplinas emplean una amplia gama de estrategias 
persuasivas, que van desde el uso de emociones y testimonios hasta 
argumentos lógicos y estadísticos, con el fin de generar impacto en 
la audiencia y promover una respuesta deseada. La segmentación de la 
audiencia también es una práctica común en ambas áreas, se identifi-
can grupos demográficos específicos y se adapta el mensaje para que sea 
más relevante y persuasivo para cada conjunto.

Referente a medios de comunicación, tanto la comunicación publici-
taria como la política se valen de una variedad de canales, incluyendo 
los medios tradicionales y los digitales, como la radio, la televisión, los 
periódicos, las redes sociales y los sitios web. El uso efectivo de estos 
medios es indispensable para alcanzar a la audiencia objetivo y así ge-
nerar el impacto deseado. 

En el contexto de la comunicación política en la era digital, Viñas et al. 
(2023) enfatizan el papel crucial que ésta juega en las sociedades me-
diáticas contemporáneas, subrayando su importancia para el desarrollo 
democrático, las interacciones ciudadanas y la dinámica de la repre-
sentación política en un entorno marcado por la perspectiva digital 
y la virtualidad. Este enfoque resalta la reconfiguración en curso de 
la comunicación política, ya que elementos como la territorialidad, la 
planificación y la práctica política histórica y física se fusionan y se 
entrelazan con diversas perspectivas y matices, lo que refleja las com-
plejidades actuales.

El estudio de la comunicación política, según lo propuesto por los au-
tores en cuestión, abarca dos dimensiones principales: los periodos 
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electorales y las campañas proselitistas, así como la gestión guberna-
mental y las acciones individuales de los actores políticos (Viñas et 
al., 2023). Asimismo, se reconoce su estrecha relación con la ciencia 
política, los sistemas de gobierno y los comportamientos sociales. Sin 
embargo, para efectos de este documento, el énfasis recae en la comu-
nicación pública y política como herramienta para la construcción de 
bienes comunicativos públicos destinados a fomentar la ciudadanía 
activa y participativa, esenciales para el fortalecimiento de una demo-
cracia funcional.

Este enfoque requiere comprender tanto la comunicación del gobierno 
como la comunicación dentro de la sociedad, con el objetivo de visibili-
zar los consensos y disensos que faciliten el desarrollo social y la toma 
de decisiones informadas (Viñas et al., 2023). En este contexto, el acceso 
a la información se reconoce como un derecho esencial de la ciudadanía. 
Estar informados por medio de noticias ha estado asociado de manera 
normativa con lo que significa ser un buen ciudadano (Lupia 2015). La 
información política es, por lo tanto, entre los elementos para construir 
ciudadanía, uno de los de mayor relevancia. Se considera que ciudadanas 
y ciudadanos con información política suficiente pueden elegir y evaluar 
a sus gobernantes, lo que mantiene a éstos últimos de manera atenta y 
responsable de sus actos y decisiones, ya que se sienten observados 
y evaluados por sus electores. No obstante, el cambio en el ambiente me-
diático y en la forma de consumir noticias pone en riesgo esta relación, 
al aumentar las brechas entre lo que los ciudadanos deberían saber y lo 
que ellos deciden consumir (Toff y Kalogeropoulos, 2020).

1.1.4.1. La ignorancia en la era de la información: 
condicionante para una ciudadanía activa y participativa 
Ángel Bonet (2020) analiza el fenómeno de la ignorancia en la era de 
la información y la manera en que impacta en la ciudadanía activa y 
participativa. El autor plantea que la ignorancia ha sido un problema 
constante durante varios años y que se ha caracterizado por la falta de 
documentación adecuada y la credulidad hacia la información sin con-
firmar su veracidad o las fuentes que la respaldan, algo que puede agra-
varse en el contexto actual de acceso masivo por medio de internet y las 
redes sociales.  

El autor hace referencia al filósofo Sócrates, quien fue condenado a muer-
te en la Atenas antigua debido a la ignorancia de sus conciudadanos, 
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quienes se autoasumían sabios sin cuestionar verdaderamente su co-
nocimiento. La célebre frase “Yo sólo sé que no sé nada” de Sócrates, 
según Bonet (2020), resalta su reconocimiento de la propia ignorancia 
y su actitud crítica hacia aquellos que se consideraban expertos sin fun-
damentos. Paradoja que por igual azotaría a la era de la revolución tec-
nológica y la abundancia de información, puesto que sus ciudadanos 
están más desinformados que nunca. 

La transición de medios impresos, o análogos, a medios digitales alteró 
no sólo la manera en que las personas acceden a la información, sino 
también la calidad de ésta. La naturaleza de los mercados de la informa-
ción en la era digital es una donde las noticias se asemejan a lo que las 
y los economistas llaman un bien público: productos o servicios donde 
no hay exclusión y rivalidad en el consumo. En pocas palabras, aun con 
portales de noticias que cobran por acceder a ellas, es prácticamen-
te imposible evitar que los consumidores puedan obtener la infor-
mación de una noticia mediante otros medios gratuitos. Además, el 
hecho de que un consumidor obtenga esa información no reduce la 
cantidad disponible para otros. Esto se debe, en buena medida, a 
la proliferación de medios de comunicación digitales que reportan 
noticias a lo largo del día. Pero precisamente esta facilidad de erigirse 
como un medio de comunicación digital nos revela las paradojas de la 
era de la información: 

i)	 Entre más simple es comunicar información, más 
difícil es evitar que cualquier individuo se vuelva en 
sí mismo un medio de comunicación. Debido a esto, 
la calidad de la información decae. 

ii)	 Entre más medios de comunicación existan y, por lo 
tanto, más competencia por llamar la atención de las 
personas haya, se genera más contenido, aunque no 
necesariamente sea información de calidad. Por esta 
razón, todos los actores que comunican informa-
ción —desde portales de noticias, de medios de co-
municación tradicionales, hasta influencers en redes 
sociales— están constantemente produciendo notas, 
artículos y publicaciones en las redes, con el fin de 
atraer a consumidores para que les den clic (click-bait 
articles) y así incrementar el tráfico de usuarios en sus 
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portales, con lo que se vuelven más atractivos para 
los anunciantes.   

Si a estos factores se suma el agravante de las fake news, se da una com-
binación explosiva que puede contribuir significativamente al descono-
cimiento o la ignorancia de múltiples temas de carácter público. Todos 
tienen incentivos para producir contenido llamativo y así poder incre-
mentar el tráfico en sus portales, pero con poco reparo por la veracidad 
de la información. A diferencia de épocas pasadas, no hay filtros o guar-
dianes técnicos para evitar que muchos individuos, que erróneamente 
creen dominar temas varios, tengan un micrófono y puedan confun-
dirse con personas que realmente poseen gran conocimiento de temas 
específicos. La responsabilidad de discernir qué información es verda-
dera y cuál es falsa, o quién es un sabio y quién es un charlatán, ahora 
recae primordialmente sobre los ciudadanos, consumidores de estos 
medios o plataformas. Para Bonet (2020), se debe advertir sobre el pe-
ligro del conocimiento erróneo porque no existiría peor arma que un 
ignorante que se cree sabio y tiene la capacidad de difundir masivamente 
su mensaje.

En The Ideas Industry: How Pessimists, Partisans, and Plutocrats are 
Transforming the Marketplace of Ideas, Daniel Drezner (2017) hace eco de 
esta misma advertencia al explorar la transformación significativa en 
el paisaje del intelectualismo público y la diseminación de ideas en la 
sociedad contemporánea. El tradicional mercado de ideas, que otro-
ra académicos e intelectuales dominaban, está experimentando un 
cambio radical debido a las influencias de la tecnología, la política y la 
economía. 

Atrás quedó el debate en los medios de comunicación tradicionales, do-
minado por intelectuales públicos que venían de la academia, la investiga-
ción o con un amplio expertise profesional, para dar paso a las discusiones 
impulsadas por pesimistas, partidistas y plutócratas (Drezner, 2017). 
Los pesimistas a menudo destacan las limitaciones y fracasos de las 
instituciones existentes, por lo que fomentan un escepticismo público 
hacia las opiniones de expertos y el conocimiento establecido, y abren 
así la puerta a fuentes alternativas de ideas. Los partidistas han contri-
buido a esta transformación polarizando el discurso público, ya que las 
ideas son cada vez más evaluadas con base en la alineación ideológica 
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o partidista, en lugar de hacerlo con la evidencia empírica o el rigor 
lógico que abarcan. Finalmente, los plutócratas, así como individuos y 
corporaciones adineradas, han ganado influencia significativa sobre la 
industria de las ideas financiando think tanks, patrocinando intelectua-
les y aprovechando plataformas de medios para promover perspectivas 
que se alinean con sus intereses. 

En esta nueva industria de las ideas en la era de la información se ha 
dado el ascenso de líderes de pensamiento (o líderes de opinión) que sus-
tituyen a los antiguos intelectuales públicos (Drezner, 2017). Este tipo de 
líderes de opinión tiende a abogar por ideas grandes y soluciones que 
frecuentemente simplifican en exceso problemas complejos. Este cam-
bio en el liderazgo de pensamiento ha surgido gracias a la revolución 
digital —que ha propiciado la democratización del acceso a la infor-
mación—, pero también ha contribuido a la proliferación de la desin-
formación y a las cámaras de eco. Aunque las redes sociales muestran el 
potencial para la innovación y la democratización del conocimiento en 
las que nuevas voces y perspectivas pueden encontrar una audiencia, es 
importante reconocer que el equilibrio del mercado de las ideas puede 
ser uno que, en lugar de fomentar el debate informado, propicie socie-
dades más polarizadas e incapaces de discernir entre lo que es verdad 
y lo que es mentira. 

Estudio de caso: El asalto al Capitolio de Estados Unidos

Un caso sumamente ilustrativo de este fenómeno de infodemia10 es 
el del asalto al Capitolio de Estados Unidos. El 6 de enero de 2021, 
centenares de personas que apoyaban políticamente al entonces 
presidente de Estados Unidos, Donald Trump, irrumpieron en el 
Capitolio, lugar donde se localiza el Poder Legislativo de ese país, con 
la intención de detener una sesión de las dos cámaras del Congreso 

10	 A falta de significado oficial de la palabra “infodemia” por parte de la Real Aca-
demia de la Lengua Española, a principios de la pandemia de COVID-19, la 
Organización Mundial de la Salud la describió como una cantidad excesiva de 
información —en algunos casos correcta, en otros no— que dificulta que las 
personas encuentren fuentes confiables y una orientación fidedigna cuando la 
necesita (OPS, 2020). 



44

co
n

ec
ta

d
o

s 
pe

ro
 d

es
in

fo
rm

ad
o

s

para certificar la elección presidencial de 2020, en la que Joe Biden 
venció a Trump (Durkin Richner y Kunzelman, 2024). Los mani-
festantes que se dieron cita en la ciudad de Washington D.C. fueron 
arengados esa mañana por Donald Trump (2021) a “luchar como si 
estuvieran en el infierno, [que] si no lo hacen, ya no tendrán un país”. 
Al menos 2,000 de ellos marcharon e irrumpieron al Capitolio, 
además hicieron destrozos y vandalizaron las oficinas de distintos 
miembros del Congreso. Tras varias horas, en las que Trump no 
mandó a la Guardia Nacional para auxiliar a la policía asignada al 
Capitolio, se logró evacuar a todos los congresistas (que resultaron 
ilesos) y a los manifestantes. 

Como resultado del asalto al Capitolio, cinco personas fallecieron, 
cuatro del lado de los manifestantes y un policía. Tras las investi-
gaciones realizadas por las autoridades estadounidenses, a cuatro 
años del incidente, se han arrestado a 1,265 personas imputándose-
les distintos cargos, entre los que se destacan 1) atacar a policías y 
fuerzas del orden; 2) traspaso de propiedad federal sin permiso 
(y muchos portando armas); 3) destrucción de propiedad guberna-
mental; 4) combinaciones de delitos de conspiración para impedir 
una sesión del Congreso; 5) conspiración para impedir la aplicación 
de la ley; entre otros (NPR, 2021). El delito de conspiración es de 
particular interés para este documento, puesto que detrás de las 
acciones de los simpatizantes de Trump hay un largo camino de 
desinformación propagado por las redes sociales que fomentaron 
cámaras de eco. 

En The Chaos Machine: The Inside Story of How Social Media Rewired 
our Minds and our World, Max Fisher (2022), experiodista de The New 
York Times, documentó de manera cuidadosa cómo la desinformación 
sobre las elecciones en Estados Unidos convencería a muchos de los 
que irrumpieron en el Capitolio acerca de que la elección presidencial 
de 2020 fue robada por las élites y otras fuerzas oscuras. Ante esta si-
tuación, los simpatizantes de Trump decidieron que la única salida 
patriótica para defender la democracia y al gobierno de Trump era la 
irrupción en el Capitolio para impedir la certificación de la elección, 
e incluso algunos estaban dispuestos a un levantamiento armado 
(Fisher, 2022). 
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Derivado de la pandemia de COVID-19, con el confinamiento de las 
personas, en 2020 el uso del internet y las redes sociales se incremen-
tó en más de 10.2% anual a nivel global (ITU, 2021); adicional a ello 
se estimó que el uso de ciertas redes sociales creció entre 23% y 70% 
(Fisher, 2022). Producto de las distintas emociones negativas que 
muchas personas sentían durante la pandemia, los rumores y la 
desinformación se vieron rápidamente amplificados por los algorit-
mos de las redes sociales que, como se sabe, están diseñados con el 
fin de maximizar el uso activo de estas plataformas. 

Fue como si el mundo entero se volviera un pueblo afligido por el 
virus del Zika, cuyas madres voltearon en su desesperación a rumo-
res en línea, o un colectivo de jóvenes hombres solitarios escalando la 
desilusión y la anomia de los otros a través de una lucha colectiva en 
contra de algún enemigo fabricado (Fisher, 2022, p. 298).

La desinformación que recibían muchas personas en Estados 
Unidos durante la pandemia giraba alrededor de una narrativa de 
que el coronavirus era un complot de los otros contra ellos —donde 
cada persona determinaba quiénes eran los otros, según sus pro-
pios sesgos, oscilando desde los chinos hasta las élites como George 
Soros—. Una y otra vez salían teorías de conspiración que obtenían 
tracción en redes porque lo disparatado de éstas generaba interac-
ción de los usuarios. 

Posteriormente, algunas investigaciones periodísticas revelarían 
que las empresas propietarias de varias plataformas de redes sociales 
hicieron muy poco para contrarrestar la desinformación que envol-
vía a la pandemia y después a la elección presidencial, ya que hacer 
lo contrario hubiera afectado negativamente su modelo de negocio 
(Dwoskin et al., 2021; Frenkel et al., 2020; Perrigo y Bergengruen, 
2021). Una de esas teorías de conspiración giraba alrededor del robo 
de la elección presidencial. 

El caos que provocó la pandemia en algunas personas los hizo es-
pecialmente vulnerables a creer en ideas respecto a que la sociedad 
actual iba a colapsar. Distintos grupos en redes sociales que se con-
formaban alrededor de estas ideas hablaban de la necesidad de 
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resistir las órdenes del confinamiento social, por lo que se organiza-
ban en términos jerárquicos como milicias y planeaban maneras de 
encontrar una solución a estos problemas (Fisher, 2022). Este autor 
argumenta que las múltiples teorías de conspiración se entrelaza-
ban porque personas escépticas a ciertas decisiones de política pú-
blica recomendaban en sus redes11 el contenido de otras teorías de 
conspiración; así, personas que buscaban medicina alternativa para 
la pandemia acababan inmersas en chats y foros sobre cómo impe-
dir una imposición electoral de las élites del establishment vía una 
guerra civil. Conforme participaban en esos grupos o foros, se retro-
alimentaban de más desinformación, en los que, además, las posicio-
nes más incendiarias eran las que más gustaban. Al recibir varios likes 
o Me gusta, el algoritmo las potenciaba. Paralelamente, si los políticos 
como Donald Trump constantemente hablaban de temas similares, 
“le echaban gasolina” a este tipo de narrativas. 

Tras las elecciones presidenciales, y mientras se iban contando los 
votos de los estados cruciales, Donald Trump aseveró que habían 
sucedido muchas irregularidades en la elección y que se la estaban 
robando; acto seguido, en redes sociales se multiplicó el número de 
personas que demandaban un alto al robo de la elección (Brewster, 
2020). Eran tan activos los usuarios de estos grupos que los algorit-
mos comenzaron a recomendarlos para todo tipo de personas. Si se 
trataba de una persona que obtenía información política primordial-
mente por medio de las redes sociales, era muy probable que hubiera 
recibido recomendaciones de seguir a uno de estos grupos o cuentas 
de influencers conspiranoicos (Fisher, 2022). A lo largo de los dos meses 
tras la elección, este proceso se repitió constantemente, por lo que se 
generó una gigantesca bola de nieve que derivó en la turba enardecida 
que asaltó el Capitolio. Miles de personas, por recibir (des)informa-
ción política en redes sociales, perdieron la capacidad de discernir la 
realidad y algunos de ellos arruinaron su vida tras ser declarados 
culpables de los delitos antes mencionados. 

11	 Como se explicó anteriormente, las sugerencias que presentan los algoritmos 
están calibradas para ser de especial interés para las personas (Aral, 2020), ya 
que estas plataformas frecuentemente conocen muy bien a los usuarios porque 
han recolectado (muchas veces a través del espionaje por medio de los apara-
tos electrónicos conectados a internet) demasiada información de cada usuario 
(Zuboff, 2019).
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Este estudio de caso es un claro ejemplo de investigaciones recien-
tes que han revelado la complejidad de regular la diseminación de la 
información falsa, ya que por un lado son evidentes los efectos dañi-
nos de su exposición, así como su capacidad para generar momentos 
de incivilidad, pero por otro lado, para ciertas élites políticas su exis-
tencia tiene razón de ser ante el evidente éxito que conlleva este tipo 
interacciones mediáticas a través de las redes sociales que exaltan las 
emociones, omiten las visiones conciliadoras, motivando entusiasmo 
entre sus simpatizantes hasta incluso llegar a la movilización (Kosmidis 
y Theocharis, 2020).

1.2. Cultura cívica/cultura política	

La cultura cívica, según la tradición impulsada por Almond y Verba 
(1989), se entiende como el cúmulo de valores y normas que orientan 
a los ciudadanos en cuanto a su comportamiento en una democracia y 
bajo un determinado régimen político. Se espera que, en esta cultura, 
los mismos ciudadanos sean participativos y se sientan comprometi-
dos con la política, por lo que adoptan una actitud informada y toman 
decisiones basadas en un cuidadoso análisis de sus intereses y prin-
cipios. Este concepto implica que los ciudadanos actúen de manera 
racional, considerando tanto su propio beneficio como el bien común, 
y que estén comprometidos activamente con el proceso político. Esto 
conlleva no sólo votar en las elecciones, sino también involucrarse en 
debates públicos, participar en organizaciones políticas y sociales, y es-
tar informados sobre los asuntos que afectan a la comunidad (Almond 
y Verba, 1989). 

Aunado a lo anterior, y sobre la línea discursiva del Instituto Electoral 
de la Ciudad de México (2024), la cultura cívica incluye, además, el res-
peto a la Ley y a las instituciones democráticas como parte fundamental 
de la vida en sociedad. Esto significa que los ciudadanos deben cumplir 
con las leyes establecidas y respetar los derechos y obligaciones que les 
atañen por ser integrantes de una comunidad política. Sobredicho, la 
cultura cívica implica una participación activa en la política y un com-
promiso con el respeto a la legalidad, lo que coadyuva a fortalecer la 
democracia y a promover el bienestar colectivo. Es importante fomen-
tar esta cultura mediante la educación cívica, el fortalecimiento de las 
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instituciones democráticas y la promoción de una ciudadanía informa-
da y comprometida.

En este sentido, la cultura cívica tiene dos grandes componentes: el 
primero se refiere a la participación activa en política, que en general 
asociamos con la idea de una cultura política democrática, y el se-
gundo está relacionado con su actuación en el marco del respeto a 
la ley, lo que normalmente se entiende contenido en el concepto 
de cultura de la legalidad (Instituto Electoral Ciudad de México, 
2024, párr. 2). 

1.2.1. La cultura política según Almond y Verba: 
un análisis fundacional

Para José Eduardo Jorge (2016), es claro que el enfoque de la cultura po-
lítica en la ciencia social contemporánea data de 1963, con la publicación 
de The Civic Culture. Political Attitudes and Democracy in Five Nations, cuya 
autoría es de Almond y Verba. Este estudio, que se ha convertido en un 
clásico, se basó en encuestas hechas en cinco países: Alemania, Estados 
Unidos, Italia, México y Gran Bretaña. Al abordar las actitudes y valores 
de la ciudadanía hacia el sistema político, tal como lo explica el autor en 
cuestión, este trabajo despertó tanto el interés como el debate entre los 
estudiosos del campo.

En 1963, el propósito central de Almond y Verba fue identificar qué tipo 
de cultura política es fundamental para sostener una forma de gobier-
no democrática. Para ello, definieron la cultura como las “orientaciones 
psicológicas hacia los objetos sociales”, centrándose en los valores y las 
actitudes de cada persona hacia la política, en lugar de enfocarse en 
elementos más tangibles, como las leyes o las instituciones. 

La cultura política, según Almond y Verba (1989), se compone de tres 
tipos de orientaciones: cognitivas, afectivas y evaluativas. Las orientaciones 
cognitivas se refieren al conocimiento y las creencias que las personas tie-
nen sobre el sistema político y sus elementos. Las orientaciones afectivas 
se relacionan con los sentimientos de las personas hacia esos mismos ob-
jetos políticos. Por último, las orientaciones evaluativas abarcan los juicios 
y las opiniones que las personas formulan acerca del sistema político. 



49

la
 in

fl
u

en
ci

a 
de

 l
a 

er
a 

di
gi

ta
l 

en
 l

a 
co

m
u

n
ic

ac
ió

n 
po

lí
ti

ca
 y

 l
a 

pa
rt

ic
ip

ac
ió

n
 c

iu
da

da
n

a

Este concepto se relaciona estrechamente con la idea de cultura cívica, 
que implica la participación activa de los ciudadanos en la vida política 
de su país. La cultura cívica se refiere a las actitudes y comportamientos 
cívicos de las personas, como el respeto a las leyes, el compromiso con 
el bienestar común y la participación en procesos políticos.

Tales orientaciones se centran en cuatro tipos de objetos políticos: el sis-
tema político en su conjunto, el proceso de entrada al sistema (donde las soli-
citudes de la sociedad se vuelven políticas públicas), el proceso de salida 
del sistema (la implementación de esas políticas) y el individuo como suje-
to político, con sus capacidades, derechos y responsabilidades. Almond 
y Verba, como lo sostiene Jorge (2016), delinearon tres tipos ideales de 
cultura política: parroquial, de súbdito y participante. El primero se carac-
teriza por la falta de orientaciones hacia los objetos políticos, y suele 
encontrarse en sociedades tradicionales o en grupos que no se identi-
fican con un régimen político central. El segundo involucra orientacio-
nes hacia el sistema político en general y hacia el proceso de salida del 
sistema, pero no en el proceso de entrada ni en la participación activa en 
la política. En contraste, el tercero implica orientaciones hacia todas las 
clases de objetos políticos, por lo que refleja una participación activa en 
el proceso político.  

1.2.2. Congruencia entre cultura cívica 
y el modelo democrático

Los análisis de Jorge (2016) a la obra de Almond y Verba determinan 
que una cultura política que se alinee adecuadamente con las estruc-
turas del sistema político es crucial para la estabilidad democrática. 
Cuando hay desequilibrio entre la cultura política y las estructuras 
del sistema político, puede surgir inestabilidad o cambios políticos 
significativos.

De acuerdo con la obra original de Almond y Verba (1989), la cultura cívi-
ca no se limita al modelo racional-activista de participación política que 
se aprende comúnmente en los libros de texto. Esta perspectiva recono-
ce que el sistema político democrático requiere equilibrar diversos ob-
jetivos aparentemente contradictorios, como el poder y la capacidad de 
liderazgo del gobierno con la sensibilidad para atender las necesidades 
de la ciudadanía, así como el consenso y el disenso políticos.
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Como lo aclara Jorge (2016):

En la “cultura cívica”, muchos individuos son políticamente activos, 
pero también son muchos los que adoptan un rol pasivo de súbdi-
tos. Más aún, entre los ciudadanos activos, los roles parroquiales 
y de súbdito no han desaparecido: junto a las orientaciones partici-
pativas de carácter político, mantienen sus vínculos tradicionales y 
apolíticos, así como un rol político más pasivo en calidad de súbdito 
(párr. 16). 

Así, una cultura cívica no sólo se logra con individuos más informados, 
sino también con individuos que tengan intenciones de participar más 
activamente en la política. 

México fue uno de los países que más se benefició del estudio seminal 
The Civic Culture, al ser parte de este proyecto en 1959. Esto permitió ge-
nerar y guardar un registro histórico de las orientaciones y actitudes 
que la ciudadanía tiene hacia la política. Medio siglo después, y con 
motivo del aniversario cincuenta del estudio pionero, se llevó a cabo 
un nuevo levantamiento de la encuesta para poder hacer un compara-
tivo de la evolución de la cultura política de los mexicanos en el lapso 
transcurrido. El Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
realizó este nuevo ejercicio en 2009, teniendo el reto metodológico de 
contar con un diseño muestra que representara una población que, en 
cincuenta años, incrementó sus habitantes de 28 millones a 103 millo-
nes y poder comparar los cambios en los valores. Flores (2011) describe 
con detalle y contraste los panoramas de la cultura política tanto en 
1969 como en 2009. 

La autora detalla que las personas encuestadas dijeron participar más 
en la política después de cincuenta años. La autora comenta que la ex-
plicación de este fenómeno radica en un incremento de la escolariza-
ción, así como en el papel de los medios de comunicación masiva más 
informativos y a procesos sociales, como la diferenciación cultural, la 
cultura juvenil y los cambios familiares. 
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Figura 2

Gráficas sobre preguntas de participación política
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 Fuente: Tomado de Flores, 2011.

La encuesta de 1959 arrojó que la cultura política mexicana estaba alie-
nada al sistema político y económico de aquella época, pero que se man-
tenía “fragmentada, pasiva, parroquial, tradicionalista y centrada sobre 
la norma de la familia patriarcal” (Flores, 2011, p. 45). Ante la pregunta: 
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¿qué nos hacía sentir más orgullosos de ser mexicanos?, 29.5% de los 
encuestados mencionó sentirse orgulloso del sistema político, segui-
do de 24.4% que mencionó al sistema económico. En contraste, en la 
encuesta realizada en 2009, un 27.1% que afirmó sentirse orgulloso de 
los atributos físicos de nuestro país y un 22.6% de los encuestados dijo 
sentirse orgulloso de su gente. La selección de la opción del sistema 
político bajó prácticamente a la mitad y el orgullo por el sistema eco-
nómico prácticamente desapareció, siendo elegido únicamente por el 
1% de los encuestados en este segundo ejercicio. Asimismo, nos expli-
ca que mientras en 1959 seguía vigente la esperanza por el proyecto de 
la Revolución Mexicana y su ideología, para 2009 se observaba ya un 
desgaste en esos ideales y propósitos que le daban sustento al siste- 
ma político. 

Paradójicamente, de manera paralela al desgaste del sistema político 
mexicano, la cultura y participación política resultó beneficiada de los 
esfuerzos del Estado por mejorar la educación de los ciudadanos. Se 
implementaron distintos programas que ayudaron a tener un México 
más alfabetizado y con mayores niveles de escolaridad. Los programas 
mencionados por la autora son el Plan Nacional para la Expansión y 
Mejoramiento de la Educación Primaria, que inició la distribución de 
los libros de texto gratuitos en 1959, la Campaña de Alfabetización y 
la creación de la telesecundaria con la reforma educativa de 1964, así 
como el incremento de estudiantes inscritos en universidades, que 
además se acrecentaron en los estados (Flores, 2011, p. 50). Una de las 
consecuencias más relevantes del proceso de escolarización fue el sur-
gimiento, entre las décadas de 1960 y 1970, de nuevas generaciones más 
instruidas que las anteriores. Es mediante este fenómeno que la autora 
menciona cómo una transmisión de valores a través de la socialización 
escolar puede explicar el desarrollo de una cultura juvenil relativamente 
más autónoma.

Estos sectores, en su mayoría jóvenes, provocaron un cambio im-
portante en los valores, la cultura y las prácticas prevalecientes de 
obediencia del poder. Los movimientos de 1963 y 1968 marcan el 
desfase entre unas formas de organización y de poder constituidas 
en una sociedad fundamentalmente agraria, frente a una sociedad 
cada vez más urbana (Flores, 2011, p. 53).
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Figura 3 

Gráficas sobre familia y cultura juvenil
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 Fuente: Gráficas tomadas de Flores, 2011.

Flores (2011) reconoce que ya se observaba una disminución en la parti-
cipación de las y los jóvenes y una desilusión temprana hacia la política, 
pero aún no se veían los efectos de las nuevas formas de comunicación 
digital. Aunado al tema de la escolarización, la autora menciona que 
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un componente esencial de nuestra unificación cultural fue la llegada 
de la televisión. Para ella, si bien muchos analistas consideran que los 
efectos de la televisión fueron negativos en términos culturales, se fa-
cilitó una unidad lingüística que aumentó el consumo de información. 
Finalmente, otro aspecto importante por analizar es el crecimiento eco-
nómico del país, ya que, si bien tuvo una época de desarrollo entre 1950 
y 1970, a partir de 1976 los salarios reales comenzaron a verse afectados, 
la deuda creció, y se suscitaron diversas crisis que estancaron la movili-
dad social. No obstante, la autora mencionó que el resultado general de 
estos fenómenos es que la participación ciudadana aumentó.  

En los 50 años transcurridos entre ambos levantamientos, se pasó de 
ser una sociedad rural a una sociedad más urbana con mayores matices 
de apertura, autonomía y expresión. En particular, el mayor avance en 
la participación política se observó en el desarrollo de la cultura juve-
nil de la década de 1960: había cada vez más un grupo con disposición 
a la acción y al compromiso público. Por el contrario, el mayor freno a 
la cultura política parece observarse en la dificultad de la movilidad 
social que la autora atribuye al impacto de las múltiples crisis financie-
ras que los mexicanos enfrentamos a lo largo de esos cincuenta años. 
Finalmente, también enfatiza que un sello característico de la cultura 
política en México es la importancia de la familia. En específico, las en-
cuestas permiten observar que la familia continuó siendo la fuente 
primaria de pertenencia para las personas. La interpretación de este ha-
llazgo es que los mexicanos no mostramos indicios de ser una sociedad 
individualista, sino una con valores comunitarios que se expresan me-
diante un importante apego a la familia. La tarea principal será analizar 
si con la llegada de las TIC estos valores se han mantenido, diluido o 
transformado. 

1.2.3. El impacto de las TIC en la cultura política

De acuerdo con lo planteado por Velarde et al. (2015), la integración de 
las TIC es un componente fundamental de la revolución científico-téc-
nica en curso. Se presupone que esta integración tendrá repercusiones 
sociohistóricas significativas, que potencialmente transformarán las 
sociedades y nuestras vidas de manera irreversible. En este contexto, 
la cultura política está intrínsecamente relacionada con la cultura cívi-
ca, que se refiere a las actitudes y los comportamientos cívicos de los 
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individuos, como el respeto a las leyes, el compromiso con el bienestar 
común y la participación en procesos políticos. Esta situación plantea 
interrogantes sobre la influencia de las TIC en la cultura política y, aun-
que no hay ideas específicas evidentes en el ámbito de internet respec-
to a la cuestión, el rastreo investigativo sí permite arrojar luz acerca de 
este tema. 

Las TIC están transformando la cultura política de las sociedades mo-
dernas en múltiples aspectos. En primer lugar, han revolucionado el 
acceso a la información política al proporcionar canales más rápidos 
y accesibles para obtener noticias y datos relevantes. Esta mayor ac-
cesibilidad a la información puede contribuir a una mayor conciencia 
y conocimiento político entre los ciudadanos, lo que a su vez puede 
fomentar una participación más informada en los procesos políticos (o 
al menos debería posibilitarlo). Además, indudablemente las TIC han 
democratizado la participación política al ofrecer plataformas digitales 
que permiten a los ciudadanos expresar sus opiniones sobre temas polí-
ticos, así como participar en debates públicos de una forma más directa 
y accesible. Las redes sociales, los blogs y otros medios en línea han faci-
litado la interacción entre los ciudadanos y los políticos, así como la mo-
vilización rápida y eficiente en torno a las causas políticas y las sociales.  

Por otro lado, las TIC han impulsado la transparencia y la rendición de 
cuentas en el gobierno, ya que facilitan la difusión de información pú-
blica y permiten un mejor escrutinio por parte de la ciudadanía. Esta 
mayor transparencia puede contribuir a un incremento de la confianza 
en las instituciones políticas y a una rendición de cuentas de los fun-
cionarios públicos más efectiva. Sin embargo, junto con estos bene-
ficios, las TIC también plantean desafíos para la cultura política. La 
propagación de la desinformación y la polarización política en línea 
son preocupaciones importantes, puesto que la facilidad con la que se 
difunden las noticias falsas y los discursos de odio en línea puede soca-
var la confianza en las instituciones políticas y debilitar el tejido social. 
En resumen, las TIC tienen un impacto significativo en la cultura políti-
ca al cambiar la forma en la cual los ciudadanos se informan, participan 
y se organizan en la esfera política. Si bien ofrecen oportunidades para 
una mayor participación y transparencia, también plantean desafíos 
que deben abordarse para proteger la integridad de la cultura política y 
fortalecer la democracia. 
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1.2.4. Los valores de la hipermodernidad 
y la frivolidad de la política

A pesar de que en los años recientes las tecnologías han aportado un 
nuevo brío al ejercicio de la ciudadanía, la política enfrenta un despres-
tigio histórico como actividad en diversos espacios sociales. En diversas 
encuestas, como la del Latinobarómetro o el Eurobarómetro, cuando 
se pregunta a las personas qué piensan sobre la política, las respuestas 
parecen unánimes: “es gris”, “corrupta”, “inmoral”, “despreciable”, etc., 
además de que la mayor parte no se interesa o se interesa poco por el 
tema. No obstante, la existencia de una cultura cívica, que se caracteriza 
por tener valores, como la participación, la confianza, las preferencias 
políticas y electorales, hace que las personas vean la política como una 
condición fundamental para la convivencia de la colectividad, inde-
pendientemente de su aprecio hacia ella.

Ese desprestigio ha sido explicado desde diversas ópticas; por ejemplo, 
Mouffe (1993) planteaba una explicación sobre la manera en que lo po-
lítico se define por las intensidades en su concepción, con respecto a la 
actividad política, como una forma de construcción de poder. Por otro 
lado, Lipovetsky (2004) sostiene que la frivolidad de las redes sociales 
y los medios de comunicación es una consecuencia porque buscan es-
tablecer nuevas condiciones, ya que deben lidiar con la fragmentación 
del espacio público y la individualidad extrema. Todo esto se desarrolla 
en un espacio de hiperconsumo que ubica la existencia de una era hiper-
moderna, donde la idea de la política es sencilla y vacía, siendo el refe-
rente que las y los jóvenes de esta era enfrentan, por lo que su forma de 
relacionarse con ella, y con el poder, escapa de las prácticas y herramien-
tas que la modernidad había construido (Lipovetsky, 2005). 

Esta manera en que las y los jóvenes perciben lo político y su partici-
pación en el ejercicio del poder tiene referentes distintos a los que hay 
en la modernidad y la posmodernidad, ante los cuales se construyeron 
los supuestos de la democracia contemporánea (Carr, 2011). Esta misma 
condición puede verse en otros espacios sociales, como el deportivo, en 
el que la construcción de identidad y afición en torno a los equipos se 
aseguraba a través de las generaciones y las familias; ahora encuentran 
dificultades para lograr el interés y la lealtad entre las generaciones más 
jóvenes, tal como diversos estudios lo han demostrado recientemente. 
Si el deporte pierde adeptos, ¿por qué la política no los perdería?
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El cambio de épocas en el trayecto de lo moderno, periodo en el que 
se ubica la democracia y sus valores —que van desde la creación del 
Estado moderno, su contraposición con la posmodernidad (Vattimo 
et al., 1990) y su ubicación como un proyecto inacabado (Habermas, 
1985), hasta la construcción de la metamodernidad como un proceso 
de tránsito (Vermeulen y van den Akker, 2015) y la configuración de la 
hipermodernidad (Lipovetsky, 2005)— es el lapso en el cual se puede 
vislumbrar el cambio de valores, como la radicalización de la individua-
lidad, aspecto fundamental para comprender el lugar de la política en 
el imaginario juvenil. 

Es amplia la discusión acerca de lo que la modernidad implica y re-
presenta en varias dimensiones de la vida social, así como lo que la 
posmodernidad implicó en el cuestionamiento sobre dichos valores 
y prácticas. El tránsito a la hipermodernidad contemporánea estuvo 
mediado por una síntesis de lo moderno y lo posmoderno reflejada 
en lo metamoderno como un discurso que, a diferencia de lo posmo-
derno, no cuestionó, sino que reestableció las bases de lo moderno 
para explorar sus alcances en un nuevo contexto, lo que dio paso a 
lo hipermoderno.

En ese sentido, se construyeron nuevos elementos sustantivos de la 
práctica política dentro de los valores de la hipermodernidad, en los que 
es posible observar los mecanismos que generan los actores políticos 
para incrementar los controles sobre la ciudadanía, a pesar de la existen-
cia del discurso de la democracia y la participación ciudadana como una 
de las prácticas fundamentales. Lo anterior se debe a que los elementos 
que conformaban las identidades políticas, como la ideología, se fueron 
trivializando y frivolizando, vaciando de contenidos que anteriormen-
te permitían generar coherencia y sentido de acción colectiva dentro 
de dichos actores políticos. Eso generó apatía y superficialidad debido 
a la simplificación del debate público, el cual se basaba en dicotomías 
que se exacerban a partir de la introducción de la emoción, explosividad 
y visceralidad, intercambiando la racionalidad por la acción. 

Esto es propio del espacio político, pero sólo como un medio de control 
sin que eso haya modificado el contenido de la política y el poder. Ante 
ello surgen preguntas sobre el beneficio de regresar a la racionalidad po-
lítica propia del espacio político o entender que la política es frívola y su 
contenido mediático sustituye el verdadero interés colectivo por una 
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imposición generada desde dichos actores, ya que los símbolos propios 
de dicha trivialización se convierten en los nuevos referentes que la ciu-
dadanía asume y se realinea, como resultado de su interacción con las 
redes sociales con contenidos efímeros. 

Por ello, en la hipermodernidad, la política ha perdido terreno con 
respecto a otros actores, como las redes sociales, puesto que éstas le 
han ganado espacio a los medios de comunicación de masas, al gene-
rar un rol distinto al que éstos venían cumpliendo. Pasaron a ser un 
elemento que daba cohesión y coherencia al espacio público, se delinea-
ban los contenidos de la discusión y su resultado como política públi-
ca, pero basados en contenidos racionales que proveían a la ciudadanía 
de decisiones públicas con cierto apego a sus necesidades.

En el proceso de construcción de la esfera pública (Habermas, 1994) se 
conformaron prácticas y valores que diferenciaron a ese espacio público 
de la vida privada de las personas, estableciendo límites en términos de 
la forma en la que la política se desarrollaba. Por ello, se configuraron 
discursos, símbolos y objetos distintos que funcionaban de manera di-
ferenciada para dar sentido a los espacios públicos, con respecto a aque-
llos que articulaban las relaciones en el contexto privado. 

Las emociones, la pasión, los sentimientos y otros elementos propios 
del ser humano se quedaban en el contexto privado, lo cual reflejaba 
la patriarcalidad que sostenían ambos espacios en el sentido moderno 
porque restaban capacidad al ejercicio del poder y a los procesos de in-
cidencia pública. 

A lo largo de los años de construcción de la modernidad, la política ar-
ticuló diversos mecanismos que dotaban de identidad al espacio pú-
blico, como autonomía o independencia, junto con valores que daban 
sentido a las acciones colectivas, imbuidas de un discurso basado en 
la individualidad, los derechos, la participación, la toma de decisio-
nes democrática y con fines de acción colectiva apuntando a la idea del 
bienestar.

Independientemente de la forma en la que cada actor político asumía 
su individualidad, la interacción política se basaba en procesos que 
buscaban generar proyectos específicos que respondían a intereses de 
actores movilizados, pero que permitían la articulación. Más allá de las 
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pasiones, la lucha política asumía la existencia de proyectos específi-
cos en torno a los cuales se generaban identidades colectivas que daban 
sentido a dicha acción política y los resultados que se instrumentaban 
como decisión pública. Este proceso era relevante porque permitía la 
vinculación del espacio público con el mercado y la dinámica capitalista, 
cuya interacción es una característica básica del Estado moderno, lo que 
garantizaba su permanencia a partir de dicha acción pública.

Sin embargo, esto igualmente sirvió como vía para reafirmar el control 
y la exclusión de aquellos actores no deseados en el proceso de toma 
de decisiones y construcción de legitimidad política y económica. Los 
mecanismos que aseguraban la participación bajo identidades diferen-
ciadas, en las que los actores y sus intereses se podían identificar con 
respecto a los demás, eran necesarios para controlar el contenido de la 
discusión política en el espacio de lo público, pero también para predefi-
nir las preferencias de las personas en un contexto de competencia.

Estas características del Estado moderno eran pieza fundamental para 
la articulación de intereses, identidades, valores a partir de los cuales se 
cumplían las promesas que la modernidad había hecho como parte de 
su desarrollo a lo largo de los siglos XIX y XX. Al agotarse la forma en la 
que se configuraban dichos mecanismos, se generó un movimiento que 
buscó exhibir los límites de la modernidad, pero sin una propuesta clara 
hacia el futuro. 

Así, la posmodernidad rompió con los intereses de la modernidad, 
mostrando los mecanismos que el consumo y el hedonismo generaban 
entre las personas, exacerbadas por el individualismo, como base de la 
condición democrática. Esta condición posmoderna proponía una di-
ferencia que se basaba en la identidad colectiva y el cambio de los pa-
trones de consumo homogéneos de la modernidad, por otros basados 
precisamente en las identidades que habían sido reprimidas para dar 
paso a la avalancha moderna (Lipovetsky, 2004). 

La era posmoderna asume una condición en la que la diferencia es un 
elemento concomitante a la individualidad, pues a partir de ella las per-
sonas se piensan y autoperciben a partir de los roles que juegan, tenien-
do como base su identidad que es distinta a la de otras personas, lo que 
alimenta su subjetividad. En ese sentido, la hipermodernidad acaba con 
las prácticas y los valores de la modernidad, sustituyéndolos por otros 
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que desafían, pero que también ridiculizan, lo que anteriormente era 
aceptable por la normalidad de lo inaceptable. En esta era de derechos 
civiles y de reivindicación de las diferencias específicas, pero colectivas, 
es fundamental la revigorización de la democracia con elementos como 
los que se han mencionado: la gobernanza, la transparencia, la cocrea-
ción, etcétera. 

Sin embargo, la época hipermoderna reivindicó el espacio de la indivi-
dualidad, profundizando su comprensión, pero también su práctica, 
por lo que la llevó a una condición de narcisismo colectivo, en la cual los 
valores democráticos deben encontrar un nuevo asidero. Lipovetsky 
(2006) describió la forma en la que la condición hipermoderna cons-
truye experiencias efímeras que obtienen valor precisamente por su 
no permanencia, lo que trivializa elementos de la vida que antes eran 
límites para las acciones de las personas, modificando entonces los su-
puestos básicos de la racionalidad moderna.

En la medida en que las personas se comprometen menos con valores, 
como ocurría en la modernidad, la necesidad de argumentación se redu-
ce porque la indiferencia entre unos y otros es la mejor condición para 
asegurar la permanencia de todas las personas, por encima de las or-
ganizaciones que fueron fundamentales para el funcionamiento de lo 
moderno, lo que, además, modifica la condición del espacio público que 
se ha descrito. 

La reducción del conflicto trivializa la interacción, pero también hace 
del conflicto una herramienta para la simplicidad y la vanidad de los ac-
tores políticos, así como para otras dimensiones de la vida social como 
la música, donde representaciones de personajes como Bad Bunny, 
Peso Pluma, Karol G, etc., reflejan dicho vacío como una herramienta 
de interacción. Así como las religiones se concebían como elementos 
auxiliares de la modernidad, actualmente son sustituidas en su esencia 
y función por elementos propios del capitalismo, como el consumo, así 
como por la atención individualizada que dan las terapias y que permi-
ten a la gente continuar. Las personas encuentran en el consumo un ali-
ciente que les posibilita alejarse no de su realidad, sino de la necesidad 
de lidiar con la ansiedad que el futuro les depara, consolidando su pers-
pectiva del presente.
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En el espacio público, esta condición desconfigura la manera en que la 
política se había entendido en el contexto de la modernidad y los de-
safíos que la posmodernidad había planteado. En la misma forma en 
la que la hipermodernidad plantea excesos en distintos espacios socia-
les, como la moda, la biotecnología, la cirugía estética, la clonación, etc., 
también ubica los excesos y el rompimiento de los límites de la actividad 
en la esfera pública y en la forma en la que la política se desarrolla. 

En el contexto social se observan diversos cultos generados por la con-
dición hipermoderna, al igual que en el espacio político podemos ubicar 
cultos a elementos que no eran propios de lo moderno, como el perso-
naje populista, el símbolo, el triunfo electoral, la moda de los temas que 
determinan discusiones sobre aspectos relevantes, pero simplificados, 
tratamientos de temas que únicamente cumplen con satisfacer el gozo 
de los espectadores, sin profundizar en los aspectos que en el futuro 
determinarán su propia convivencia.

A partir de fenómenos como el populismo —que se basa en la contra-
dicción que la hipermodernidad plantea entre la individualidad y el he-
donismo, pero que en el contexto político se utiliza para desmantelar 
las instituciones de la esfera pública moderna—, se abre espacio a la ex-
presión pública de sentimientos y a la capacidad de influir en las perso-
nas en torno a temas que antes estaban sujetos a debate entre distintos 
actores políticos en el contexto privado. Llevar al espacio público una 
discusión centrada por las emociones más que por la racionalidad (a la 
que la modernidad apostó) ha desdibujado las identidades que los ac-
tores políticos habían construido para diferenciarse en un contexto de 
lucha política, pero también para reflejar los mecanismos de movilidad 
y edificación de la sociedad hipermoderna.

En ese sentido, no es posible hacer una traducción de la manera en que 
la ciudadanía participa en democracia a partir de estas condiciones, 
pues esa misma condición es sustituida por la idea abstracta del pueblo, 
cuando aquélla asumía ante todo un proceso de toma de decisiones 
basada en la racionalidad. Si es racional rechazar a un gobierno con altos 
índices de ineficiencia en seguridad, en el contexto de lo hipermoderno, 
esa racionalidad es un lastre para la participación tradicional, que conec-
ta más bien con emociones que activan fenómenos que aparentemente 
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no podemos comprender, debido a que no estamos enfocando de mane-
ra efectiva las variables que los explicarían. 

Para Arendt (1997), el desprestigio de la política estaba basado en el ex-
ceso de valores que ésta tenía ante la exigencia de la modernidad, hoy 
podríamos afirmar que esa base se encuentra en el vacío de los conteni-
dos de valor que la democracia le imprimió, pero al mismo tiempo debi-
do al reclamo de dichos valores generado por las redes y los medios en 
torno a la política. 

Ante el planteamiento de que la sociedad hipermoderna está desva-
lorizada, puesto que aquellos valores que eran propios de la moder-
nidad ya no son un referente, Lipovetsky (2006) niega dicho estado y 
describe condiciones sobre las que podemos ubicar un espacio ético. 
Precisamente podemos considerar que los elementos relevantes de la 
política, como la simplicidad, la inmediatez, la imagen, la popularidad, 
son la base de dichos valores. En ese sentido, la sociedad hipermoderna 
encuentra contenido en elementos como los derechos humanos, la de-
mocracia, la tecnología, el mercado, el agnosticismo, entre otros.

La trivialidad con que la política hipermoderna trata aspectos como los 
derechos humanos y la democracia, aunque sean parte fundamental de 
su discurso, resulta insuficiente para detener las consecuencias de lo 
hiper en la política. Por ejemplo, el discurso no necesariamente se refleja 
en las necesidades que las personas tienen y ubican en su acción públi-
ca. Elementos colectivos que resultaban relevantes, en el contexto de lo 
moderno, son parte del discurso, pero no son relevantes para la confor-
mación de la identidad y menos de la decisión, pues son sustituidos por 
acciones que satisfacen la individualidad. Lo anterior, más que ubicarse 
como esperanza para el futuro, es una consecuencia de la ausencia de 
memoria histórica y del rechazo de los diversos liderazgos a asumir res-
ponsabilidad de ese futuro, como el discurso lo demuestra. 

La política abarca las percepciones que las personas tienen sobre pro-
blemas colectivos, por lo que, al asumir la trivialidad como fundamen-
to, tendemos a creer que lo que las redes sociales nos enseñan es la 
política real, con lo que se pierde de vista la profundidad de los fenó-
menos que se muestran, no únicamente en términos de valores, sino 
también de acciones, pues éstas están vinculadas a símbolos que bus-
can plantearse como guías de la acción pública. Por ejemplo, la política 
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pública encuentra su asidero en elementos simbólicos como el avión 
presidencial, lo que reduce al máximo su capacidad para afrontar pro-
blemas serios. 

Preocuparse por el medio ambiente, los animales o la desigualdad, por 
ejemplo, en el contexto de la hipermodernidad, proviene de la necesi-
dad de hacer sentir bien al individuo, donde la moda nos llama a ser 
sensibles a diversas problemáticas sociales, pero no necesariamente 
a resolverlas. 

Los actores políticos ocultan las nuevas identidades debido a la nece-
sidad de mantener la vieja identidad, para que las personas no se den 
cuenta de la explotación de sus vulnerabilidades, escondiéndose detrás 
de una máscara de frugalidad, evitando el costo del enfrentamiento ra-
cional de la discusión pública que la modernidad prometió y reduciendo 
entonces la acción política a la ratificación, por medio del rechazo de la 
emoción que mueve a la persona. Ante ello, no hay racionalidad ni argu-
mento que valga o que haga cambiar la posición asumida, sino una lu-
cha de emociones en la que el discurso busca ratificar y consolidar una 
condición tomada como verdad, aunque esté vacía en su justificación.

De esta forma, las personas interesadas en política asumen esa condi-
ción de frivolidad, alentadas no únicamente por la acción de las redes 
sociales y, en menor medida, por los medios tradicionales de comunica-
ción, sino también por actores como los partidos o sus dirigentes políti-
cos, manteniéndose ocupadas para que no se enfoquen en el escrutinio 
de lo realmente sustantivo (Lipovetsky, 2006). Las personas asumen el 
juego de la política, reduciéndola a la moda y la creatividad informativa, 
pero también a videos cortos y mensajes simples, que no admiten una 
revalorización de su utilidad para la condición colectiva. 

Los actores políticos se han convertido en lo que las redes sociales han 
dicho que son, pero de igual modo ellos han configurado una imagen 
que busca recrear, cediendo su capacidades y contenidos a lo virtual, 
llevando la discusión pública a una dimensión de frivolidad en un con-
texto de horizontalidad.

La hipermodernidad hace inaccesible la política para el común de las 
personas, en sentido contrario a la aparente promesa de su relevancia 
por los valores de derechos humanos y democracia. La inaccesabilidad 
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se centra en la imposibilidad de utilizar el espacio público como un 
instrumento de decisión racional, ya que se deja a la decisión del actor 
político y se hace sentir a las personas parte de esa decisión. Las posi-
ciones que afirman la necesidad de la construcción del consenso, o que 
se ubican como promotoras de mecanismos combinados, en las que las 
posiciones se vuelven difusas, como las terceras vías, son equívocas en 
sus pretensiones de convertirse en opciones vendibles dentro de un 
mercado electoral cada vez más atrapado por la frivolidad, aunque esas 
terceras vías también pueden montarse en esa frivolidad.

Algo similar ocurrió con los zapatistas en México, quienes, después del 
levantamiento armado en 1994, lucraban con la culpa colectiva y con la 
necesidad de limpiar su imagen con una simpatía fingida. En la socie-
dad hipermoderna tenemos el peligro de reducirnos a una hipocresía 
colectiva que profundice dichas condiciones, como se puede observar 
en diversos temas cotidianos como el crimen, la pobreza o el medio am-
biente, por mencionar sólo algunos. 

La complejidad de los aspectos que la democracia reclama, así como los 
valores colectivos, la influencia de la tecnología en la vida cotidiana y la 
participación de las y los jóvenes en espacios que no son aquellos cons-
truidos por la modernidad, nos deja ver que la acción colectiva también 
han dejado la formalidad de los espacios políticos o la protesta en las 
calles, para ubicarse en espacios virtuales que no son cómodos para los 
actores políticos, pues la posibilidad de control, incluyendo el electoral 
se reduce. 

1.3. La participación política ciudadana 
y la legitimidad de los sistemas 
democráticos en la era digital

Un año antes de que se promulgara la Ley de Telecomunicaciones de 
1996 en Estados Unidos, un grupo de investigadores se reunió por ini-
ciativa de la Casa Blanca y la National Science Foundation con el fin de 
diseñar una agenda para el internet del siglo XXI. Sorprendentemente, 
como lo destaca Ramírez (2018), el enfoque principal de sus prediccio-
nes y propuestas estuvo en el impacto social de internet, que anticipa 
cambios en la crianza de los niños, las relaciones interpersonales y la 
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participación política. Un par de décadas después, estas predicciones 
se han cumplido notablemente, especialmente en un contexto en el que 
movimientos como #ArabSpring, #OccupyWallStreet, #GuarderíaABC, 
#YoSoy132 y #MeToo han demostrado el poder de las redes sociales para 
la movilización y organización social.

Sin embargo, aunque el papel de plataformas como WhatsApp y 
YouTube en la esfera política resulta crucial, aún no es posible com-
prender completamente las implicaciones de las TIC en la política. 
Asimismo, es importante tener en cuenta que tanto los ciudadanos 
como los políticos utilizan activamente estas herramientas para influir 
en las decisiones públicas, ya sea para conectarse con votantes, difundir 
mensajes políticos, manipular la opinión pública o mantener prácticas 
políticas tradicionales (Ramírez, 2018). 

1.3.1. La participación política ciudadana en la era digital 

Llama la atención el artículo de investigación de Vercelli (2013) titula-
do “La participación política ciudadana en la era digital. Análisis de las 
tecnologías digitales que se utilizan para la gestión de derechos ciuda-
danos”, el cual analiza el concepto de gobierno abierto (Open Government) 
y su relación con el ejercicio y la gestión de los derechos ciudadanos. 
Explora las nuevas formas de participación política de los ciudadanos, 
así como las tecnologías digitales y plataformas utilizadas para este 
propósito, además de cuestionar si los gobiernos abiertos tienen rela-
ción con las tradiciones de internet que son de carácter libre y abiertas, 
así como qué significa participar políticamente en la era digital y de qué 
manera se lleva a cabo la participación política de la ciudadanía. Se revi-
sa la intersección entre gobierno abierto, participación ciudadana, tec-
nología y democracia en el contexto latinoamericano.

1.3.1.1. Tecnologías digitales y gobiernos abiertos: 
transformaciones políticas en la era digital
A nivel global, la evolución de las tecnologías digitales, la expansión de 
internet y el incremento de las redes de telefonía móvil han motivado 
cambios significativos en las estructuras políticas. Como lo presenta 
Vercelli (2013), estas tecnologías han facilitado que millones de perso-
nas en todos los países se comuniquen, se informen, expresen sus opi-
niones y colaboren en la producción y distribución de diversos bienes 
y obras intelectuales. Sin embargo, es importante destacar que no son 
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neutrales y pueden causar tantos efectos positivos como negativos en 
la esfera política.

Por un lado, han fortalecido el ejercicio directo de los derechos ciudada-
nos, como la libertad de expresión, el acceso a la información pública y 
la participación ciudadana en la política. Por otro lado, pueden utilizar-
se para limitar derechos, como la privacidad, y generar formas de cen-
sura o control autoritario por parte de gobiernos o entidades privadas 
(Vercelli, 2013). Las promesas de mejorar la eficiencia y la transparencia 
en la administración pública tienen bastante tiempo entre las tecnolo-
gías digitales y las formas de gobierno. Actualmente, persiste la aspira-
ción de construir gobiernos más democráticos y participativos en la era 
digital, aunque con cierto escepticismo y urgencia.

En este contexto, han surgido iniciativas de “gobiernos electrónicos 
abiertos” que buscan impulsar la transparencia, la participación y la 
colaboración en la gestión pública. Estos gobiernos abiertos pretenden 
contrarrestar el secretismo y la brecha entre ciudadanos y gobernantes 
mediante el uso de tecnologías para facilitar el acceso a la información 
y la participación ciudadana en la toma de decisiones. Según Vercelli 
(2013), un ejemplo destacado fue el gobierno de Estados Unidos duran-
te la presidencia de Barack Obama, ya que se autodenominó como un 
gobierno abierto y promovió la participación ciudadana por medio 
de blogs, redes sociales y nuevas formas de financiamiento de cam- 
pañas políticas. 

1.3.1.1.1. Gobierno abierto: caracterización e interrogantes 
De acuerdo con Vercelli (2013), los gobiernos abiertos utilizan tecno-
logías digitales y plataformas tecnológicas con el fin de mejorar la 
transparencia para la gestión del patrimonio público, fomentar la par-
ticipación política de los ciudadanos en la elaboración de iniciativas 
y leyes, así como promover la colaboración entre diferentes actores, 
como gobiernos, ciudadanía, organizaciones y empresas de la sociedad 
civil. Además de estos elementos comunes, otro aspecto distintivo de 
los gobiernos abiertos es la gestión de bienes intelectuales, que inclu- 
ye los datos, las informaciones públicas y las obras intelectuales.

Tales características se hallan estrechamente relacionadas con la cultu-
ra y la política que han definido el desarrollo de las tecnologías digitales 
e internet, incluyendo movimientos como el software libre, el acceso 
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abierto y la cultura libre. A pesar de estas definiciones y aproximacio-
nes, el concepto gobierno abierto sigue siendo ambiguo y está en cons-
trucción, lo que plantea preguntas sobre qué significa realmente que un 
gobierno sea abierto y cómo se relaciona con la participación ciudadana 
en la era digital. Desde el planteamiento de Vercelli (2013), los gobiernos 
abiertos pretenden aprovechar las tecnologías digitales para promover 
la transparencia, la participación y la colaboración en la gestión pública, 
pero aún queda por definir cómo esto se traduce en ciudadanías abiertas 
y en nuevas formas de participación política, así como en la medición de 
estos niveles a través de internet y de la telefonía móvil.

1.3.1.2. La coconstrucción de los derechos ciudadanos: 
entre la regulación y el avance tecnológico 
La línea argumentativa de Vercelli (2013) también plantea que, en la era 
digital, cada interacción en línea —ya sea escribir un correo electrónico, 
publicar en redes sociales, participar en foros de discusión o interactuar 
con plataformas gubernamentales— está imbuida de una compleja red 
de relaciones entre regulaciones legales y tecnologías digitales. Estas 
relaciones, lejos de ser estáticas, están en constante evolución y son 
moldeadas por las dinámicas políticas, sociales y económicas del en-
torno digital.

Por un lado, las regulaciones legales —como leyes de protección de da-
tos, legislaciones sobre propiedad intelectual y normativas de gobierno 
electrónico— establecen un marco jurídico que busca regular el uso y la 
gestión de la información en línea, así como promover la transparencia 
y la participación ciudadana en los procesos gubernamentales. Estas 
regulaciones reflejan las prioridades y los valores de las sociedades, y 
son el resultado de complejas negociaciones entre diferentes actores, 
incluyendo legisladores, grupos de interés y ciudadanos.

Por otro lado, las tecnologías digitales —como aplicaciones de redes 
sociales, plataformas de gobierno electrónico y sistemas de gestión 
de datos— actúan como mediadoras de estas regulaciones al facilitar 
la implementación y el cumplimiento de las normativas establecidas. 
Sin embargo, estas tecnologías no son neutrales, están diseñadas por 
actores con intereses específicos, lo que puede influir en la manera en 
que se aplican las regulaciones y se gestionan los datos en línea. En este 
contexto, la relación entre regulaciones y tecnologías digitales se carac-
teriza por un proceso de coconstrucción, en el que ambas se influyen 
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mutuamente y evolucionan en respuesta a las demandas y presiones de 
los diferentes grupos sociales involucrados (Vercelli, 2013). 

Como lo hace notar Vercelli (2013), ejemplificando el panorama, la eje-
cución de políticas de gobierno abierto puede requerir el desarrollo de 
plataformas tecnológicas específicas que permitan la participación 
de la ciudadanía y la transparencia en la administración pública; bási-
camente, la relación entre las regulaciones y las tecnologías digitales 
estaría marcada por asimetrías de poder, tanto a escala nacional como 
internacional. Los países y las empresas con mayores recursos econó-
micos y tecnológicos pueden tener una influencia desproporcionada 
en la formulación de regulaciones y en el diseño de tecnologías, lo que 
podría perpetuar desigualdades en el acceso y la gestión de la informa-
ción en línea.  

En resumen, comprender la interacción entre regulaciones legales y 
tecnologías digitales en esta era digital requiere un enfoque sociotécni-
co que reconozca la complejidad de estas relaciones y las dinámicas de 
poder que las subyacen. Este enfoque permite analizar cómo se cons-
truyen y se aplican las regulaciones en el entorno digital, así como el im-
pacto de las tecnologías en la forma en la que se gestionan los derechos 
ciudadanos en línea.

1.3.1.3. La participación política ciudadana en la era digital 
y sus posibles formas de institucionalización
De acuerdo con el mismo Vercelli (2013), la participación política ciuda-
dana en el gobierno abierto es esencial para garantizar una democracia 
participativa y transparente, ya que permite que la ciudadanía exprese 
sus opiniones, y coadyuve activamente en la toma de decisiones y la 
formulación de políticas públicas. En ese sentido, la participación ciu-
dadana iría más allá de simplemente ejercer el derecho a la libertad de 
expresión, ya que implica una acción concreta orientada a influir en el 
proceso político y en la gestión de los asuntos públicos. 

Ahora bien, en la era digital, la inclusión tecnológica ha ampliado signi-
ficativamente las oportunidades para que cada ciudadano participe en 
la política. Las plataformas en línea no sólo simplifican la comunicación 
y el intercambio de ideas, también permiten la colaboración en tiempo 
real y la cocreación de soluciones a problemas comunes. Sin embargo, 
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es importante resaltar que el acceso igualitario a la tecnología y la al-
fabetización digital son elementos esenciales para garantizar que todos 
los ciudadanos participen en igualdad de condiciones. Además, la di-
versidad de plataformas disponibles plantea preguntas importantes 
sobre la elección de las herramientas más adecuadas para fomentar la 
participación de la ciudadanía (Vercelli, 2013).

La institucionalización de la participación ciudadana en la era digital 
implica la creación de mecanismos formales dentro de las institucio-
nes gubernamentales para promover la participación y facilitarla. Si 
bien esto puede garantizar una mayor inclusión y sistematización de la 
participación, también plantea desafíos de representatividad y diversi-
dad de voces. Para Vercelli (2013), es crucial diseñar estos mecanismos  
de manera que sean inclusivos y receptivos a la diversidad de opiniones y 
experiencias de la ciudadanía. En conclusión, la participación política de 
las personas en los gobiernos abiertos es un componente fundamen-
tal de la democracia participativa. La inclusión tecnológica ha ampliado  
las oportunidades para la participación, pero además plantea desafíos 
en cuanto al acceso, la diversidad y la legitimidad. La institucionaliza-
ción de la participación puede ser beneficiosa si se diseña de manera 
inclusiva y receptiva a la diversidad de opiniones y experiencias de  
la ciudadanía.

1.3.2. El e-campaigning y las campañas 
políticas híbridas en Latinoamérica

Quizá la irrupción más orgánica y evidente de 
las tecnologías de información y comunicación 

(TIC) en la política ha sido en las campañas
Ramírez, 2018, párr. 2.

La construcción textual de Ramírez (2018) permite determinar que fue 
Pippa Norris, la reconocida politóloga londinense, quien en el 2000 
identificó cuatro enfoques distintos en las estrategias de campaña polí- 
tica, los cuales se caracterizan por su forma de comunicación predo-
minante. Es importante destacar que estos enfoques no son categorías 
absolutas y la comunicación en una campaña suele incluir elementos de 
cada uno, dependiendo del contexto político, las circunstancias especí-
ficas y las normativas electorales de cada uno de los países.  
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•	 Campaña premoderna: Este enfoque, del siglo XIX, 
tiene su base en la comunicación directa entre los can-
didatos y los ciudadanos, a menudo de manera perso-
nalizada. La planificación de la campaña se realiza a 
escala local y a corto plazo, y se ajusta al discurso del 
partido. Los medios característicos de esta campaña 
incluyen periódicos, radio y panfletos.

•	 Campaña moderna: Este enfoque surge a partir de la 
década de 1950 con la popularización de la televisión. 
Tiene una planificación centralizada por parte de los 
líderes del partido, quienes son asistidos por profe-
sionales externos y empresas encuestadoras. En este 
modelo, el ciudadano tiende a desempeñar un papel 
pasivo, ya que la interacción directa con los candida-
tos es menor.

•	 Campaña posmoderna: Este enfoque emergente se 
centra en el candidato individual en lugar del partido 
político. Se desarrolla en un entorno en el que los me-
dios de comunicación tienen una fragmentación cada 
vez mayor, como los canales de noticias de 24 horas, 
las estaciones vía satélite y por cable, los noticiarios 
en línea y las redes sociales. Esto conlleva ajustes 
constantes en la comunicación, dando lugar a una es-
pecie de campaña permanente donde los políticos y 
los consultores en publicidad, opinión pública y mar-
keting llevan a cabo la gestión estratégica. 

•	 Campaña hipermoderna: Centrada en estrategias de 
polarización, simplificación de los temas, apego a las 
emociones que ratifican y reivindican posiciones que 
dan sentido a la motivación de las personas para parti-
cipar, las encuestas se convierten en una herramienta 
propia de la competencia para conformar un equili-
brio dominante dentro de la contienda. La motivación 
para la participación se encuentra fuera de los espa-
cios de la campaña y se vincula a otros deseos que no 
son los de la competencia en sí.
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Aun así, para la misma Ramírez (2018), como una evolución natural de 
estos enfoques surge el e-campaigning, con el uso intensivo de internet, 
redes sociales y aplicaciones con canales de comunicación que difun-
dan mensajes hacia audiencias fraccionadas y que recopilen bases de 
datos para conocer y movilizar efectivamente a sus seguidores.

Ahora bien, como lo enfatiza la autora en cuestión, Howard Dean, exgo-
bernador de Vermont y miembro destacado del Partido Demócrata, es 
conocido como uno de los iniciadores en el uso efectivo de internet para 
campañas políticas, especialmente durante las primarias presidenciales 
de 2004 en Estados Unidos. Según Ramírez (2018), Dean revolucionó 
la forma en la que los candidatos interactúan con los ciudadanos y en 
cómo recaudan fondos al ser el primero en adoptar una estrategia activa 
en línea.

A diferencia de sus oponentes, cuyos sitios web eran pasivos y se li-
mitaban a compartir información básica de la campaña, Dean asumió 
un papel más interactivo al convertirse en bloguero creando su sitio 
web. Además, utilizó videos para mostrar un lado más humano, como 
comerse un sándwich, con su camisa arremangada, solicitando direc-
tamente donaciones a sus seguidores. Una de las contribuciones más 
significativas de Dean fue el lanzamiento de Meet up, que logró focali-
zar los esfuerzos de sus seguidores y organizar eventos presenciales de 
apoyo (Ramírez, 2018). 

Aunque Dean no ganó la contienda, su enfoque innovador transformó 
la percepción de las TIC en la política y demostró que internet no era 
simplemente un medio pasivo de comunicación, sino una herramienta 
poderosa para la participación ciudadana y la movilización política.

1.3.2.1. Las campañas políticas híbridas en Latinoamérica 

[…] si bien esta nueva forma de hacer campaña toma mucho del 
modelo estadounidense, “en América Latina la naturaleza híbrida 
de las campañas políticas no solo se caracteriza por echar mano de 
distintas estrategias de comunicación (radio, internet, mítines) sino 
también de usar las retóricas y prácticas clientelares más arraiga-
das” (Ramírez, 2018, párr. 5).
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Llama la atención el señalamiento de Ramírez (2018) sobre su llamada 
vía Skype con el doctor en sociología de la Universidad de Kentucky, 
Carlos de la Torre, quien, en colaboración con Catherine Conaghan, ha 
investigado el fenómeno de las campañas híbridas en Ecuador. El relato 
de la autora en cuestión destacó que De la Torre terminaría haciendo 
hincapié en la larga tradición de partidos políticos débiles y líderes popu-
listas fuertes en Ecuador que propician campañas electorales enfocadas 
en las cualidades personales de los candidatos. En particular, Ramírez 
(2018) resalta que las elecciones de 2006 estuvieron marcadas por una 
severa crisis de legitimidad de los partidos políticos, lo que creó un es-
cenario favorable para campañas altamente personalizadas, protagoni-
zadas por los principales contendientes: Álvaro Noboa y Rafael Correa. 

Desde lo aparente y durante esta contienda, ambos candidatos adop-
taron estrategias de comunicación política parecidas: organizando 
movilizaciones ciudadanas en el ámbito local, como comités familia-
res o vecinales, con el objetivo de llevar a cabo campañas de puerta 
en puerta. Además, para coordinar sus estrategias de comunicación, 
contrataron empresas encuestadoras y profesionales en relaciones 
públicas. Aunado a lo anterior y en cuanto a la utilización de medios 
de comunicación, De la Torre destacó el papel crucial de la televisión, 
toda vez que Correa logró superar a Noboa debido a que sus comerciales 
eran creativos y con calidad, empleando el humor para desacreditar a su 
oponente como un político corrupto. Por otro lado, la radio desempeñó 
un papel vital para Correa en la captación de apoyos en zonas rurales, 
ya que su equipo optó por colaborar con emisoras locales afines a sus 
propuestas, en lugar de pagar publicidad (Ramírez, 2018).

A pesar de que, en 2006, el uso de internet en Ecuador era menor que en 
otros países de América Latina, Correa reconoció su importancia y rea-
lizó esfuerzos sistemáticos para utilizarlo como herramienta de cam-
paña (Ramírez, 2018). Tal reconocimiento se reflejó en la creación del 
sitio web de Correa y el uso de correos electrónicos con la intención 
de llegar a los ciudadanos jóvenes de clase media. Tras ganar la elección, 
Correa incluyó en su gobierno varias técnicas de comunicación apren-
didas durante la campaña, lo que contribuyó a establecer una campaña 
permanente altamente efectiva.

Cabe destacar que, de acuerdo con De la Torre, aunque las nuevas for-
mas de hacer campaña en América Latina se inspiran en el modelo 
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estadounidense, la realidad latinoamericana se distingue por la persis-
tencia de prácticas clientelistas arraigadas. Esto significa que, si bien se 
emplean diversas estrategias de comunicación como la radio, internet y 
los mítines, no se observan cambios significativos en los mensajes polí-
ticos ni en las prácticas políticas en sí. En otras palabras, el uso de herra-
mientas de comunicación política modernas, como el correo electrónico 
personalizado, no implica necesariamente la adopción de nuevos mensa-
jes o métodos innovadores. En última instancia, el medio utilizado para la 
comunicación no altera fundamentalmente el contenido político ni 
la forma en la que se hace la política.

1.3.2.1.1. El “ciberclientelismo”
Ramírez (2018) cita a María Lucía Vidart-Delgado, Doctora en Antro-
pología cultural del Massachusetts Institute of Technology, quien no 
está de acuerdo en que el e-campaigning representa una ruptura con las 
prácticas clientelistas en las campañas políticas. La investigación so-
bre la campaña presidencial colombiana de 2010 reveló que la inclusión 
de estrategias de marketing político estadounidenses no modernizó la 
política, sino que brindó otro contexto para preservar los tradicionales 
acuerdos clientelistas en el caso de Colombia (Vidart-Delgado, 2017).

Para Vidart-Delgado las TIC no democratizan el proceso político ni 
reducen la influencia de los intermediarios locales y el clientelismo, 
sino que son herramientas que pueden ser utilizadas para facilitar los 
procesos clientelares, preservando los espacios de autoridad en la rela-
ción patrón-cliente (Vidart-Delgado, 2017). 

Aquí cabe destacar el caso de la campaña digital de Barack Obama, 
quien, si bien utilizó las TIC para organizar a sus seguidores, no permi-
tió que éstos tuvieran incidencia en las decisiones de la campaña. Por 
ello, que las TIC no son inherentemente buenas o malas, sino que su 
efecto depende del contexto y de los objetivos políticos, pues son fun-
damentalmente herramientas.

El análisis de Vidart-Delgado permite identificar la persistencia del 
ciberclientelismo en las campañas políticas latinoamericanas, donde 
las TIC no han transformado radicalmente la forma de hacer política, 
sino que pueden fortalecer las redes clientelistas locales y mantener 
estructuras políticas autoritarias disfrazadas de democráticas (Vidart 
Delgado, 2017).





La transformación de la 
participación ciudadana de 
las y los jóvenes mexicanos 

impulsada por las TIC 
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2. La transformación de la 
participación ciudadana de 
las y los jóvenes mexicanos 
impulsada por las TIC 

Para profundizar en el análisis de la transformación de la participación 
de los ciudadanos jóvenes impulsada por las TIC, es importante ana-
lizar el contexto que rodea este fenómeno social. Siguiendo la suge-
rencia de Bolaños (2004) y Rosado (2018) respecto a la noción de un 
universo investigativo y el abarque de diversos contextos sociocultu-
rales influyentes en el desarrollo y percepción de esta transformación, 
es primordial ahora precisar aspectos específicos del situacional actual 
(Guevara, 2016). Tal enfoque debería ofrecer una visión integral y ac-
tualizada de cómo las TIC influyen en la participación ciudadana de la 
juventud mexicana, un análisis que se alinea con el objetivo general de 
examinar la cultura cívica en el contexto mexicano desde una perspec-
tiva normativa y de políticas públicas comparadas, considerando tanto 
los avances como los desafíos que plantean las TIC, especialmente 
en los procesos electorales.  

Se debería entender, entonces, que es crucial explorar cómo las TIC 
están transformando los mecanismos de participación ciudadana, es-
pecialmente en el contexto electoral, rubro en el cual estas tecnologías 
tienen un impacto significativo en la forma como las y los jóvenes se 
relacionan con la política y cómo toman decisiones informadas. Este 
hecho implica examinar no sólo el acceso a la información utilizando 
plataformas digitales, sino también cómo las redes sociales y algunas 
herramientas en línea se emplean para organizar y movilizar a las y los 
jóvenes en relación con temas políticos y sociales relevantes; considé-
rese de igual modo los desafíos y limitaciones que enfrenta esta trans-
formación, como la brecha digital, que puede excluir a ciertos grupos 
de jóvenes de participar plenamente en estos procesos, así como la 



77

la
 t

ra
n

sf
o

rm
ac

ió
n

 d
e 

la
 p

ar
ti

ci
pa

ci
ó

n
 c

iu
da

da
n

a 
de

 l
as

 y
 l

o
s 

jó
ve

n
es

 m
ex

ic
an

o
s 

im
pu

ls
ad

a 
po

r 
la

s 
ti

c 

necesidad de políticas públicas que promuevan el acceso equitativo y la 
alfabetización digital.

2.1. Participación ciudadana y política en 
México: del contexto histórico a la era digital

En este apartado se examina el significado y la relevancia de la partici-
pación ciudadana y política en el marco de la democracia en México. La 
participación activa de la ciudadanía en los temas de interés público 
se considera fundamental para el funcionamiento adecuado de cual-
quier sistema democrático, ya que asegura la auténtica representación 
de las necesidades de la sociedad en la toma de decisiones políticas. Se 
abordarán detalladamente los tipos de participación ciudadana, desde 
la participación social y comunitaria hasta la participación política en 
instituciones y procesos políticos formales; se analiza cómo estos tipos 
de participación se entrelazan y contribuyen a conformar una sociedad 
participativa y democrática.

Además, se examinará la evolución histórica de la participación ciu-
dadana en México, desde un contexto caracterizado por restricciones 
impuestas por un régimen autoritario hasta un escenario más abierto 
y participativo, marcado por reformas constitucionales y políticas pú-
blicas innovadoras. Interesa explorar cómo estos cambios han configu-
rado el panorama político del país y fomentado una mayor inclusión y 
democratización. Asimismo, se profundiza en la era digital y su impacto 
en la misma participación ciudadana. Sumado a lo anterior, se analiza 
el concepto de gobierno electrónico y su función en la modernización 
y eficiencia de la administración pública, así como los desafíos y oportu-
nidades que plantea en cuanto a privacidad, seguridad de datos y accesi-
bilidad equitativa se refiere.  

A lo largo de este apartado se resalta la necesidad de establecer condi-
ciones mínimas para el desarrollo de la participación ciudadana, como 
respetar las garantías individuales, la existencia de canales institucio-
nales y marcos jurídicos, el acceso a la información transparente y la 
confianza de los ciudadanos en las instituciones democráticas. 
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2.1.1. La participación ciudadana y política en la 
democracia: Alcance, diferencias y su importancia 
para una sociedad participativa

La participación política implica el involucramiento de los ciudadanos 
en instituciones y procesos políticos como partidos políticos, eleccio-
nes y parlamentos (Serrano, 2015). En este sentido, los ciudadanos ejer-
cen su influencia en la toma de decisiones políticas y gubernamentales 
(Serrano, 2015). La participación ciudadana, de acuerdo con Serrano 
(2015), es aquella en la cual la sociedad interviene directamente con el 
Estado y tiene una visión panorámica de lo público. Los mecanismos de 
democracia directa están incluidos en este tipo de participación, como la 
iniciativa de ley, el referéndum y las consultas ciudadanas, así como 
la cooperación de los ciudadanos en la prestación de servicios públicos 
y la elaboración de políticas.

Es importante destacar, además, que estos tipos de participación son 
cruciales para vigilar y controlar a los gobernantes, así como para ase-
gurar que la voz de la sociedad sea escuchada en los asuntos públicos. 
La participación ciudadana se ha vuelto más común en años recientes 
debido a los esfuerzos de los gobiernos para crear las condiciones que la 
favorezcan (Serrano, 2015).

En cuanto a la distinción entre participación política y participación ciu-
dadana, cabe destacar que ambas están relacionadas, pero difieren en su 
enfoque y alcance. La participación política se centra en las actividades 
formales relacionadas con el sistema político, como elecciones y partidos 
políticos, mientras que la participación ciudadana abarca un espectro 
más amplio de interacción entre la sociedad y el Estado, incluyendo me-
canismos de democracia directa y colaboración en la gestión pública. 
Ambos tipos de participación, según Serrano (2015) son esenciales para 
una democracia saludable, ya que hacen posible que las personas ejerzan 
su poder y coadyuven activamente en la toma de decisiones públicas.

2.1.1.1. Condiciones mínimas para 
el desarrollo de la participación ciudadana
La participación ciudadana en un régimen democrático no surge espon-
táneamente, sino que requiere ciertas condiciones que el Estado debe 
establecer para hacerla efectiva (Serrano, 2015). Estas condiciones in-
cluyen el respeto a las garantías individuales, la existencia de canales 
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institucionales y marcos jurídicos, el acceso a la información transpa-
rente, y la confianza de la ciudadanía en las instituciones que trabajan 
por y para la democracia (Serrano, 2015).

En primer lugar, es fundamental respetar los derechos humanos para 
que los ciudadanos se sientan seguros de opinar y participar en la vida 
pública sin temor a represalias por parte del gobierno. Esto incluye 
derechos como la libertad, la seguridad, la igualdad y la propiedad. En 
segundo lugar, es necesario contar con medios institucionales y marcos 
jurídicos que faciliten y regulen la participación ciudadana en los asun-
tos públicos. Esto implica que las leyes deben garantizar la inclusión de 
los ciudadanos en las decisiones gubernamentales y que existan ins-
tituciones efectivas para aplicar dichas leyes. En tercer lugar, la trans-
parencia y la rendición de cuentas son esenciales para que la ciudadanía 
conozca y evalúe las acciones del gobierno. Esto incluye tanto el acce-
so a información sobre los programas de gobierno como la libertad de 
los medios de comunicación para informar de manera independiente. 
Finalmente, la confianza de los ciudadanos en las instituciones políti-
cas es esencial para fomentar su participación en la vida democrática.

Cuando los ciudadanos perciben que las instituciones actúan en bene-
ficio del interés general y que son responsables en su funcionamien-
to, están más dispuestos a involucrarse en los asuntos públicos. En 
México, por ejemplo, la participación ciudadana ha variado a lo largo 
del tiempo y ha enfrentado desafíos en cuanto al cumplimiento de es-
tos requisitos. Si bien existen avances en algunos aspectos, como la 
promulgación de leyes que garantizan la participación y el acceso a 
la información, todavía persisten desafíos en cuanto al respeto a las 
garantías individuales, la efectividad de los canales institucionales y 
la confianza en las instituciones políticas. Por lo tanto, aún queda mu-
cho por avanzar para consolidar la participación ciudadana en México 
(Serrano, 2015).

2.1.2. La evolución de la participación ciudadana en México: 
de la restricción autoritaria hacia la democratización progresiva

La evolución de la participación ciudadana en México refleja un proceso 
gradual de transición desde un contexto de restricciones impuestas por 
un régimen autoritario hasta un escenario más abierto y participativo. 
Este cambio ha sido impulsado por varios factores históricos, sociales 
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y políticos que han moldeado el panorama político del país a lo largo 
del tiempo. Inicialmente, ante el dominio del Partido Revolucionario 
Institucional (PRI) y su sistema político hiperpresidencialista, la par-
ticipación ciudadana se vio significativamente limitada; las prácticas 
electorales fraudulentas, el control estatal sobre los medios de comu-
nicación y la falta de espacios para la acción ciudadana independiente 
fueron algunas de las barreras que obstaculizaron la participación efec-
tiva de la sociedad en la vida política.

Sin embargo, a medida que México experimentó transformaciones so-
ciales y económicas a partir de la década de 1960, se gestó una creciente 
conciencia política y demandas de apertura democrática. El aumento de 
la urbanización, el crecimiento del alfabetismo y otros cambios sociales 
contribuyeron a una sociedad más crítica del gobierno y más receptiva 
a la participación política. La década de 1990 marcó un cambio para 
la implementación de reformas constitucionales y políticas públicas 
innovadoras que buscaban promover una mayor inclusión y demo-
cratización. Se introdujeron mecanismos de democracia directa, se 
descentralizaron responsabilidades gubernamentales y se fomentó la 
participación ciudadana en la gestión pública.

Posteriormente, en el siglo XXI, se observaron avances legislativos sig-
nificativos que promovieron la transparencia, la rendición de cuentas 
y la colaboración entre el Estado y la sociedad civil. No obstante, per-
sistieron desafíos para implementar mecanismos participativos de ma-
nera efectiva, como la baja participación ciudadana en asuntos públicos 
y la desconfianza en las instituciones políticas.

En este contexto, la participación ciudadana tradicional en México 
puede caracterizarse como históricamente restringida por un sistema 
político autoritario, pero que evoluciona hacia una mayor apertura 
y participación activa de la sociedad en la vida política del país. Aunque 
aún existen desafíos en términos de involucramiento ciudadano efec-
tivo y de confianza en las instituciones políticas, el panorama general 
refleja un progreso hacia una mayor democratización y participación 
ciudadana en México.

2.1.2.1. Del hiperpresidencialismo a la apertura democrática 
El desarrollo y la evolución de la participación ciudadana en México has-
ta la década de 1990, según Serrano (2015), estuvieron profundamente 



81

la
 t

ra
n

sf
o

rm
ac

ió
n

 d
e 

la
 p

ar
ti

ci
pa

ci
ó

n
 c

iu
da

da
n

a 
de

 l
as

 y
 l

o
s 

jó
ve

n
es

 m
ex

ic
an

o
s 

im
pu

ls
ad

a 
po

r 
la

s 
ti

c 

influenciados por el contexto político autoritario que predominó en el 
país desde la década de 1940. Este periodo se caracterizó por un siste-
ma político conocido como “hiperpresidencialismo”, en el cual el Poder 
Ejecutivo tenía un control significativo sobre los otros poderes del 
Estado y los niveles de gobierno, el cual superaba sus facultades institu-
cionales legales. El control político se ejercía a través del PRI, que poseía 
el monopolio de todos los cargos públicos y estaba fuertemente ligado 
al presidente en el poder.

En este sentido, la participación ciudadana se vio limitada por varias 
barreras. Por un lado, el sistema electoral estaba marcado por la falta 
de transparencia y la utilización de prácticas fraudulentas para garan-
tizar la victoria del PRI en las elecciones. Esto socavaba la confianza de 
la ciudadanía en el proceso democrático y desalentaba su participación 
activa en la política. Además, el corporativismo, un sistema que el PRI 
empleaba para dominar y sujetar a las organizaciones sociales, cerraba 
los espacios para la acción ciudadana independiente fuera del control 
del Estado. A decir de Serrano (2015), el control estatal de los medios de 
comunicación y la falta de transparencia en el gobierno también con-
tribuyeron a limitar la participación ciudadana. El gobierno ejercía un 
fuerte control sobre los medios, lo que dificultaba el acceso a informa-
ción veraz y limitaba la capacidad de la sociedad para expresar libremente 
sus opiniones y demandas.  

A pesar de estas restricciones, a partir de la década de 1960 México 
experimentaría importantes transformaciones sociales y económi-
cas que contribuyeron a que hubiera una mayor conciencia política y 
mayores demandas de participación ciudadana. El aumento de la urba-
nización y de la población alfabetizada, entre otros cambios sociales, 
derivaron en una sociedad más crítica del gobierno y más receptiva 
a la participación en la vida política. Ante la creciente demanda de par-
ticipación ciudadana y la crisis de legitimidad del régimen autoritario, 
el gobierno mexicano comenzó a tomar medidas para abrir espacios de 
participación. Se implementaron reformas políticas y electorales para 
la inclusión de nuevos partidos políticos y la celebración de elecciones 
transparentes y equitativas. Asimismo, se llevaron a cabo procesos 
de descentralización para transferir competencias a los gobiernos lo-
cales y permitir una mayor participación ciudadana a nivel municipal 
(Serrano, 2015).
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2.1.2.2. La década de 1990 como punto de inflexión 
para la participación ciudadana en México
Según Serrano (2015), la participación ciudadana en México durante la 
década de 1990 experimentó un cambio significativo, influenciado por 
reformas constitucionales, políticas públicas innovadoras y una mayor 
participación de la sociedad en las decisiones públicas.

En primer lugar, cabe destacar que las reformas constitucionales im-
plementadas durante este periodo pusieron un énfasis particular en 
los instrumentos de la democracia directa y en la inclusión de meca-
nismos para lograrla, lo que abrió nuevas oportunidades para la parti-
cipación ciudadana en la administración pública, de acuerdo con Cunill 
en un texto de 1997 citado por Serrano (2015). Estas reformas se refle- 
jaron en las constituciones locales de varios estados de la República, así 
como en la promulgación de reglamentos de participación ciudadana 
a nivel federal y local (Serrano, 2015). 

Además, se observó un cambio en la dinámica de la prestación de servi-
cios sociales, con un claro refuerzo de la transferencia de responsabi-
lidades del gobierno central a las comunidades. Esto se materializó en 
políticas públicas que fomentaron la participación ciudadana en la pres-
tación de servicios, como la autogestión de áreas naturales protegidas y 
la creación de consejos sociales de participación en las escuelas públicas 
de educación básica.

De acuerdo con Serrano (2015), el gobierno de Ernesto Zedillo (1994-
2000) desempeñó un papel crucial en la promoción de políticas públi-
cas innovadoras que fomentaron la participación ciudadana en diversos 
ámbitos, como la gestión ambiental y educativa como parte de una estra-
tegia para involucrar a los padres de familia en la toma de decisiones 
educativas.

Para Serrano (2015), en el ámbito electoral la reforma de 1996 representó 
un hito importante al hacer más fácil llevar a cabo elecciones federales 
más competitivas y al permitir una mayor participación ciudadana en 
los procesos electorales a través de la gestión autónoma y la inclusión 
de las y los consejeros ciudadanos en el entonces llamado Instituto 
Federal Electoral (IFE). A nivel local, se promovió la participación ciu-
dadana en la administración pública mediante la implementación de 
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políticas de cercanía con la ciudadanía, como los “Martes ciudadanos”, 
audiencias públicas ofrecidas por el gobierno municipal, y la creación 
de institutos municipales de planeación para involucrar a organizacio-
nes, empresas, especialistas y vecinos en la construcción de políticas 
públicas (Serrano, 2015).  

En resumen, la década de 1990 representó un periodo de transfor-
mación en la participación ciudadana en México, caracterizado por 
reformas constitucionales, políticas públicas innovadoras y un claro in-
volucramiento social en la toma de decisiones públicas. Estos cambios 
marcaron un antes y un después en el contexto de la participación ciu-
dadana mexicana, ya que reflejaron un esfuerzo por parte del gobierno 
y de la sociedad para fortalecer la democracia y promover una mayor 
inclusión en la vida política del país.

2.1.2.3. Posterior al 2000: Avances legislativos 
y desafíos para su implementación
En el estudio realizado por Serrano (2015) se examina también el pano-
rama de la participación ciudadana en México posterior al 2000, cen-
trándose en la evolución legislativa y los desafíos prácticos que enfrenta 
este fenómeno.

Por lo menos en el ámbito legislativo, se destaca un avance significa-
tivo en el gobierno de Vicente Fox (2000-2006), con la aprobación de 
instrumentos legales, como la Ley General de Desarrollo Social, la Ley 
Federal de Fomento a las Actividades Realizadas por Organizaciones 
de la Sociedad Civil y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental. Estas normativas, como lo des-
cribe Serrano (2015), representaron un esfuerzo por promover la trans-
parencia, la rendición de cuentas y la colaboración entre el Estado y la 
sociedad civil.

A nivel estatal, se observó que para 2008, 17 estados contaban con leyes 
específicas de participación ciudadana (Serrano, 2017). Sin embargo, a 
pesar de este marco normativo, en algunos lugares persistían los retos 
para la implementación de mecanismos participativos. Para esas fechas, 
Serrano (2015) menciona que ya había herramientas como el plebiscito, 
el referéndum, la iniciativa popular y la consulta ciudadana, aunque 
señala que su utilización no era generalizada y enfrentaba obstáculos 
en la práctica.
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Uno de los mayores desafíos identificados durante la primera década 
del siglo XXI era la baja participación ciudadana en los asuntos públi-
cos, evidenciada por la escasa asistencia a las consultas públicas y la 
falta de uso de mecanismos de democracia directa; para 2015, dicho pa-
norama no era muy diferente y sugería como motivos la falta de infor-
mación, la violación de los derechos humanos y la impunidad en casos 
de corrupción, factores que minaban la confianza de los ciudadanos en 
las instituciones políticas.

Entonces, Serrano (2015) concluía sus líneas con la suposición de que, 
para incentivar una mayor participación ciudadana en México, se 
deberían proponer medidas, como fortalecer la transparencia y la ren-
dición de cuentas; sancionar a funcionarios públicos involucrados en 
prácticas deshonestas y promover la autonomía y la capacidad de san-
ción del Instituto Nacional de Acceso a la Información Pública (INAI); 
además de crear institutos similares a nivel estatal, con la participación 
activa de la sociedad civil en su vigilancia y control.

2.1.3. La participación ciudadana en la era digital: 
desafíos y oportunidades para México

En el contexto de la participación ciudadana en México durante la era 
digital, la noción de “gobierno electrónico” surge como una respuesta 
a la creciente demanda de modernización y eficiencia en la adminis-
tración pública. Con el avance acelerado de las TIC , las instituciones 
gubernamentales han adoptado estrategias que aprovechan el potencial 
de estas tecnologías para transformar el modo en el que interactúan con 
los ciudadanos y gestionan los asuntos públicos. El gobierno electrónico, 
según lo destacado por Estupiñán et al. (2016), se refiere al uso estraté-
gico de las TIC para incrementar la calidad de la prestación de servicios 
públicos, facilitar la comunicación y la interacción entre el gobierno y 
los ciudadanos, así como para aumentar la transparencia en la gestión 
gubernamental.

Esto implica, a su vez, la implementación de plataformas digitales, 
portales web gubernamentales, aplicaciones móviles y sistemas en línea 
que permiten a los ciudadanos acceder a la información gubernamen-
tal, realizar trámites administrativos, participar en consultas públicas 
y recibir servicios públicos de manera más eficiente y conveniente, sin 
la necesidad de acudir físicamente a las oficinas gubernamentales. Tal 
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enfoque busca mejorar la accesibilidad y la eficiencia de los servicios 
públicos, y también fortalecer la participación ciudadana al ofrecer 
canales de comunicación bidireccionales entre el gobierno y los ciuda-
danos (Estupiñán et al., 2016). 

Sumado a lo anterior, el gobierno electrónico tendría el potencial de 
aumentar la transparencia en la gestión gubernamental al proporcionar 
el acceso público a datos e información en torno a políticas, decisiones y 
procesos gubernamentales. Sin embargo, como lo sostienen Estupiñán 
et al. (2016), a pesar de los beneficios potenciales del gobierno electró-
nico, también plantea desafíos significativos en términos de privacidad 
y seguridad de los datos de los ciudadanos. La recopilación, el almace-
namiento y el uso de datos personales por parte del gobierno para 
mejorar los servicios públicos y la toma de decisiones pueden generar 
preocupaciones sobre el acceso indebido, el uso inadecuado o el mal 
manejo de esa información.

Por lo tanto, el contexto estaría instando al establecimiento de políticas 
y medidas de seguridad sólidas para proteger la privacidad y seguridad 
de los datos en el entorno digital. Además, se deberían implementar me-
canismos de rendición de cuentas y transparencia, con el fin de asegurar 
que el gobierno electrónico beneficie a toda la sociedad de manera equi-
tativa y responsable, y promueva una participación ciudadana relevan-
te para la toma de decisiones públicas.

Ahora bien, en la era digital la participación ciudadana en México se ca-
racteriza por una mayor accesibilidad y diversificación de canales de 
participación debido al uso generalizado de las TIC, las cuales han per-
mitido que la ciudadanía se interese en la toma de decisiones públicas, el 
seguimiento de políticas gubernamentales y la expresión de opiniones 
de manera más ágil y directa. Como lo refieren Estupiñán et al. (2016), 
una de las principales características de la participación ciudadana 
en la era digital es que se ha democratizado el acceso a la información y 
la posibilidad de participar en la vida pública desde cualquier lugar y en 
cualquier momento. 

Los ciudadanos pueden acceder a datos gubernamentales, partici-
par en consultas públicas, expresar sus opiniones en redes sociales y 
plataformas en línea, así como colaborar en la formulación de políti-
cas sin necesidad de estar físicamente presentes en las instituciones 
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gubernamentales. Del mismo modo, en la era digital la participación 
ciudadana se distingue por su carácter inclusivo, ya que las TIC han 
facilitado la creación de espacios de diálogo y debate público en los que 
se pueden expresar diferentes puntos de vista y así promover una di-
versidad de opiniones. Ello además estaría permitiendo que grupos 
marginados o minoritarios tengan voz y presencia en el proceso de 
toma de decisiones, contribuyendo así a la formación de una sociedad 
más inclusiva y democrática.  

Por otro lado, Estupiñán et al. (2016) afirman que la participación ciuda-
dana en la era digital también se caracteriza por la vigilancia y supervi-
sión de las acciones gubernamentales. Los ciudadanos pueden utilizar 
herramientas digitales para monitorear la gestión gubernamental, de-
nunciar actos de corrupción, exigir transparencia en la administración 
pública y responsabilizar a las autoridades por sus acciones. No obs-
tante, se debe tener en cuenta que esta participación ciudadana no está 
exenta de desafíos y limitaciones.

La brecha digital, la desinformación en línea, la falta de acceso equi-
tativo a las TIC y la manipulación de la información son algunos de 
los obstáculos que pueden afectar la participación ciudadana efectiva 
en México. De acuerdo con Estupiñán et al. (2016), en la era digital en 
México la participación ciudadana se caracteriza por ser más accesible, 
inclusiva, participativa y vigilante gracias al uso de las TIC; sin embar-
go, es necesario abordar los desafíos y las limitaciones para garantizar 
que todos los ciudadanos participen plenamente en la vida pública y 
coadyuven en la construcción de una sociedad más justa y democrática.

2.2. Transformación de la participación política 
juvenil en México: impacto de las Tecnologías 
de la Información y la Comunicación

La participación política y cívica de la juventud contemporánea adquie-
re una complejidad particular en la era digital, pues, según Ortiz (2019), 
la expansión de internet y las redes sociales ha remodelado radical-
mente la interacción de las y los jóvenes con la política y la sociedad en 
general. Movimientos como #YoSoy132, en México; los Indignados, en 
España, y Occupy Wall Street, en Estados Unidos, son ejemplos notables 
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de cómo las y los jóvenes han empleado las plataformas digitales para 
expresar sus inquietudes, organizar protestas y generar conciencia so-
bre temas políticos y sociales.

En este sentido, cabe destacar la estrecha relación entre la transfor-
mación de la participación ciudadana de la juventud mexicana y el 
impacto de las TIC, ya que éstas han actuado como catalizadores fun-
damentales en la redefinición de los mecanismos de participación de 
la juventud, y han impulsado una nueva dinámica en la esfera políti-
ca y social del país. La accesibilidad y la inmediatez que brindan las 
plataformas digitales han democratizado el espacio público, lo que 
otorga a las y los jóvenes una voz más activa y directa en los asuntos 
que les conciernen.

No obstante, esta transformación también ha provocado un profundo 
debate en torno a la efectividad y la profundidad de la participación 
ciudadana juvenil en el ámbito digital. Si bien las TIC han facilitado la 
expresión de opiniones, además de la organización de movimientos y 
la difusión de información, persisten interrogantes sobre la trascenden-
cia de estas acciones en el mundo real. La brecha entre la participación 
en línea y la que está fuera de línea plantea desafíos significativos para 
comprender y potenciar el verdadero impacto de las TIC en la participa-
ción ciudadana de las y los jóvenes mexicanos.

En suma, la transformación de la participación ciudadana de la juven-
tud mexicana, impulsada por las TIC, constituye un fenómeno social 
de gran interés que requiere un análisis profundo y multidisciplinario. 
Comprender las dinámicas, los desafíos y las oportunidades asociadas 
con esta transformación es fundamental para desarrollar estrategias 
efectivas que fomenten una participación más activa y significativa de 
la juventud en la esfera pública.

2.2.1. Generalidades en torno a la participación 
cívica y política juvenil en la actualidad

La participación política y cívica de la juventud contemporánea, como 
ya se dijo, es política y socialmente relevante. Sin embargo, la relación 
entre el uso de internet, las redes sociales digitales y la participa- 
ción política juvenil fuera de línea, de acuerdo con Ortiz (2019), es 
motivo de debate. 
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Diversos estudios realizados en diferentes países han arrojado resulta-
dos en cuanto a la relación entre el uso de internet, las redes sociales y la 
participación política juvenil. Por ejemplo, investigaciones en Chile han 
encontrado que, si bien las y los jóvenes utilizan activamente las redes 
sociales con el fin de informarse sobre temas políticos, su participación 
activa en la política tradicional, como acudir a votar o unirse a partidos 
políticos, sigue siendo baja. En España, algunos estudios han demostra-
do que, aunque las redes sociales pueden ser efectivas para promover la 
participación en eventos y protestas, la mayoría de las y los jóvenes se 
limita a consumir información y participar en discusiones en línea, sin 
tomar acciones concretas fuera de internet. Asimismo, investigaciones 
en México han señalado que, si bien las redes sociales resultan útiles 
para promover la participación ciudadana, especialmente entre aque-
llos que previamente no estaban involucrados en la política, la mayoría 
se conforma con expresar sus opiniones en línea, pero sin llevar a cabo 
acciones tangibles en el mundo real (Ortiz, 2019).

En general, parece haber consenso en que el uso de internet y las redes 
sociales ha cambiado la forma en la que las y los jóvenes interactúan con 
la política y la sociedad en general. Sin embargo, el impacto real de estas 
tecnologías en la participación política y cívica de la juventud fuera de 
línea seguirá siendo objeto de estudio y debate. Sería necesario seguir 
investigando para comprender mejor las complejas dinámicas que influ-
yen en la participación juvenil y desarrollar estrategias para fomentar 
una participación efectiva en la esfera pública.

2.2.1.1. Primeras aproximaciones al panorama mexicano
Como lo hace notar el mismo Ortiz (2019), la participación política y 
cívica de la juventud en México ha experimentado una transformación 
significativa en las últimas décadas, especialmente con la llegada de in-
ternet y las redes sociales. Estas plataformas digitales han permitido 
que las y los jóvenes se involucren en debates políticos y sociales de 
manera más directa y accesible. 

Por un lado, algunos estudios sugieren que las redes sociales han am-
pliado las oportunidades de participación política para las y los jóvenes 
mexicanos al proporcionarles un espacio para expresar sus opiniones, 
organizarse a favor de causas comunes y movilizarse en torno a te-
mas de interés. Movimientos como #YoSoy132, surgido en 2012 en el 
marco de las elecciones presidenciales en México, son ejemplos claros 
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de cómo los jóvenes han utilizado las redes sociales para protestar, or-
ganizarse y exigir cambios políticos y sociales. Por otro lado, existe un 
cuerpo creciente de evidencia que sugiere que la participación política 
en línea tiende a ser superficial y efímera, y que las redes sociales no han 
logrado traducirse en una participación política significativa fuera del 
ámbito digital. 

De acuerdo con el mismo Ortiz (2019), hay varios estudios que han tenido 
como resultado que, si bien la juventud mexicana emplea activamente 
las redes sociales para informarse y expresar sus opiniones políticas, su 
participación en actividades políticas tradicionales, como votar o unirse 
a partidos políticos, sigue siendo baja. Además, se ha observado que su 
participación en movimientos sociales en línea no siempre se traduce 
en acciones concretas fuera de internet. Volviendo al caso puntual: aun-
que el #YoSoy132 logró movilizar a miles de jóvenes en línea, su impacto 
en las elecciones presidenciales de 2012 fue limitado y no logró tradu-
cirse en cambios significativos en el sistema político mexicano.

Otro aspecto a tener en cuenta sería la importancia de las desigualdades 
socioeconómicas y digitales en la participación política de las y los jóve-
nes mexicanos. Si bien en años recientes el acceso a internet y las redes 
sociales ha aumentado en México, aún hay disparidades significativas 
en términos de acceso y habilidades digitales entre los diferentes gru-
pos de jóvenes. Esto puede influir en la capacidad de la juventud mexi-
cana para participar activamente en la esfera política en línea y fuera de 
línea (Ortiz, 2019).  

2.2.1.2. Perspectivas optimistas y pesimistas para una ciudadanía digital
Según Pérez-Verduzco (2022), las TIC y las redes sociales han generado 
un impacto significativo en el comportamiento político de los indivi-
duos y en el ejercicio de la ciudadanía. 

En el contexto de la sociedad contemporánea, caracterizada por la de-
nominada sociedad red de Castells (2000), las TIC y las redes sociales 
han transformado el modo en el que las personas interactúan y parti-
cipan en asuntos políticos. La ciudadanía digital, como señala Hintz 
et al. (2017), representa una nueva forma de proclamar la ciudadanía en 
la sociedad a través del uso de tecnologías digitales; esto implicaría la 
autopromulgación del rol de las personas en la sociedad mediante la uti-
lización de herramientas como internet y las redes sociales. 
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Se trata, entonces, de un concepto que trasciende lo meramente tecnoló- 
gico para abarcar aspectos sociales y políticos, puesto que requiere un 
entendimiento profundo de las responsabilidades asociadas con el 
uso de estas tecnologías (Cobo, 2019). Desde una perspectiva optimis-
ta, las TIC y las redes sociales se consideran catalizadores de la parti-
cipación, pues democratizan el acceso a la información y facilitan la 
organización de movimientos sociales; ejemplos como la “Primavera 
Árabe” en Túnez y el movimiento “15 M” en España ilustran cómo estas 
plataformas han sido fundamentales para la movilización ciudadana a 
nivel global (Castells, 2012). Además, Aguirre (2013, 2014) destaca que 
las redes sociales coadyuvan a subsanar la carencia de instrumentos 
eficaces de participación política tradicional y ajustar la asimetría infor-
mativa entre los ciudadanos y sus representantes políticos.  

Sin embargo, existen posturas pesimistas que plantean preocupacio-
nes sobre el verdadero impacto de las TIC y las redes sociales en la 
participación política. La corriente denominada cyber pesimism sugiere 
que estas tecnologías pueden generar apatía hacia lo público y dificul-
tar las movilizaciones civiles efectivas. Pese a influir en las opiniones 
políticas de las personas, éstas no repercuten en la participación para 
votar o manifestarse en las calles (Pérez-Verduzco, 2022; Haunss, 2015; 
Arano 2020).

Como se entiende, el uso indebido de las TIC y las redes sociales puede 
dar lugar a fenómenos como la hipociudadanía y el clictivismo. La hipo-
ciudadanía, según Pérez-Verduzco (2022), se refiere a la pérdida de la 
conciencia ciudadana y al desinterés por los derechos humanos debi-
do al uso inadecuado de estas tecnologías. Por otro lado, el clictivismo, 
también conocido como slacktivismo o activismo de sofá, implica una 
participación política superficial y no comprometida que carece de un 
impacto real en la sociedad (Morozov, 2011).  

2.2.1.3. Sobre la utilización de las TIC en 
el modelo de organización electoral nacional
El avance de las TIC ha tenido un impacto significativo en el modelo 
de organización electoral en México. Como lo sostiene López (2020), 
ha transformado tanto los comicios electorales como la participación. 
Estas tecnologías han redefinido la forma en la que se realizan las 
elecciones, puesto que han facilitado la emisión y el conteo de votos 
a través de sistemas electrónicos que reducen los tiempos de espera 
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y minimizan posibles errores humanos. Además, la digitalización de la 
lista nominal de electores ha contribuido a una gestión más eficiente de 
los registros electorales, promoviendo la transparencia y confiabilidad 
del proceso.

Desde la línea argumentativa de López (2020), cabe destacar que las 
TIC han ampliado las oportunidades de participación ciudadana al 
proporcionar acceso fácil y rápido a la información electoral a través de 
plataformas en línea y aplicaciones móviles. Los ciudadanos pueden 
informarse sobre candidatos, propuestas y fechas importantes, así 
como realizar trámites electorales en línea, por ejemplo, la solicitud 
de credenciales para votar o la consulta de padrones electorales, lo que 
significa una mayor inclusión y participación en el proceso democrá-
tico. Asimismo, las TIC fortalecen la vigilancia y transparencia en los 
procesos electorales al permitir la implementación de sistemas de mo-
nitoreo en tiempo real y la difusión de resultados electorales a través 
de medios digitales. Es un panorama que ha facilitado la fiscalización 
por parte de la sociedad civil y de los observadores electorales, lo que 
reduce la posibilidad de irregularidades y aumenta la confianza en el 
sistema electoral.  

Además, es importante destacar que las TIC han facilitado la difusión 
y promoción de la participación política a través de las redes sociales y 
las plataformas digitales, lo cual permite una mayor interacción entre 
candidatos y electores, así como la difusión de propuestas y debates 
políticos. Aparentemente, la situación ha contribuido a fortalecer la de-
mocracia participativa en México al fomentar una mayor interacción 
y engagement por parte de los ciudadanos en los procesos electorales 
(López, 2020).  

2.2.1.4. Impacto de las TIC en el modelo 
de organización electoral mexicano
El uso de las TIC en el modelo de organización electoral mexicano ha 
revolucionado el ejercicio de los derechos político-electorales y la ges-
tión de los procesos electorales en el país. López (2020) destaca di-
versos ejemplos que ilustran cómo se han implementado las TIC en 
distintas etapas del proceso electoral, desde que se actualiza el padrón 
electoral hasta la difusión de los resultados oficiales, con el objetivo de 
garantizar certeza, objetividad y máxima publicidad en el ejercicio de la 
función electoral.
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En primer lugar, las TIC han permitido la modernización y depuración 
del padrón electoral con ayuda, además, de la tecnología biométrica, lo 
que ha contribuido a mejorar la fiabilidad de los registros electorales 
y garantizar la identificación precisa de los votantes. Asimismo, la 
emisión de la credencial para votar se ha beneficiado de los avances 
tecnológicos, ya que han incorporado estándares de seguridad al-
tamente confiables, como la lectura de huellas dactilares, y el uso de 
hologramas y de códigos de barras, lo que la convierte en el documento 
oficial más utilizado en todo el país para fines de identificación. Una 
idea que se refuerza con el aparente hecho de que las aplicaciones mó-
viles han facilitado diversos procesos electorales, desde el registro en 
la Lista Nominal de Electores Residentes en el Extranjero hasta la cap-
tación de apoyos ciudadanos para las y los aspirantes a candidaturas 
independientes (López, 2020).

Tales herramientas, como lo sostiene López (2020), también han permi-
tido jornadas electorales con información veraz y oportuna, así como la 
publicación de imágenes y datos electorales preliminares mediante el 
Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP), lo que con-
tribuye a una mayor transparencia y participación ciudadana en el 
proceso. Por otro lado, el uso de las redes sociales como instrumentos 
para maximizar los derechos político-electorales ha sido fundamen-
tal en la promoción del voto libre e informado y para la participación 
ciudadana en las elecciones. Aparentemente la colaboración del INE 
con plataformas como Facebook, Google y X (antes Twitter) permite 
mejores prácticas para la comunicación política y la garantía de la inte-
gridad del proceso electoral, estableciendo convenios de colaboración 
entre la autoridad electoral y estas plataformas, como pioneros a nivel 
mundial, pues maximizan el alcance de la información electoral.

2.2.1.5. Efectos del uso de las TIC en el 
ejercicio de los derechos político-electorales
Se debe reconocer que el acceso a internet se ha convertido en un dere-
cho fundamental para las nuevas generaciones, lo que ha transformado 
significativamente la dinámica electoral. En un contexto en el cual el 
82% de la población utiliza las redes sociales, resulta evidente que inter-
net y las plataformas digitales sean herramientas indispensables en la 
competencia electoral, puesto que son imposibles de ignorar tanto por 
los candidatos como por los electores.
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El uso de las TIC en el modelo de organización electoral mexicano 
ha generado una serie de efectos que impactan en diversos aspectos 
del ejercicio de los derechos político-electorales y de los derechos fun-
damentales asociados. En ese sentido, López (2020) plantea importan-
tes cuestionamientos que destacan la necesidad de considerar estos 
efectos para tomar medidas que minimicen riesgos y fortalezcan el 
principio de certeza jurídica en el proceso electoral.

Uno de los efectos más notables que destaca López (2020) es la trans-
formación en la dinámica de la participación ciudadana. El acceso 
generalizado a internet y el uso extendido de las redes sociales han 
modificado la manera en que los ciudadanos interactúan en el proce-
so electoral. Hoy en día, las plataformas digitales (como Facebook, X 
y Google) juegan un papel crucial en la difusión de información sobre 
candidatos, propuestas y fechas importantes, así como en la promoción 
del voto libre e informado. Sin embargo, surge la pregunta sobre cómo 
este cambio en la dinámica de participación podría influir en la equidad 
y la transparencia del proceso electoral, especialmente en un entorno 
en el que la desinformación y las noticias falsas se propagan de manera 
acelerada, sobre todo por medio de las redes sociales.

Otro efecto relevante es la preocupación por la seguridad y la integridad 
del proceso electoral en un entorno digital. La implementación del voto 
electrónico y la prueba piloto de urna electrónica implementada por el 
INE plantean interrogantes sobre la vulnerabilidad del sistema fren-
te a posibles ataques cibernéticos y manipulaciones. Según el mismo 
López (2020), es fundamental asegurar que las TIC se utilicen de ma-
nera segura y confiable para garantizar la legitimidad y la integridad del 
proceso electoral. Sin lugar a dudas, en términos de acceso y equidad, 
el uso de las TIC también plantea retos. 

Ante este panorama debe reconocerse entonces que, si bien el acceso 
a internet es considerado un derecho fundamental para las nuevas ge-
neraciones, existen disparidades en cuanto a la accesibilidad y la cali-
dad de la conexión en diversas regiones del país; lo anterior afecta la 
participación de ciertos grupos de la población en el proceso electoral 
y genera inequidades al ejercer los derechos político-electorales.  
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2.2.1.6. Sobre la percepción de las y los jóvenes mexicanos 
en torno al uso de las TIC en las campañas electorales
La percepción de las y los jóvenes mexicanos en torno al uso de las TIC 
en las campañas electorales es un tema complejo y de enorme relevan-
cia en el panorama político actual. Desde la perspectiva de González 
(2013), existe una ausencia de interés de la juventud hacia la política 
electoral. Esta situación ha obligado a los candidatos y partidos políti-
cos a pensar en otras formas de hacer política, especialmente después 
del impacto que tuvo el uso de internet en la campaña presidencial de 
Barack Obama en Estados Unidos. 

A pesar de que las y los jóvenes no muestran oposición al uso de cam-
pañas en línea y consideran adecuado que los políticos tengan pre-
sencia en plataformas como Facebook, existe una notable brecha en 
cuanto a la interacción directa. La falta de temas de interés o empatía 
hacia la juventud por parte de los políticos limita significativamente 
su participación activa en estas plataformas. Cuestión importante que, 
como afirma González (2013), se debe reconocer. Por otro lado, Pérez 
(2010) menciona que la percepción mayoritariamente negativa hacia 
la política, exacerbada por crisis económicas y casos de corrupción, 
ha llevado a un desapego de la población hacia los asuntos políticos. 
Una problemática generalizada en todo el mundo y que se convierte en 
una crisis de confianza en la política ha obligado a los candidatos y los 
partidos políticos a recurrir con mayor frecuencia a la publicidad, las 
relaciones públicas y el marketing con el fin de atraer la atención de 
los electores.

En este contexto, las TIC juegan un papel fundamental, ya que per-
miten a los políticos llegar a un público más amplio y diverso a través 
de internet y las redes sociales. El caso de Barack Obama, como señala 
Garret (2009), es un ejemplo destacado de cómo el uso estratégico de la 
tecnología puede influir en el resultado de una campaña electoral, situa-
ción ya antes referida. No obstante, según Coleman (2006), para lograr 
una ciudadanía inclusiva y fomentar la participación activa de las y los 
jóvenes en la política es necesario adoptar un enfoque más creativo que 
parta de su perspectiva para formular políticas públicas. Esto implicaría 
no sólo utilizar las TIC como herramientas de difusión, sino también 
como espacios de diálogo y participación activa que realmente involu-
cren a la juventud en el proceso político.
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2.3. Regulación y participación: 
las redes sociales y las campañas electorales

En el contexto político mexicano contemporáneo, el surgimiento y la 
expansión de las redes sociales han marcado un hito significativo en 
la manera en que se desarrollan las campañas electorales y en cómo se 
relacionan los actores políticos con los ciudadanos. Este fenómeno ha 
transformado la dinámica tradicional de la participación ciudadana, es-
pecialmente entre la juventud, ya que ha adoptado activamente estas 
plataformas como medios para expresar sus opiniones políticas y parti-
cipar en el debate público.

El presente apartado se centra en analizar dos aspectos fundamenta-
les relacionados con el auge del uso de redes sociales en los procesos 
electorales mexicanos. En primer lugar, se examina la perspectiva nor-
mativa, destacando la evolución del marco legal que regula el uso de 
estas plataformas en campañas políticas y la importancia de la regula-
ción efectiva para garantizar la equidad y la transparencia en el proceso 
democrático. En segundo lugar, se abordan los perfiles de los usuarios 
de las redes sociales en los procesos electorales en México, explorando 
la diversidad demográfica y los patrones de uso de estas plataformas, 
especialmente entre la juventud.

A través de lo que ahora se deberá entender como análisis, se busca 
comprender mejor el impacto de las redes sociales en la participación 
ciudadana y los procesos electorales en México, así como identificar 
los retos y oportunidades que puedan surgir. Este enfoque integral 
permitiría examinar tanto las implicaciones normativas como socio-
demográficas de esta transformación en el ámbito político mexicano, 
proporcionando una visión amplia y actualizada de un fenómeno en 
constante evolución.

2.3.1. El auge del uso de redes sociales en campañas 
electorales en México: una perspectiva normativa

De acuerdo con González (2021), a medida que internet ha ganado te-
rreno en la vida cotidiana de la población, las redes sociales han emergido 
como una herramienta poderosa para la difusión de mensajes políticos 
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y la interacción directa entre los candidatos y los votantes. Sin embar-
go, este cambio de paradigma representa desafíos considerables en 
términos de regulación y supervisión por parte de las autoridades 
electorales, quienes deben garantizar la equidad y transparencia en el 
proceso democrático.

El marco normativo mexicano relacionado con la participación ciuda-
dana y las TIC en procesos electorales establece las bases legales para 
regular el uso de las redes sociales en las campañas políticas. Este marco 
normativo, que incluye disposiciones en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales (LGIPE) y otras leyes electorales, ha evo-
lucionado para abordar los nuevos desafíos planteados por la era digital 
(González, 2021). Entre tanto, es importante destacar que el punto de 
inflexión en relación con la relevancia de las redes sociales durante las 
campañas electorales mexicanas se sitúa en la última década. 

Se prohíben los actos anticipados de campaña que contengan llamados 
explícitos al voto a favor o en contra de alguna candidatura o partido 
político, así como el uso indebido de programas sociales y recursos pú-
blicos con fines electorales. Según González (2021), el INE y el Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) son las institu-
ciones encargadas de supervisar y regular el uso de las redes sociales 
durante las campañas electorales. Estas instituciones contarían con ór-
ganos especializados que reciban denuncias e implementen acciones 
para asegurar el cumplimiento de la normatividad electoral en el ám-
bito digital.  

Sin embargo, a pesar de los esfuerzos regulatorios, el uso de las redes 
sociales en campañas electorales presenta desafíos en términos de vigi-
lancia y aplicación efectiva de las regulaciones. La naturaleza dinámica 
y descentralizada de las redes sociales dificulta el monitoreo completo 
del contenido difundido, lo que puede dar lugar a prácticas irregulares 
o ilegales por parte de los actores políticos. En resumen, de lo argumen-
tado por González (2021), el surgimiento y la proliferación de las redes 
sociales han cambiado la manera en que se conducen las campañas elec-
torales en México. A medida que estas plataformas se han vuelto om-
nipresentes en la vida cotidiana de la población, el marco normativo ha 
evolucionado para abordar los desafíos y riesgos asociados con su uso 
en el ámbito político. 
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2.3.2. El marco normativo mexicano relacionado con la 
participación ciudadana y las TIC en los procesos electorales

Para comprender mejor el actual marco normativo mexicano relaciona-
do con la participación ciudadana y las TIC en los procesos electorales 
es necesario ahondar en las disposiciones específicas establecidas en 
diversas leyes y reglamentos que rigen las actividades políticas y elec-
torales en el país. A continuación, se detallan algunas normativas rele-
vantes, según el mismo González (2021):  

•	 Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos (CPEUM): contiene los principios fundamentales 
del sistema electoral mexicano y garantiza el derecho a 
la libertad de expresión y el derecho a la información. 
En su artículo 41, se establece la autonomía del INE 
para organizar las elecciones y la facultad de éste para 
vigilar el uso de los medios de comunicación en el pro-
ceso electoral.

•	 Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales (LGIPE): regula el proceso electoral federal 
en México y establece las disposiciones relacionadas 
con el uso de los medios de comunicación y las redes 
sociales en campañas políticas. Por ejemplo, la LGIPE 
prohíbe los actos anticipados de campaña que conten-
gan llamados explícitos al voto a favor o en contra de 
una candidatura o un partido político. 

•	 Ley General de Partidos Políticos (LGPP): regula a 
los partidos políticos en México y contiene disposi-
ciones relacionadas con la fiscalización de los recur-
sos destinados a la promoción política, incluyendo 
aquellos utilizados en campañas en medios electróni-
cos y redes sociales.

•	 Ley General en Materia de Delitos Electorales (LGDE): 
tipifica y sanciona los delitos electorales en México. 
Contiene disposiciones relacionadas con la propa-
ganda electoral ilegal en medios electrónicos y redes 
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sociales, así como el uso inadecuado de recursos pú-
blicos con fines electorales. 

•	 Ley General del Sistema de Medios de Impugnación 
en Materia Electoral (LGSMIME): regula los medios 
de impugnación en materia electoral y establece 
los procedimientos para resolver controversias rela-
cionadas con el proceso electoral, incluyendo aqué-
llas derivadas del uso de medios electrónicos y redes 
sociales. 

•	 Reglamentos y disposiciones específicas del INE y el 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
(TEPJF): ambas instituciones emiten reglamentos 
y disposiciones específicas para controlar el uso de 
medios electrónicos y redes sociales en campañas po-
líticas, así como para garantizar la equidad y transpa-
rencia en el proceso electoral. 

En conjunto, contemplando lo expresado por González (2021),"estas 
normativas conforman el marco legal que regula el uso de medios elec-
trónicos y redes sociales en campañas políticas en México. Su objetivo 
es garantizar la equidad, la transparencia y la legalidad de un proceso 
electoral", protegiendo los derechos de la ciudadanía y asegurando la 
integridad del sistema democrático del país. La aplicación efectiva de es-
tas normativas y la supervisión constante resultan fundamentales para 
asegurar su cumplimiento y prevenir prácticas irregulares o ilegales por 
parte de los actores políticos.

2.3.3. El perfil del usuario de redes sociales 
en los procesos electorales mexicanos

Partiendo de la línea discursiva de González (2021), se puede determinar 
que el perfil del usuario de redes sociales en los actuales procesos elec-
torales mexicanos es diverso y abarca distintos segmentos de la pobla-
ción. En primer lugar se encuentran los nativos digitales, quienes desde 
temprana edad han crecido familiarizados con las tecnologías digitales 
y utilizan activamente diversas plataformas en línea. En segundo lu-
gar, los inmigrantes digitales son aquellos que han tenido que adaptarse 
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a estas nuevas tecnologías y deben aprender continuamente sobre su 
uso en un entorno digital en constante evolución.

La generación Y, también conocida como millennials, constituye una 
parte significativa de los usuarios de redes sociales en procesos elec-
torales. Estos jóvenes, nacidos entre 1980 y 2000, se caracterizan por el 
uso generalizado de internet y las redes sociales, así como por su men-
talidad abierta al cambio. De acuerdo con González (2021), esta genera-
ción es activa en las redes sociales y muestra una inclinación a utilizar 
las plataformas para expresar opiniones políticas y participar en el de-
bate público. Todavía más importante: en cuanto al acceso a internet y 
la utilización de redes sociales, se observa una diferencia significativa 
entre distintos grupos demográficos.

Por ejemplo, las y los jóvenes tienen una presencia más destacada en 
plataformas como X, mientras que las personas de edades más avanza-
das tienden a utilizar poco estas redes (González, 2021). Además, exis-
ten disparidades socioeconómicas en el acceso y uso de internet, con 
una mayor penetración en áreas urbanas y entre personas con niveles 
educativos y económicos más altos. En cuanto a las actividades en lí-
nea, el uso de redes sociales es una de las principales actividades de los 
usuarios de internet en México, destacando por encima de otras, como 
ver noticias o chatear (González, 2021).12

Aunado a lo anterior, es importante destacar el papel de las redes sociales 
en la participación electoral, especialmente entre la juventud. Estas pla-
taformas pueden servir como herramientas para llegar a las masas y para 
fortalecer la conexión electoral, tanto para candidatos como para parti-
dos políticos. Asimismo, la utilización estratégica de las redes sociales 
en campañas electorales es crucial para alcanzar a las y los votantes más 
jóvenes y fomentar su participación activa en el proceso democrático.

2.3.4. La participación política de las y los jóvenes 
en el contexto de las TIC en México

Analizar la participación política de las y los jóvenes en México es 
complicado debido a todos los elementos que hemos mencionado 

12	 Facebook, WhatsApp, YouTube, X e Instagram son algunas de las redes 
sociales más utilizadas en el país, con una amplia variedad de usuarios de 
distintas edades y perfiles demográficos.
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anteriormente, en un espacio donde las tecnologías y las diversas pla-
taformas con las que se convive cotidianamente han generado nuevos 
fenómenos que contrastan con la manera en la que se asumía la partici-
pación política hasta hace unos años.

En buena medida, la complejidad del estudio sobre las juventudes con-
templa las diversas formas en las que éstas se expresan, no únicamente 
en términos políticos, sino en todas las dimensiones de interacción so-
cial. Por ello, los actores políticos han tenido complicaciones para po-
der acercarse de manera eficiente a este sector, pues sus necesidades 
no tienen relación con las de los grupos que son más estables y que son 
captados de manera más eficiente por las estructuras electorales de los 
partidos políticos debido a la existencia de necesidades concretas que 
pueden ser resueltas por dichas estructuras partidarias.

En el caso de un grupo de profesionistas, por ejemplo, se pueden iden-
tificar necesidades comunes que construyen la promesa política y esta-
blecen un vínculo clientelista, de manera contraria a lo que ocurre con 
la población joven, en la que, al tener tantos elementos de identidad 
(trabajo, escuela, música, ropa, etc.), no es posible ubicar un aspecto 
en particular que conecte con toda la comunidad, sino sólo con quie-
nes tienen la necesidad específica que se plantee. De este modo, los di-
versos estudios que abordan esta participación muestran resultados 
contrastantes y que en muchos sentidos no son concluyentes, pero sí 
relevantes para comprender la forma en la que los diversos actores se 
aproximan a ellos.

En primera instancia, podemos encontrar que la forma en la que se de-
fine a la juventud es problemática, pues ante todo se debe ubicar alguna 
estrategia que clasifique a las personas en grupos que puedan ser obser-
vados, en cuanto a edad, ubicación escolar, relación con otras generacio-
nes, así como en prácticas de consumo.

Clasificar a las personas por edad es una de las estrategias más utilizadas 
en el estudio de las juventudes, sin embargo, eso no permite observar 
diferencias entre las líneas de división que pueden ser relevantes, en tér-
minos de la forma en la que articulan su decisión por el tipo de experien-
cias que han tenido a lo largo de su vida, así como por los contextos 
específicos en los que viven, y que no necesariamente se relacionan con 
la identidad por edad. 
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Por ejemplo, dos personas jóvenes, de la misma edad, que pertenecen a 
clases sociales distintas, en las mismas condiciones pueden desarrollar 
procesos de decisión diferenciados, propios de las distintas experien-
cias que asumen a partir de sus experiencias vivenciales. Cuando ve-
mos que las personas jóvenes también están sujetas a problemáticas 
como presión social, crimen, deserción escolar, violencia, familiar, nulo 
reconocimiento de sus necesidades individuales, entre otras, estas 
experiencias impactan a las personas y sus decisiones de manera dis-
tinta, independientemente de su edad, del lugar en el que viven, de la 
existencia de una familia, etcétera. 

Como se comentó, los estudios relativos a la participación de adoles-
centes y jóvenes en el espacio político mexicano varían en cuanto a me-
todología e intereses; sin embargo, hay aspectos a tener en cuenta para 
poder establecer algunas pistas que nos permitan comprender cómo se 
motiva este tipo de participación, independientemente de los espacios 
de división tradicional en términos de clase social, edad, nivel de in-
greso o capacidades de consumo. 

Además, hay perspectivas que han planteado de manera comparada la 
forma en la que las juventudes mexicanas participan en contraste con 
las de otros países, donde existen otro tipo de incentivos para interio-
rizar la participación juvenil en el contexto de sus sistemas políticos y 
electorales. Este conocimiento es un elemento relevante por las formas 
en las que se motiva este tipo de participación, y la comprensión que tie-
nen sobre su relevancia de manera agregada con respecto a otros grupos 
de edad o sectores con intereses distintos, pero también por el contexto 
político en su conjunto. 

Un objetivo de este tipo de estudios es hacer una clasificación de térmi-
nos generacionales, enfocada en la búsqueda de diversas características 
que pueden ser comunes a las personas que viven en el contexto de una 
misma época, aquellas que ubican a millennials, centennials, generación 
Z, etc., pues usualmente se tiende a simplificar la manera en que estas 
comunidades interactúan, sus identidades y sus intereses, sin detenerse 
a observar cómo los diversos valores representativos de la juventud in-
fluyen en la comprensión de su participación política y electoral. 

De hecho, en el contexto del consumo, las formas en las que ciertos 
tipos de tendencias indican la pertenencia a una generación no son 
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concluyentes, a pesar de que mercadológicamente se ha buscado confi-
gurar una misma condición en términos generacionales para hacer más 
sencilla la prospección y venta de productos que pueden ser atractivos 
para esos grupos.

Otro elemento importante gira en torno a los recursos legales que han 
dotado a las juventudes de derechos y capacidades como parte de la co-
munidad política y que son reconocidos por diversas organizaciones 
en el contexto gubernamental, ello como resultado del trabajo de varias 
organizaciones de la sociedad civil que han impulsado un conjunto de 
reformas para poder articular los distintos mecanismos de identidad 
que las juventudes pueden plantear y para los que se requieren respues-
tas diferenciadas. 

El marco legal es un espacio que delimita y otorga un conjunto de condi-
ciones a la niñez, la adolescencia y la juventud, pero ha sido fundamen-
tal porque ha modificado la manera en que las diversas organizaciones 
públicas, incluyendo los partidos políticos, entienden la participación 
juvenil en el espacio de las decisiones públicas que son propias de cada 
ámbito político o de gobierno.

En ese sentido, es posible vislumbrar el conjunto de elementos que pue-
den configurar la participación de las personas jóvenes en la política y 
las elecciones, por lo que se recuperarán algunos elementos que ya se 
han mencionado, además de otros que nos permiten ubicar lo que ha 
sucedido en dicha participación. 

Diversos estudios muestran la manera en que las personas se informan 
para poder participar. Esos análisis tienden a ubicar a partir de una pers-
pectiva fundamentalmente culturalista la forma en la cual los diver-
sos espacios de información aportan elementos para que las personas 
procesen su decisión sobre por quién votar.

En la actualidad se cuenta con un cúmulo importante de estudios en 
torno a la participación política contemporánea de las personas jóvenes 
en México, los cuales dan pistas sobre las diversas condicionantes que 
las motivan, así como elementos para poder analizar las tendencias y 
la incidencia de las TIC en ellas (Gómez Tagle, 2017; Martínez y Tavera, 
2021). Como se mencionó, los resultados son variados, pero permiten 
comprender con precisión lo que ocurría hace algunos años, además 
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de que la intervención gubernamental a través del programa “Jóvenes 
construyendo el futuro”, que busca universalizar una beca a lo largo de 
distintos sectores, ayuda a contar con una variable que pueda explicar 
alguna parte de la motivación para participar o en la conformación de 
una preferencia electoral.

2.3.4.1. La información como precursora de la participación electoral
Un primer aspecto que atienden la mayor parte de los estudios sobre 
jóvenes, o sobre su comportamiento electoral, gira en torno a los me-
canismos de información y su vínculo con la disposición a participar 
políticamente, ya sea porque puede generar engagement, o porque puede 
alimentar los motivos por los que la persona decide participar. 

En el caso de Guanajuato, por ejemplo, en 2023, el Instituto Electoral 
local (IEEG) realizó diversos estudios, cuyo fin fue obtener elementos 
para entender y mejorar su planeación de actividades de educación cí-
vica. En dichos estudios se detectó que, entre más joven sea la perso-
na, mayor es la incidencia que las redes sociales ejercen en ella como 
herramienta para estar informada, y entre más adulta es la persona, la 
relevancia de internet y las redes sociales va disminuyendo en compa-
ración con la radio o la televisión.

Sin embargo, a pesar de que en general las personas jóvenes se ubicaron 
en esta condición, no necesariamente impulsó su participación política, 
puesto que también dijeron no haber formado su identidad a partir de la 
información obtenida en redes, sino que a una proporción importante 
—en ocasiones más del 50% de los municipios analizados— se le llevó 
a votar por algún partido político, mientras que para otros grupos no 
movilizados la información no había sido suficiente para involucrarlos 
en la política.

Del mismo modo, hubo algunos municipios, fundamentalmente rura-
les, donde la mayor parte recibió información de los medios tradicio-
nales, como radio o televisión, pero eso no necesariamente les generó 
mayor interés hacia la política, pues en sus círculos cercanos (familia, 
escuela o trabajo) tampoco hablaron sobre temas electorales para refor-
zar la información recibida.

De esta forma, las principales fuentes de información, ya sean las re-
des o los medios tradicionales, contienen mecanismos diferenciados 
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que los actores políticos deben comprender para incidir en las deci-
siones de sus grupos objetivo (IEEG, 2022), pues si bien las personas 
pueden acceder a información, eso no es suficiente para motivar su 
participación.

Cuando se analiza esta última condición en el contexto del compor-
tamiento electoral, puede verse que hay una diferencia en términos de 
la votación de las personas jóvenes con respecto a las adultas, pues es-
tas últimas presentan la mayor proporción de participación referente 
a edad, lo que podría ser un indicador para deducir que ni el tipo de in-
formación, ni su fuente, son suficientes para motivar la participación 
de las personas jóvenes, a pesar de que algunos estudios ubican dicha 
información como un motivador. 

Por otro lado, para las elecciones de 2015, se implementaron diversos 
análisis sobre la forma en la que las distintas plataformas existentes en 
internet han orientado la participación de las personas jóvenes (De la 
Garza et al., 2017). La existencia de dichas plataformas, pero sobre todo 
su interacción en ellas en torno a temas políticos, incentivan la parti-
cipación posterior en las elecciones, pues involucran a las personas 
en el debate público, llevándolas a participar más en comparación con 
aquellas que no se involucran a través de una red social. De esta manera, 
se muestra que la información no es suficiente, sino que requiere la 
interacción generada por la red social para generar engagement y se cons-
tituya como un mecanismo que motive la participación en la elección.

En ese sentido, se puede explorar la relación entre el involucramiento 
de las y los jóvenes electores en la política a partir de su exposición e 
interacción en las redes sociales y de una mayor participación. En el es-
tudio del IEEG (2022), por ejemplo, se observó una menor participación 
por parte de aquellas personas que obtenían información a través de 
otras fuentes, como la televisión y el radio, al ser espacios donde la in-
teracción es nula, a menos que haya la posibilidad de llamar o enviar un 
mensaje de WhatsApp, aunque, a diferencia de las personas adultas, es 
menos probable que las personas jóvenes lo hagan. 

Otro estudio de Martínez y Maldonado (2017) en el área metropolitana 
de Monterrey buscó establecer la relación entre el consumo de informa-
ción y las fuentes dentro de las redes sociales de donde provenía, pues 
las y los jóvenes las utilizaban como instrumento de información, con 
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el fin de identificar una mayor propensión a participar en elecciones 
de manera posterior. En ese sentido se planteó que, en el caso de la in-
teracción en discusiones sobre política en redes sociales, se incentiva la 
participación convencional, pero no necesariamente incide en otras for-
mas de participación. Lo anterior es relevante, pues se ajusta a los plan-
teamientos hechos a lo largo de este texto acerca de la forma en la que se 
conciben ciertos valores como elementos de motivación para algunos 
tipos de participación, en este caso asociados a servicios en internet.

El tipo de redes sociales es igualmente relevante para determinar las 
formas de participación de las personas, debido a las diferencias en 
los modos de interacción que se dan al interior. Por ejemplo, las per-
sonas adultas utilizan en mayor medida Facebook, mientras que las 
personas jóvenes emplean TikTok, pero en ambas plataformas los con-
tenidos y la interacción están diferenciados y generan niveles de invo-
lucramiento y desarrollo de crítica distintos, a partir de las necesidades 
de participación en cada red social (Colás-Bravo et al., 2013). Por ejem-
plo, Carrasco et al. (2021) encontraron que la discusión sobre vacunas 
de COVID-19 en Twitter (hoy X) alcanzaba niveles de involucramiento 
que podrían determinar la intención de vacunarse o no, y predisponer a 
los participantes en esas discusiones a hacerlo. Por otro lado, Martínez-
Carmona y Tavera (2021) también ubicaron diversas aproximaciones 
de los jóvenes universitarios al tema del COVID-19, en un contexto 
fundamentalmente presencial; se identificaron elementos de la expe-
riencia de actividades en línea, donde aspectos como la inmediatez 
y una mayor condición de individualidad predisponían a las personas 
a ser más intolerantes al interactuar con los demás.

Estos estudios son relevantes porque, cuando comenzó a estudiarse 
la relación entre comunicación y política, se encontró que en diversos 
contextos los medios de comunicación tendían a inhibir la participa-
ción de las personas, en la medida en que la información se estandari- 
zaba en el contexto de la competencia entre las grandes televisoras 
(Lang y Lang, 1966). 

En el caso de México, el dominio de Televisa durante varios años, y de 
manera posterior la incorporación de TV Azteca, generó una tenden-
cia que reafirmaba fundamentalmente las preferencias de las personas 
por el partido dominante, mientras que podía incidir de manera decisi-
va en la participación de las personas que no estaban en el contexto de 
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dicho partido, a partir de la forma en la que modificaban el mensaje y 
los determinantes asociados a los receptores, condicionando las formas 
de participación que resultaban de ello (Paniagua, 2006).

En este caso, podemos ubicar el hecho de que las redes sociales exponen 
a las personas a espacios de información no necesariamente verifica-
dos, pero que sólo por estar más informadas tienden a participar más 
que aquellos que no lo están en la misma manera, lo que parcializa las 
posiciones a partir de información no precisamente correcta, como se 
ha planteado con el caso de las fake news en el contexto mexicano (Iida 
et al., 2022). No obstante, se requiere interacción para poder ir más allá 
y detonar la participación, aspecto que los medios tradicionales no ge-
neran de la misma forma.

Tal vez uno de los estudios más relevantes sobre participación política 
de jóvenes en México sea el de Gómez Tagle (2017), quien desarrolló 
un esquema para identificar los valores asociados a la cultura polí-
tica en este grupo, y de este modo tratar de ubicar la forma en la que 
se configuran sus preferencias políticas, así como fenómenos como 
la participación, el abstencionismo, el apego o no a partidos, el invo-
lucramiento, etc. En ese análisis se plantean varias hipótesis sobre los 
elementos valorativos que influyen en la juventud, los elementos que 
explican su poca afección hacia la política y la democracia, etc., aunque 
resulta limitado en cuanto al análisis de herramientas como la tecnolo-
gía o espacios de participación como lo virtual. 

Si bien se identifican aspectos relevantes en torno a los valores agre- 
gados de las personas jóvenes sobre cultura, es importante identificar 
la forma en la que ellos son percibidos en un contexto donde los valores 
han cambiado en cuanto a contenidos y relevancia. Es decir, usualmen-
te se acepta que la confianza política es relevante como precursora de 
participación, pues por lo general las personas que más confían tam-
bién son las que más participan. Sin embargo, es necesario cuestionarse 
esta relación en un contexto de niveles altos de desconfianza, como se 
ha dado en los años recientes, pues aun con ello los niveles de participa-
ción electoral de jóvenes se han mantenido, en comparación con otros 
años. El tema es si los parámetros de análisis que se tenían para la épo-
ca moderna siguen siendo válidos en un contexto de hipermodernidad 
con contenidos de valor distintos.
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En un estudio similar de Gómez Tagle y Díaz (2020) para el Estado de 
México, se encontraron elementos parecidos a los del estudio nacio-
nal, en el que la mayor parte de las personas jóvenes no se interesa 
en la política, al mismo tiempo que mantiene bajos niveles de involu-
cramiento, a pesar de que pueden utilizar redes sociales o informarse 
en términos electorales a partir de ellas, mientras que la mayor parte 
reporta que la información más importante sobre temas políticos la ob-
tiene a través de medios electrónicos tradicionales, como la televisión 
y la radio. 

Lo anterior a pesar de que los niveles de educación son superiores a los 
de generaciones previas, pues ello desafía uno de los supuestos de inter-
pretación que propone que mayor educación pudiera ser un motivador 
de participación, lo que en el caso de las generaciones actuales no nece-
sariamente se ha cumplido. 

Estos planteamientos son relevantes para comprender la forma en la 
que la juventud configura sus mecanismos de participación, pero aún 
se sabe poco sobre los procesos que generan engagement en términos 
de procesos electorales en este sector, además de cómo esa condición 
predispone a la acción, incluso con el uso de tecnología. 

Podemos concluir que las redes sociales permiten que las personas se 
expongan a información sobre política y ese sería el primer paso para 
que puedan involucrarse. El segundo elemento hace que las personas se 
interesen y participen dentro de la misma red social u otro mecanismo, 
para así generar interés y conectar con la intención de participar efecti-
vamente en la elección, más allá de lo que eso implique. Cuando la red 
social les permite interactuar, como es el caso de X, el involucramiento 
se incrementa, mientras que otras plataformas utilizadas por este sec-
tor, como TikTok, permiten menos interacción, aunque sus contenidos 
aportan más información que, dicho sea de paso, los estudios también 
muestran que son más confiables para las personas que los que encuen-
tran en otros espacios como Facebook o plataformas de internet como 
Wikipedia.

Otro espacio de acción está en los procesos de comunicación políti-
ca, que ya se ha tratado ampliamente, en los que las estrategias tienen 
herramientas tecnológicas potentes, tanto en las plataformas como en 
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las aplicaciones que se han construido recientemente como medios de 
involucramiento para campañas y otro tipo de procesos políticos.

Las herramientas digitales representan un desafío para las perspecti-
vas clásicas de la comunicación política, pues no necesariamente se 
replican las mismas condiciones que cuando se utilizan los medios 
tradicionales. Condiciones de horizontalidad, ubicuidad, inmediatez y 
viralidad, etc., que caracterizan a la comunicación en el espacio virtual, 
y que implican la necesidad de mecanismos de involucramiento que 
parten de supuestos de valor que no son compatibles con aquellos 
que funcionan en el contexto de la modernidad, ni asumen de la misma 
forma el funcionamiento de la democracia.

2.3.4.2.  Ciberactivismo
Un elemento importante de la participación juvenil tiene que ver con el 
ciberactivismo, mismo que se ha mostrado en diferentes formas a partir 
del uso de distintas herramientas que las redes sociales aportan, como 
tendencias, hashtags, likes o dislikes, menciones, reposts, etc., pero cuya 
efectividad y repertorio de estrategias ha variado no sólo por el grado 
de involucramiento, sino por los mecanismos que la política formal si-
gue teniendo y más aún la electoral, rubro en el que el resultado final 
sigue determinado por un voto en una papeleta. 

Se han experimentado fenómenos como las protestas asociadas a temas 
de género y de la comunidad LGBTTTIQ+, que han sido relevantes para 
incidir no únicamente en decisiones de política pública, sino también 
obligando a la acción a diversos actores políticos, gubernamentales y 
sociales en torno a diversas áreas de preocupación de estos movimien-
tos. Si bien lo que está en juego son aspectos asociados al ejercicio de la 
individualidad de las personas, en los cuales el nivel de engagement es 
mucho más vinculante cuando se han violado derechos o condiciones 
sensibles, el reto es descifrar cómo el espacio cívico y electoral pueden 
ser también elementos que provoquen dicho engagement y que haya 
incidencia en los espacios de decisión pública de manera tan efectiva 
como en otras áreas de acción. 

En ese sentido, el ciberactivismo por sí mismo no genera engagement, 
sino que es una herramienta con nuevos mecanismos de protesta que 
son más cercanos y propios de una comunidad fundamentalmente 
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digital y que prefiere actuar en esos términos. En algún sentido se ha 
buscado explicar este tipo de fenómenos con base en el esquema de 
los movimientos sociales tradicionales y, posteriormente, de los nuevos 
movimientos sociales. Sin embargo, éstos contienen elementos que 
no necesariamente son explicados por la forma en la que las perspec-
tivas clásicas los han planteado, pues no sólo las herramientas, sino los 
repertorios, las formas de movilización, los objetivos, etc., son distintos 
a los que se ubican en el contexto formal de la sociedad y la política, en 
un espacio fundamentalmente presencial. 

Los mecanismos de empoderamiento no tienen que ver con su desplie-
gue y la toma de espacios públicos, o la atención de los medios o de los 
espacios políticos como resultado de estos procesos contenciosos, sino 
fundamentalmente con la apropiación de la agenda en espacios virtua-
les, el uso de estos repertorios para la visibilización de la demanda, la 
denuncia y la protesta, pero además con el traslado de esta condición 
de virtualidad, de que son observados por los actores políticos y guber-
namentales para finalmente incidir en sus decisiones. 

Algunos autores, como Sandoval-Almazán y Gil-García (2013), han bus-
cado establecer propuestas teóricas que permitan comprender la for-
ma en la que estos movimientos se desarrollan en el ciberespacio y con 
herramientas tecnológicas. Hara y Huang (2011) plantearon el término 
online social movements para ubicar acciones de e-protest, e-movements y 
e-activism que se dan en internet y que no necesariamente tienen un re-
sultado que se configura en el contexto formal de la política, pero que 
cuando lo tienen necesariamente deben pasar al espacio presencial. 

Sin embargo, también hay protestas presenciales dado el esquema 
formal de la política, cuyas acciones son soportadas por mecanismos 
online, como aquéllas en las que, para coordinar actividades o burlar 
las acciones represivas de las autoridades o de otros grupos, se usan 
herramientas tecnológicas y herramientas virtuales que resultan en ac-
ciones mucho más eficientes para los grupos en protesta.

De esta forma, el ciberactivismo es una herramienta efectiva para di-
versos temas, particularmente de la agenda hipermoderna, pero no 
necesariamente como base de un movimiento sindical que bus-
ca el reconocimiento de un contrato colectivo de trabajo, dado que el 
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mecanismo es fundamentalmente formal y presencial debido a su con-
dición de evento moderno.

Como se ha mencionado, en el caso de México podemos ubicar un 
ciberactivismo o e-activism intenso en algunos momentos, pero pocas de 
esas acciones han impactado significativamente en el incremento de la 
participación por parte de las comunidades juveniles, tal vez con excep-
ción del mencionado caso #YoSoy132 o de algunos movimientos más 
locales (Sandoval-Almazán y Gil-García, 2015). Sin embargo, en cuanto 
a sus efectos, tienden aún a ser marginales, pues quedan en desven- 
taja ante las redes clientelistas que tienen un mayor número de perso-
nas vinculadas y comprometidas con una acción particular el día de 
la elección. 

Las condiciones en las que se da el ciberactivismo son muy variadas, así 
como los públicos involucrados, pero las diversas experiencias abren 
áreas de aprendizaje que pueden ser utilizadas por los actores políticos 
en términos de la segmentación de los mercados de electores jóvenes, 
de acuerdo con las necesidades específicas de los distintos grupos. 

El ciberactivismo destaca como uno de los nuevos mecanismos de par-
ticipación política y social de las y los jóvenes porque les permite articu-
lar desde espacios virtuales un conjunto de dispositivos y apoyos con 
los que pueden incidir en la agenda pública, para así visibilizar proble-
mas que deben ser atendidos por la autoridad, pero también por otros 
actores políticos y sociales en el contexto de la influencia que las diver-
sas organizaciones formales intentan conformar.

Lo cierto es que el ciberactivismo tiene límites en cuanto a su eficien-
cia para incidir en la política cuando ésta se basa en la construcción de 
mayorías formales en los diversos órganos de decisión pública. Si bien 
la presión generada desde redes sociales suele ser replicada por medios 
tradicionales, para los que la dimensión formal es más sensible, es un 
espacio al que no se accede si la protesta virtual no tiene la suficiente 
fuerza para hacerse visible. 

Estas formas de ciberactivismo aún siguen en desarrollo y consolida-
ción de repertorios de acción que permitan a los ciudadanos identifi-
carse no únicamente como actores políticos o agentes sociales distintos 
—con demandas no necesariamente formales—, que busquen incidir 
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en la agenda, sino también como parte de los procesos de correspon-
sabilidad política social, que se han consensado en los últimos años 
y que no sólo son parte del discurso hipermoderno, sino también de 
la gobernanza. 

2.3.4.3. Inteligencia Artificial
Otro elemento relevante es el uso de la Inteligencia Artificial (IA) en 
todas sus formas, no únicamente como mecanismo de generación de 
objetos comunicacionales, o de simplificación y aceleración de proce-
sos, sino también como herramienta de información que puede resol-
ver, en tiempo real, problemas de contenido en torno al ejercicio de la 
ciudadanía. No sólo porque herramientas como los chats basados en 
IA pueden ser fuentes de información con niveles elevados de confia-
bilidad, sino también porque pueden facilitar procesos de engagement 
e involucramiento en acciones virtuales, o bien formales. En este caso, 
se mencionará lo que algunas aplicaciones son capaces de hacer, pero 
no se les nombrará, pues están en constante cambio en términos de su 
funcionalidad, sus propietarios, su nombre y su uso.

La IA es una herramienta capaz de potenciar la profundización de las 
capacidades democráticas y relanzar el interés por éstas —a partir de 
las distintas posibilidades de participación e incidencia que se pueden 
construir con el uso de aplicaciones basadas en este tipo de tecnologías, 
que en realidad son muy variadas en su construcción y sus alcances—. 

Por ejemplo, un tipo de IA con la que se suele estar en contacto es la 
generativa, misma que desarrolla productos a partir de las demandas 
que le hacemos (una pregunta / una respuesta), que logra a partir de 
las capas de información disponibles y a su alcance, con base en proce-
sos lingüísticos que “va aprendiendo”. Por ello, si “se le alimenta” con 
información falsa, posiblemente genere resultados inexactos según lo 
que buscamos obtener. Resulta entonces fundamental crear procesos 
con información fiable que sean la base de los insumos de este tipo de 
IA para dar respuestas o generar procesos secundarios fidedignos. 

Si bien es cierto que uno de los principales temores que se han mani- 
festado en diversos países es la posibilidad de generar contenidos 
falsos para poder incidir en la opinión de las personas de manera efec-
tiva, también es verdad que se ha podido identificar un conjunto de 
estrategias que limiten el mal uso de este tipo de herramientas, ya sea 
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mediante la regulación que se ha buscado instrumentar en torno a su 
uso y de manera específica en procesos políticos, pero también a partir 
del desarrollo de tecnologías que limiten la incidencia perversa que se 
llegue a generar, ya sea con información falsa o con mecanismos que 
pretendan inhibir la participación o limitar sus alcances, lo cual incluso 
puede hacerse con herramientas en el contexto formal y tradicional de 
la política.

Limitar o vigilar estrechamente el desarrollo de la IA ante el temor de 
que pueda hacerse un mal uso de ella implicaría, además, evitar el uso 
de una tecnología que posee muchas más aplicaciones benéficas para 
los procesos democráticos, en el supuesto de que seguramente el resto 
del mundo continuará desarrollando herramientas basadas en ella.

Hay algunas herramientas que se emplean para modificar las tenden-
cias de opinión en algunas redes sociales, las cuales están basadas 
fundamentalmente en mecanismos que falsean las identidades o que 
construyen participantes que opinan de manera coordinada para mo-
dificar las tendencias, en términos de las preferencias sobre las opi-
niones en torno al proceso democrático. Si bien disminuyen la calidad 
del debate, se han desarrollado estrategias que permiten a los usuarios 
saber si quien opina es un ser humano o un ente artificial que úni-
camente busca generar algún tipo de contención en el contexto de un 
debate público.

Sin embargo, tales prácticas pueden ser limitadas a partir de procesos de 
regulación, pero también por los mismos grupos de usuarios que pue-
den encontrar formas para contrarrestar los mecanismos de incidencia, 
ya sea mediante otras herramientas de IA, pero generando mecanismos 
de educación, o tecnológicos, que limiten la incidencia de dichos grupos 
en el debate de las redes sociales. 

Dichos temores se fundan en las estrategias que se han desarrollado en 
los últimos años, ya que se ha llegado a falsificar la voz o imagen de di-
versas figuras políticas para simular discursos o propaganda capaz de 
incidir de manera negativa en esos personajes, o en hechos que los invo-
lucran. Por lo anterior, resulta relevante la generación de herramientas 
de verificación que permitan que cualquier persona, incluidos los acto-
res políticos, prevean la capacidad de falsificación que tienen algunos 
grupos a partir del uso de la IA. 
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Asimismo, estas herramientas pueden potenciar de manera significa-
tiva las capacidades para el fortalecimiento de la democracia, así como 
impulsar la generación de mecanismos de incidencia por parte de la ciu-
dadanía en diversos procesos políticos que hasta ahora estaban reserva-
dos fundamentalmente para la clase política.

Por ejemplo, algunas aplicaciones de IA generan mecanismos de 
discusión y debate público, en los que no es únicamente la emisión 
de cuestionarios —a partir de los cuales las personas pueden generar 
opiniones—, sino también a partir de espacios de texto abierto en donde 
cualquiera puede escribir opiniones y manifestar exigencias en torno a 
temas políticos, y éstas son procesadas por herramientas que generan 
reportes o insumos para la toma de decisiones, pues se pueden identi-
ficar problemas que resultan relevantes para ese proceso en particular.

La educación digital es otro aspecto vinculado con la condición descri-
ta, pero que implica un compromiso por parte del conjunto de actores 
políticos, gubernamentales y sociales, pues requiere amplios recursos 
para ello. Si bien las herramientas tienden a ser intuitivas para su uso, 
es importante implementar competencias que permitan utilizarlas 
para la resolución de problemas concretos, en un marco establecido de 
parámetros que aporten valor al desarrollo de procesos democráticos.

Por ejemplo, mediante una aplicación basada en la IA, capaz de recono-
cer los distintos atributos discursivos en una reunión, pueden generarse 
resúmenes o minutas de trabajo con información fidedigna que después 
se conviertan en insumos para la toma de decisiones. En el caso de la po-
lítica, estos mismos ejemplos pueden darnos un amplio marco de aplica-
ciones con las cuales las personas de manera discursiva incidan en las 
orientaciones políticas de sus representantes y moldeen la forma en la 
que se toman las decisiones en los órganos colegiados de cualquier tipo, 
para que al final puedan resultar cercanos al ideal de democracia directa 
que se había planteado desde finales del siglo XVIII. 

Hay ejemplos de aplicaciones que reciben las opiniones de las bases de 
apoyo de legisladores de algunos lugares de Estados Unidos, donde en 
lugar de los tradicionales mails o cartas, envían sus comentarios a través 
de plataformas, con algunos elementos de interpretación textual. Esto 
genera gráficos y otros insumos que permiten al electorado saber las 
preferencias, con lo que pueden orientar su voto legislativo de mejor 



114

co
n

ec
ta

d
o

s 
pe

ro
 d

es
in

fo
rm

ad
o

s

manera, siempre y cuando el partido político no condicione su reelec-
ción a votar por la misma línea que el partido haya impuesto, como 
sucede en el caso de México.

Si bien en algunos países los mecanismos de incidencia formal se reali-
zan a través de la participación presencial o mediante el envío de cartas, 
correos electrónicos o mensajes a los espacios de representación, para 
que puedan moldearse los insumos a partir de los cuales fundamentan 
sus decisiones, con herramientas basadas en la IA se facilita el traba-
jo no únicamente de leer, sino también de procesar toda la informa-
ción entrante y que se refleja de alguna manera en la decisión. Estos 
procesos pueden ser eventualmente articulados con mecanismos de 
transparencia para que la decisión no sólo esté de acuerdo con las 
preferencias planteadas por las bases de apoyo, sino que se vea hasta 
qué punto las opiniones de las y los electores están siendo considera-
das en la decisión final.

Por otro lado, los chats generados a partir de la IA se pueden convertir 
en fuentes fidedignas de información o, por lo menos, en espacios don-
de sea posible discernir el tipo de información presentada. Si bien en 
algunos momentos se han criticado los límites en términos de calidad 
y de qué tan verificada esté la información , es importante plantear que 
éstos son algunos de los espacios de toma de decisiones más complejos, 
pero también centrales para el involucramiento en la política, pues in-
cluso estas herramientas podrían ser desarrolladas como mecanismos 
de información por parte tanto de autoridades electorales, como actores 
políticos y universidades para generar engagement y modelar las for-
mas de participación electoral juvenil.

Otra herramienta que se debe usar en el contexto de la tecnología es 
aquella que asegura la transparencia en los procesos de toma de deci-
siones, pero también en la claridad sobre el tipo de alcance de algorit-
mo que se utiliza en una aplicación de la IA, pues resulta fundamental 
para que las personas puedan incrementar sus espacios de confianza 
con respecto a los factores políticos, y entonces tomen decisiones no 
únicamente informadas, sino también verificadas en cuanto a los con-
tenidos que se pueden observar. Si bien esto se logra con tecnología, 
es igualmente importante ubicar los procesos de educación digital 
que deben ser socializados, pues deben ser parte fundamental del uso 
consciente de las TIC.
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Se puede tomar la experiencia de algunos espacios en otros países, 
donde en lugar de regular el uso de las aplicaciones basadas en IA, se 
ha buscado brindar libertad a los actores, tanto económicos como po-
líticos, para poder hacer uso y desarrollar las herramientas, siempre y 
cuando sus resultados y contenidos no transgredan leyes o incidan de 
manera negativa en los mercados, por lo que se puede esperar la confor-
mación aún más intensa de aplicaciones con mejores capacidades que 
las actuales en la mayor parte de las dimensiones sociales. 

Para el uso de herramientas de IA se requiere, asimismo, la existencia 
de políticas agresivas de datos abiertos, a partir de las cuales se puedan 
alimentar las diversas aplicaciones, cuyo objetivo sea la contribución 
al debate público, a partir de la compilación y el procesamiento de in-
formación que resulta relevante en torno a las decisiones públicas, algo 
que debe ser instrumentado desde la sociedad civil, pues a pesar de las 
políticas de gobierno abierto que incluyen los datos abiertos, en ocasio-
nes la información no está actualizada o el momento oportuno para la 
toma de decisiones ha pasado inexorablemente.

Los mecanismos de gobierno abierto —que promueven y, en algunos 
casos, han hecho obligatoria la existencia de datos abiertos y una amplia 
publicidad de la información pública— han delegado en las organizacio-
nes sociales la función de verificar y trabajar la información generada 
por los gobiernos, así como los procesos que utilizan para su desarrollo. 
Estos elementos son esenciales porque contribuyen en la configuración 
de condiciones políticas que no se habían implementado en el pasado, 
específicamente en términos de debate y la toma de decisiones, pero 
con base en información fidedigna.

Uno de los límites para alimentar con información a las aplicaciones 
de IA es impulsado por los propios actores políticos, varios de los cua-
les no están dispuestos a avanzar en el desarrollo de aplicaciones que 
puedan restarles el control de diversos procesos que detentan en el 
contexto político y social; por ejemplo, con respecto al conocimiento 
sobre programas sociales, padrones, distribución de recursos, espacios 
en los que se distribuyen, así como la información más fidedigna —con 
la que se puedan generar ideas sobre la forma en la que estos actores 
políticos operan—, en términos de las distintas discusiones de interés 
público y de las elecciones. En algunos casos, estos actores políticos en 
sus discursos han alabado el uso de la tecnología, pero se han opuesto 
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a su implementación en ciertos procesos electorales, particularmente 
cuando la tecnología impide que se pueda controlar el voto. 

Entre otros mecanismos, las formas de incidencia que se pueden generar 
a partir de las aplicaciones de la IA son importantes, pero también el que 
éstas sean desarrolladas por grupos de la sociedad civil, observadores 
electorales, medios de comunicación o partidos políticos. El incremento 
de la capacidad de incidencia también va de la mano del engagement con-
tinuo, que se genera a partir del seguimiento y la evaluación del desem-
peño de los diversos actores involucrados en un tema en particular, lo 
que implica incentivos que permitan mantener la atención y acción en 
torno a una aplicación. En este caso, podemos encontrar algunas apli-
caciones implementadas en diversos países, en las que se busca inte-
grar demandas ciudadanas con el seguimiento de las acciones llevadas 
a cabo por los gobiernos, lo que genera una incidencia continua, pero 
también mantiene la atención de las personas involucradas. 

Por otro lado, el financiamiento de diversas organizaciones sociales 
y políticas ha estado vinculado al uso de estas herramientas, particu-
larmente para poder generar mecanismos de comunicación que sean 
sensibles a las necesidades de financiamiento de sus públicos, pero que 
también sean aceptados y utilizados por diversos actores que conside-
ren que sus acciones les aportan valor y que a partir de ellos se generen 
experiencias de relevancia para la incidencia pública, como es el caso de 
varias aplicaciones sobre temas de salud o de finanzas, hoy en día dispo-
nibles en las tiendas virtuales.

Por ejemplo, se puede vincular a grupos interesados en las áreas de 
desarrollo de estas organizaciones, con fondos que sean útiles para el 
fortalecimiento de los procesos democráticos. Diversas páginas de in-
ternet que recaudan fondos para proyectos sociales han encontrado en 
estas herramientas a aliados potenciales para incrementar su éxito en la 
recaudación, pues su capacidad de sistematización de información am-
plía la posibilidad de llegar a un número más grande de personas que de 
alguna forma pueden contribuir.

Un aspecto importante tiene que ver con las capacidades, en términos 
de recursos humanos, para el desarrollo de mecanismos basados en la 
IA y que así tengan las características que se entienden como relevantes 
por las organizaciones y las personas. 
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Por otro lado, es importante ubicar la forma en la que diversos procesos 
democráticos se pueden escalar a partir del uso de la IA, no únicamen-
te en cuanto a información, sino también respecto a involucramiento, 
por parte de diversos actores sociales (como los grupos de jóvenes), y 
que a partir de ello no sólo puedan potenciar su participación, sino que 
además incida efectivamente en las decisiones de los grupos políticos.
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Conclusiones

Uno de los grandes pendientes en la consolidación de la democracia 
mexicana es la inclusión efectiva de las personas jóvenes en los diver-
sos espacios de participación política que se dan a lo largo del país, y de 
manera específica en los procesos electorales, debido a diversos elemen-
tos que tienen que ver con la estructuración misma de los procesos de 
participación política, entre otros, como el cambio de época que hemos 
vivido desde inicios del siglo XXI, en la que los valores que permean a 
la sociedad moderna cambiaron sustancialmente para dar paso a una 
forma distinta de entender la política. 

En ese sentido, este documento ha pretendido establecer algunas discu-
siones sobre los distintos aspectos que se involucran en los procesos de 
participación política juvenil, por lo que también abarcó una discusión 
acerca de la relevancia de las nuevas tecnologías que se han configurado 
a lo largo del siglo XXI, y que son promisorias para enganchar e involu-
crar a las nuevas generaciones, no únicamente en el contexto electoral, 
sino en otros aspectos de participación que la democracia exige. 

Por ello, como resultado del análisis en torno a la ciudadanía digital y el 
papel de la tecnología en la determinación de las preferencias y las pre-
disposiciones a la participación (incluyendo aspectos de comunicación 
política), podemos identificar que se presentan desafíos importantes 
respecto al involucramiento de las personas jóvenes en los distintos es-
pacios de decisión pública. 

Por ejemplo, las características del nuevo sistema político mexicano, la 
existencia de nuevos actores que son relevantes en el proceso de deci-
siones, la forma en la que la estructuración de la política ha cambiado 
sustancialmente y cómo esto se ve exacerbado no únicamente por los 
valores hipermodernos, sino también por el modo en el que internet y 
los servicios que se prestan sobre la red —como las redes sociales y di-
versas aplicaciones entre las que destaca la IA—, generan hoy cambios 
en los procesos para la obtención de información, así como en aque-
llos mecanismos que provocan precisamente un involucramiento en 
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las discusiones públicas, a través de herramientas como las redes so-
ciales y aplicaciones novedosas de IA.

Las generaciones actuales se involucran de una manera distinta en es-
pacios públicos, pero también en otros contextos sociales; la forma en la 
que regularmente las personas jóvenes se vinculaban en diversos con-
textos de su interés hoy no ocurre del mismo modo. En ese sentido, se 
aportan diversas discusiones sobre mecanismos que han comenzado 
a emplearse con mayor intensidad para moldear no únicamente a las 
instituciones (reglas), sino también las decisiones que se toman en el 
contexto de los espacios públicos.

El uso de tecnologías por parte de los actores involucrados para promo-
ver la participación de las personas jóvenes no se detiene únicamente 
en las que son tradicionales dentro del contexto de la democracia, sino 
que va más allá y apoya diversos procesos que han pasado a ser fun-
damentales para la consolidación democrática.

De este modo, se pretende ofrecer algunos elementos que puedan servir 
para que los diversos actores —políticos, gubernamentales y sociales— 
logren aprovechar de manera eficiente las tecnologías que surgen para 
no sólo promover una mayor participación de las personas jóvenes, 
sino fundamentalmente para generar interés en los distintos aspectos 
de la decisión pública que la democracia mexicana implica.



120

co
n

ec
ta

d
o

s 
pe

ro
 d

es
in

fo
rm

ad
o

s

Referencias bibliográficas

Aguirre, J. (2013). Nuevos alcances de la participación ciudadana a través 
de las redes sociales. Culturales, 1(2), 119-150. https://www. 
redalyc.org/pdf/694/69429400004.pdf

Aguirre, J. (2014). El potencial de los medios digitales ante la partici-
pación ciudadana tradicional y en el presupuesto participativo. 
Comunicación y Sociedad, (22), 211-229. https://dialnet.unirioja.es/
servlet/articulo?codigo=5320770

Akram, W. y Kumar, R. (2018). A Study on Positive and Negative 
Effects of Social Media on Society. International Journal of 
Computer Sciences and Engineering, 5(10), 347-354. https://www.
researchgate.net/profile/Waseem-Akram-19/publication/ 
323903323_A_Study_on_Positive_and_Negative_Effects_of_
Social_Media_on_Society/links/5ab1c064a6fdcc1bc0bfefef/A-
Study-on-Positive-and-Negative-Effects-of-Social-Media-on-
Society.pdf?forcedefault=true 

Alhindi, W., Talha, M. y Sulong, G. (2012). The Role of Modern Technol-
ogy in Arab Spring. Archives des sciences 1661-464X. 65. 1661-464.

Almond, A. y Verba, S. (1989). The Civic Culture. Political Attitudes and 
Democracy in Five Nations. SAGE Publications Ltd.  https://www.
marcialpons.es/libros/the-civic-culture/9780803935587/

Alonso, M. (2019). Fake News: desinformación en la era de la sociedad 
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les. La investigación en América Latina, España y Portugal. En M. 
C. Lemus, C. Bárcenas y A. S. Millán (eds.), Juventudes y tecnologías 
digitales. Tendencias y discusiones actuales en la investigación cientí-
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